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En la ciudad de León, Estado de Guanajuato, a las 8:30 ocho horas 

treinta minutos del día 27 veintisiete de mayo de 2021 dos mil veintiuno, 

se reunieron para celebrar sesión ordinaria del Honorable 

Ayuntamiento; estando presentes en la Sala de Cabildo el Presidente 

Municipal, Héctor Germán René López Santillana, el Secretario del H. 

Ayuntamiento, Felipe de Jesús López Gómez, la Regidora Vanessa 

Montes de Oca Mayagoitia; y en seguimiento al acuerdo de 

Ayuntamiento aprobado en fecha 26 de marzo de la presente anualidad 

y en observancia a las recomendaciones de sana convivencia emitidas 

por las autoridades competentes, con la participación a distancia de los 

Síndicos y Regidores. Iniciada la sesión por el Presidente pasa lista de 

presentes el Secretario del H. Ayuntamiento, Síndicos: Leticia Villegas 

Nava y Christian Javier Cruz Villegas y los Regidores: Ofelia Calleja 

Villalobos, Salvador Sánchez Romero, Ana María Carpio Mendoza, 

Gilberto López Jiménez, Karol Jared González Márquez, Héctor Ortiz 

Torres, María Olimpia Zapata Padilla, Vanessa Montes de Oca 

Mayagoitia, Óscar Francisco Urteaga Padilla, Gabriela del Carmen 

Echeverría González, Gabriel Durán Ortiz y Débora Betzabé Gamiño 

Alfaro, declarando que hay quórum. Enseguida, el Secretario da lectura 

al Orden del Día: I. Lista de presentes y declaración de quórum. II. 

Orden del día y aprobación. III. Aprobación del acta de la sesión 

ordinaria de fecha 13 de mayo de 2021. IV. Designación de una 

integrante al Consejo de Mejora Regulatoria. V. Estados Financieros del 

mes de abril de 2021. VI. Cuarta modificación al Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2021, en el mes de mayo. VII. Cuarta 

modificación al Programa de Inversión Pública para el ejercicio fiscal 

2021, en el mes de mayo. VIII. Informe de actividades de la Contraloría 

Municipal correspondiente a los meses de marzo y abril del año 2021. 

IX. Opinión a la iniciativa de reforma a la Ley para la Protección y 

Atención del Migrante y sus Familias, así como de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ambas para el Estado de 

Guanajuato. X. Opinión a la iniciativa de adiciones a la Ley del Trabajo 

de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios. 

XI. Informe de comisiones. XII. Asuntos Generales. Habiendo pasado 
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lista de presentes, con la declaración de quórum y aprobado por 

unanimidad que fue el Orden del Día, se tienen por desahogados los 

puntos I y II del mismo.  

 

 

En el punto III del Orden del Día, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acta de la sesión ordinaria 

de fecha 13 de mayo del año en curso, misma que queda aprobada por 

unanimidad mediante mayoría simple. 

 

 

En el punto IV del Orden del Día, el Presidente presenta la propuesta 

de designación de un integrante al Consejo de Mejora Regulatoria, por 

lo que solicita al Secretario dar lectura a la misma. En uso de la voz, el 

Secretario da lectura al documento (se agrega al apéndice del acta), 

que contiene lo siguiente: 
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Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, la cual queda 

aprobada por mayoría simple con tres votos en contra emitidos por los 

Regidores: Vanessa Montes de Oca Mayagoitia, Gabriela del Carmen 

Echeverría González y Gabriel Durán Ortiz. 
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Antes de continuar con el desahogo del Orden del día el Presidente 

solicita autorizar la comparecencia del C.P. Enrique Rodrigo Sosa 

Campos, Tesorero Municipal, para que exponga los puntos V y VI, 

misma que queda aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. 

 

 

En el punto V del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta el Informe relativo a los Estados Financieros del mes de abril 

de 2021, por lo que solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura al 

mismo. En uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al 

documento (se agrega al apéndice del acta), que comprende los 

renglones de Ingresos, Impuestos, Derechos, Aprovechamientos, 

Participaciones y otros Ingresos, así como los rubros de Egresos; todos 

del mes y año en comento, mismos que a continuación se insertan: 

 

ABRIL
SALDO 

ACUMULADO

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

IMPUESTOS            57,372,203          948,631,145 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS                    4,093                  13,806 

DERECHOS            35,394,028          147,242,667 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE              9,548,845           31,018,253 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE            21,396,453          130,737,290 

PARTICIPACIONES           291,312,188          941,247,724 

APORTACIONES           121,111,534          483,744,357 

CONVENIOS              4,911,852           37,603,692 

INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL              3,690,442           14,689,599 

OTROS INGRESOS                       195             1,849,070 

Total de Ingresos           544,741,833       2,736,777,603 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

SERVICIOS PERSONALES           205,448,893          753,899,349 

MATERIALES Y SUMINISTROS            21,973,051           88,053,893 

SERVICIOS GENERALES           120,456,640          325,068,029 

TRANSFERENCIAS, ASIG, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS            70,427,497          351,494,359 

INTERESES, COMIS Y OTS GTOS DE DEUDA 

PUBLICA
             4,531,047           18,104,700 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS 

EXTRAORDINARIAS
           13,738,986          161,134,051 

INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE            37,938,079           45,453,028 

Total de Egresos y Otras Pérdidas           474,514,193       1,743,207,409 

Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio            70,227,640          993,570,194 

H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ESTADO DE ACTIVIDADES

PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 AL 30 DE ABRIL DE 2021
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H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 30 DE ABRIL DE 2021

ABRIL

ACTIVO

CIRCULANTE    2,038,713,999 

BANCOS    1,410,797,456 

INVERSIONES       395,438,963 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUI        40,425,940 

ANTICIPO A PROVEEDORES        47,994,493 

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA       115,508,414 

ALMACÉN        32,216,992 

ESTIMACIÓN POR DETERIORO DE INVENTARIOS -        4,520,605 

VALORES EN GARANTÍA             852,347 

NO CIRCULANTE  16,767,698,494 

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO       254,340,301 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUI A LARGO P             361,429 

OBRA EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO       249,265,886 

OBRA EN PROCESO EN BIENES PROPIOS       228,654,953 

ACTIVOS FIJOS  17,059,359,662 

ACTIVOS INTANGIBLES       139,872,239 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES -  1,169,793,123 

ACTIVOS DIFERIDOS             180,389 

OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES          5,456,760 

TOTAL ACTIVO  18,806,412,494 

PASIVO

A CORTO PLAZO       250,715,991 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO        52,537,696 

RET Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO       111,937,695 

PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA        53,170,600 

FONDOS EN GARANTIA               60,000 

PROVISIONES A CORTO PLAZO        33,010,000 

A LARGO PLAZO       996,665,806 

CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO        18,922,306 

PORCIÓN A LARGO PLAZO DE LA DEUDA       977,743,500 

 TOTAL DE PASIVO    1,247,381,797 

PATRIMONIO

PATRIMONIO DEL EJERCICIO       993,570,194 

PATRIMONIO EJERCICIOS ANTERIORES  16,565,460,503 

 TOTAL DE PATRIMONIO  17,559,030,697 

 TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO  18,806,412,494 

H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

DEL 01 AL 30 DE ABRIL DE 2021

ABRIL

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

   Origen          544,741,833 

         Impuestos 57,372,203          

         Contribuciones de Mejoras 4,093                  

         Derechos 35,394,028          

         Productos de Tipo Corriente 9,548,845            

         Aprovechamientos de Tipo Corriente 21,396,453          

         Participaciones,  Aportaciones e Incentivos 421,026,016         

         Otros Orígenes de Operación 195                     

   Aplicación          474,514,193 

         Servicios Personales          205,448,893 

         Materiales y Suministros           21,973,051 

         Servicios Generales          120,456,640 

         Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público -                         

         Transferencias al Resto del Sector Público           50,036,052 

         Subsidios y Subvenciones             7,598,965 

         Ayudas Sociales           12,695,940 

         Pensiones y Jubilaciones                  96,540 

         Otras Aplicaciones de Operación           56,208,112 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación           70,227,640 

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

   Origen          112,947,186 

         Otros Orígenes de Inversión          112,947,186 

   Aplicación           65,671,225 

         Otras aplicaciones de Inversión           65,671,225 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión           47,275,961 

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

   Origen           76,077,213 

         Otros Orígenes de Financiamiento           76,077,213 

   Aplicación          142,420,967 

         Otras Aplicaciones de Financiamiento          142,420,967 

 Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -         66,343,754 

 Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes           51,159,846 

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Período       1,755,076,573 

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Período       1,806,236,419 
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En uso de la voz la Regidora Vanessa Montes de Oca Mayagoitia 

pregunta al Tesorero Municipal  cuándo se tiene previsto dar de baja del 

patrimonio el estadio, y sí este está en los estados financieros que se 

les presenta. Respondiendo el Tesorero que el expediente se está 

completando por parte de la Dirección de Servicios Generales para 

poder hacer el retiro del patrimonio del estado de la acumulación de la 

cuenta,  teniendo previsto hacerlo en los próximos 40 días. En 

consecuencia, comparece el C.P. Enrique Rodrigo Sosa Campos, 

Tesorero Municipal, quien da una breve explicación al Pleno del 

Honorable Ayuntamiento de la situación financiera que guarda la 

H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

AL 30 DE ABRIL DE 2021

   Acumulado al     

     Período        

      Actual        

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

   Origen 2,736,777,603         

         Impuestos 948,631,145            

         Contribuciones de Mejoras 13,806                    

         Derechos 147,242,667            

         Productos de Tipo Corriente 31,018,253             

         Aprovechamientos de Tipo Corriente 130,737,290            

         Participaciones, Aportaciones e Incentivos 1,477,285,371         

         Otros Orígenes de Operación 1,849,070               

   Aplicación 1,743,207,409         

         Servicios Personales 753,899,349            

         Materiales y Suministros 88,053,893             

         Servicios Generales 325,068,029            

         Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 1,500,000               

         Transferencias al Resto del Sector Público 291,242,446            

         Subsidios y Subvenciones 22,571,268             

         Ayudas Sociales 35,766,449             

         Pensiones y Jubilaciones 386,161                  

         Otras Aplicaciones de Operación 224,719,815            

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 993,570,194            

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

   Origen 36,851,165             

         Otros Orígenes de Inversión 36,851,165             

   Aplicación 71,211,610             

         Otras aplicaciones de Inversión 71,211,610             

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 34,360,445-             

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

   Origen 165,388,322            

         Otros Orígenes de Financiamiento 165,388,322            

   Aplicación 246,183,560            

         Otras Aplicaciones de Financiamiento 246,183,560            

 Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 80,795,238-             

 Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes 878,414,512            

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 927,821,907            

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 1,806,236,419         
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Administración Municipal, manifestando entre otros aspectos, que el 

total de ingresos ascendió a la cantidad de $554´741,833 y por concepto 

de egresos y otras pérdidas a la cantidad de $474´514,193. 

 

 

En el punto VI del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la cuarta modificación al Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2021, en el mes de mayo; por lo que 

solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura a la misma. En uso 

de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al dictamen (se 

agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: PRIMERO. - Se 

autoriza la cuarta modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio 

de León, Guanajuato para el ejercicio fiscal 2021 en el mes de mayo, 

en los términos, conceptos y cantidades que se detallan en el 

documento que como anexo forma parte integral del presente acuerdo 

y que a continuación se inserta: 

 

  GOBIERNO MUNICIPAL DE LEÓN 

 TESORERÍA MUNICIPAL 

                                                                                        4TA MODIFICACIÓN AL 27 DE MAYO DE 2021 

CONCEPTO 

Presupuesto 
autorizado al        
22 de abril de 

2021 

Presupuesto 
modificado al  27 de 

mayo de 2021 
Variación 

INGRESOS    

Impuestos 1,250,361,373 1,250,361,373 - 

Derechos 346,337,459 346,337,459 - 

Productos 78,644,626 78,644,626 - 

Aprovechamientos 154,092,218 155,335,768 1,243,550 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

3,941,997,768 3,941,294,093 -703,675 

Participaciones 2,370,801,931 2,370,801,931 - 

Aportaciones 1,396,128,899 1,396,128,899 - 

Convenios Federales y Estatales 139,205,868 138,502,193 -703,675 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 35,861,070 35,861,070 - 

SUBTOTAL DE INGRESOS 5,771,433,443 5,771,973,318 539,875 

ENTRADAS    

Ingresos excedentes 213,218,141 213,218,141 - 

Remanente disponible Gasto corriente 306,340,190 306,340,190 - 

Remanente disponible Programa de Inversión 75,799,081 75,809,272 10,191 

Refrendos comprometidos y remanentes etiquetados 
(Gasto corriente) 

93,069,467 93,069,467 - 

Refrendos comprometidos y remanentes 
etiquetados(Programa de Inversión) 

447,372,186 446,455,654 -916,532 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 27 de 

mayo de 2021.  

8 

    

SUBTOTAL ENTRADAS 1,135,799,066 1,134,892,724 -906,341 

    

TOTAL INGRESOS MAS ENTRADAS 6,907,232,509 6,906,866,043 -366,466 

    

EGRESOS    

Servicios Personales 2,496,706,835 2,496,706,835 - 

Materiales y Suministros 369,393,864 369,410,864 17,000 

Servicios Generales 895,860,194 901,786,196 5,926,002 

Ayudas y transferencias 557,473,619 557,473,619 - 

Bienes Muebles e Inmuebles 87,667,899 88,066,899 399,000 

Obra Pública y Proyectos Estratégicos 2,331,700,506 2,331,334,040 -366,466 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 28,958,307 22,616,305 -6,342,002 

Deuda Pública (intereses) 60,340,184 60,340,184 - 

Deuda Pública(Capital) 79,131,101 79,131,101 - 

TOTAL EGRESOS 6,907,232,509 6,906,866,043 -366,466 

    

EXCESO DE INGRESOS/EGRESOS 0                                  0                             0 

 

 

UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 
22 de Abril 

de 2021 

Presupuesto 
modificado 

al 27 de 
Mayo de 

2021 

Variación 

1009  PRESIDENTE MUNICIPAL  
1000 Servicios Personales 2,586,256 2,586,256 0 

3000 Servicios Generales 50,519 50,519 0 

Total 1009     2,636,775 2,636,775 0 

1010  SÍNDICOS  

1000 Servicios Personales 2,925,164 2,925,164 0 

2000 Materiales y Suministros 102,929 102,929 0 

3000 Servicios Generales 302,859 302,859 0 

4000 Ayudas y Transferencias 480,000 480,000 0 

Total 1010     3,810,951 3,810,951 0 

1011  REGIDORES  

1000 Servicios Personales 15,945,891 15,945,891 0 

2000 Materiales y Suministros 760,962 760,962 0 

3000 Servicios Generales 947,864 947,864 0 

4000 Ayudas y Transferencias 2,468,000 2,468,000 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

229,198 229,198 0 

Total 1011     20,351,914 20,351,914 0 

1012 
 DELEGADOS Y 
SUBDELEGADOS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 2,123,820 2,123,820 0 

Total 1012     2,123,820 2,123,820 0 

1013 
 ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 4,069,759 4,069,759 0 

2000 Materiales y Suministros 195,175 212,175 17,000 

3000 Servicios Generales 514,903 598,903 84,000 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

19,940 93,940 74,000 

      4,799,776 4,974,776 175,000 

1195 
 DESPACHO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 8,235,432 8,235,432 0 

2000 Materiales y Suministros 858,635 858,635 0 

3000 Servicios Generales 2,079,326 2,079,326 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

135,500 135,500 0 

Total 1195     11,308,893 11,308,893 0 

1196 
 DIRECCIÓN DE RELACIONES 
PÚBLICAS Y AGENDA  

1000 Servicios Personales 7,836,050 7,836,050 0 

2000 Materiales y Suministros 707,575 707,575 0 
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UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 
22 de Abril 

de 2021 

Presupuesto 
modificado 

al 27 de 
Mayo de 

2021 

Variación 

3000 Servicios Generales 4,730,088 4,730,088 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

212,553 212,553 0 

Total 1196     13,486,267 13,486,267 0 

1198 
 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 
CIUDADANA  

1000 Servicios Personales 6,517,734 6,517,734 0 

2000 Materiales y Suministros 86,228 86,228 0 

3000 Servicios Generales 5,268,712 5,268,712 0 

4000 Ayudas y Transferencias 18,151,000 18,151,000 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

101,350 101,350 0 

Total 1198     30,125,024 30,125,024 0 

1210 
 SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO  

1000 Servicios Personales 9,109,469 9,109,469 0 

2000 Materiales y Suministros 703,714 703,714 0 

3000 Servicios Generales 5,248,957 5,248,957 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

399,372 399,372 0 

Total 1210     15,461,512 15,461,512 0 

1211 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS  

1000 Servicios Personales 13,143,660 13,143,660 0 

2000 Materiales y Suministros 291,517 291,517 0 

3000 Servicios Generales 38,268,653 38,268,653 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

117,091 117,091 0 

Total 1211     51,820,920 51,820,920 0 

1212 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERNO  

1000 Servicios Personales 8,405,965 8,405,965 0 

3000 Servicios Generales 350,008 350,008 0 

Total 1212     8,755,974 8,755,974 0 

1213 
 SECRETARÍA TÉCNICA DE 
HONOR Y JUSTICIA  

1000 Servicios Personales 5,187,295 5,187,295 0 

2000 Materiales y Suministros 419,690 419,690 0 

3000 Servicios Generales 685,667 685,667 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

0 0 0 

Total 1213     6,292,653 6,292,653 0 

1214 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
APOYO A LA FUNCIÓN 
EDILÍCIA  

1000 Servicios Personales 20,493,097 20,493,097 0 

2000 Materiales y Suministros 127,829 127,829 0 

3000 Servicios Generales 992,654 992,654 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

156,488 156,488 0 

Total 1214     21,770,069 21,770,069 0 

1215 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL  

1000 Servicios Personales 15,297,981 15,297,981 0 

2000 Materiales y Suministros 1,584,006 1,584,006 0 

3000 Servicios Generales 1,440,982 1,440,982 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

40,267 40,267 0 

Total 1215     18,363,236 18,363,236 0 

1216 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
ARCHIVOS  

1000 Servicios Personales 12,617,350 12,617,350 0 

2000 Materiales y Suministros 1,922,467 1,922,467 0 

3000 Servicios Generales 1,897,130 1,897,130 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,169,603 1,169,603 0 

Total 1216     17,606,551 17,606,551 0 

1218  SUBSECRETARÍA TÉCNICA  
1000 Servicios Personales 1,933,942 1,933,942 0 

3000 Servicios Generales 155,092 155,092 0 

Total 1218     2,089,035 2,089,035 0 

1310  TESORERÍA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 7,885,769 7,885,769 0 

2000 Materiales y Suministros 312,795 312,795 0 

3000 Servicios Generales 3,015,500 3,015,500 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

32,000 32,000 0 
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UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 
22 de Abril 

de 2021 

Presupuesto 
modificado 

al 27 de 
Mayo de 

2021 

Variación 

Total 1310     11,246,064 11,246,064 0 

1311 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
EGRESOS  

1000 Servicios Personales 17,003,972 17,003,972 0 

2000 Materiales y Suministros 458,064 458,064 0 

3000 Servicios Generales 6,535,333 6,535,333 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

162,319 162,319 0 

Total 1311     24,159,688 24,159,688 0 

1314 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
INGRESOS  

1000 Servicios Personales 70,897,894 70,897,894 0 

2000 Materiales y Suministros 12,280,147 12,280,147 0 

3000 Servicios Generales 63,107,233 63,107,233 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

3,696,109 3,696,109 0 

Total 1314     149,981,384 149,981,384 0 

1315 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES  

1000 Servicios Personales 43,854,715 43,854,715 0 

2000 Materiales y Suministros 2,141,063 2,141,063 0 

3000 Servicios Generales 13,977,677 13,977,677 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,047,158 1,047,158 0 

Total 1315     61,020,612 61,020,612 0 

1316 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVERSIÓN PÚBLICA  

1000 Servicios Personales 8,654,787 8,654,787 0 

2000 Materiales y Suministros 216,624 216,624 0 

3000 Servicios Generales 1,112,111 1,112,111 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

14,500 14,500 0 

Total 1316     9,998,022 9,998,022 0 

1410  CONTRALORÍA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 38,253,696 38,253,696 0 

2000 Materiales y Suministros 1,252,023 1,252,023 0 

3000 Servicios Generales 3,658,414 3,658,414 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

443,179 443,179 0 

Total 1410     43,607,312 43,607,312 0 

1510 
 SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 17,640,605 17,640,605 0 

2000 Materiales y Suministros 2,907,307 2,907,307 0 

3000 Servicios Generales 22,565,523 27,440,523 4,875,000 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

301,189 626,189 325,000 

Total 1510     43,414,624 48,614,624 5,200,000 

1512 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLICÍA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 872,208,116 872,208,116 0 

2000 Materiales y Suministros 180,756,861 180,756,861 0 

3000 Servicios Generales 79,935,956 79,935,956 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

9,979,660 9,979,660 0 

Total 1512     1,142,880,593 1,142,880,593 0 

1513 
  DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL   

1000 Servicios Personales 246,394,974 246,394,974 0 

2000 Materiales y Suministros 53,708,563 53,708,563 0 

3000 Servicios Generales 23,945,146 23,945,146 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

6,026,137 6,026,137 0 

Total 1513     330,074,821 330,074,821 0 

1514 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

1000 Servicios Personales 43,907,247 43,907,247 0 

2000 Materiales y Suministros 13,763,822 13,763,822 0 

3000 Servicios Generales 4,698,290 4,698,290 0 

4000 Ayudas y Transferencias 62,698 62,698 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

2,980,844 2,980,844 0 

Total 1514     65,412,901 65,412,901 0 

1517 
1000 Servicios Personales 20,180,609 20,180,609 0 

2000 Materiales y Suministros 1,461,936 1,461,936 0 
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 DIRECCIÓN GENERAL DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
EJECUCIÓN DE SANCIONES  

3000 Servicios Generales 1,434,030 1,434,030 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

453,275 453,275 0 

Total 1517     23,529,850 23,529,850 0 

1519 
 DIRECCIÓN DE CENTRO DE 
FORMACIÓN POLICIAL  

1000 Servicios Personales 19,335,972 19,335,972 0 

3000 Servicios Generales 322,922 322,922 0 

Total 1519     19,658,893 19,658,893 0 

1520 

 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
CENTRO DE CÓMPUTO, 
COMANDO, 
COMUNICACIONES Y 
CONTROL  

1000 Servicios Personales 71,239,239 71,239,239 0 

2000 Materiales y Suministros 3,912,766 3,912,766 0 

3000 Servicios Generales 16,953,155 16,953,155 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

5,873,959 5,873,959 0 

Total 1520     97,979,119 97,979,119 0 

1521 
 DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PRIVADA  

1000 Servicios Personales 8,094,099 8,094,099 0 

2000 Materiales y Suministros 421,930 421,930 0 

3000 Servicios Generales 560,855 560,855 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

188,184 188,184 0 

Total 1521     9,265,068 9,265,068 0 

1522 
 SUBSECRETARÍA DE 
ATENCIÓN A LA COMUNIDAD  

1000 Servicios Personales 37,137,879 37,137,879 0 

2000 Materiales y Suministros 269,214 269,214 0 

3000 Servicios Generales 3,318,800 3,318,800 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

63,333 63,333 0 

Total 1522     40,789,226 40,789,226 0 

1523  JUZGADO CÍVICO  

1000 Servicios Personales 64,601,680 64,601,680 0 

2000 Materiales y Suministros 3,903,719 3,903,719 0 

3000 Servicios Generales 2,542,652 2,639,257 96,605 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

761,445 761,445 0 

Total 1523     71,809,496 71,906,101 96,605 

1610 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL  

1000 Servicios Personales 14,565,993 14,565,993 0 

2000 Materiales y Suministros 512,098 512,098 0 

3000 Servicios Generales 88,475,885 88,475,885 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

245,276 245,276 0 

Total 1610     103,799,253 103,799,253 0 

1710 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO 
INSTITUCIONAL  

1000 Servicios Personales 82,758,293 82,758,293 0 

2000 Materiales y Suministros 1,381,133 1,381,133 0 

3000 Servicios Generales 39,850,235 39,850,235 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

473,025 473,025 0 

Total 1710     124,462,686 124,462,686 0 

1810 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL  

1000 Servicios Personales 28,308,283 28,308,283 0 

2000 Materiales y Suministros 4,617,700 4,617,700 0 

3000 Servicios Generales 7,757,816 7,757,816 0 

4000 Ayudas y Transferencias 4,835,472 4,835,472 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,706,421 1,706,421 0 

Total 1810     47,225,692 47,225,692 0 

1815 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO  

1000 Servicios Personales 6,187,590 6,187,590 0 

2000 Materiales y Suministros 165,274 165,274 0 

3000 Servicios Generales 3,278,428 3,278,428 0 

4000 Ayudas y Transferencias 393,000 393,000 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

59,208 59,208 0 

Total 1815     10,083,500 10,083,500 0 

1816 1000 Servicios Personales 11,817,877 11,817,877 0 
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 DIRECCIÓN DE PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS  

2000 Materiales y Suministros 258,004 258,004 0 

3000 Servicios Generales 761,233 761,233 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

163,718 163,718 0 

Total 1816     13,000,833 13,000,833 0 

1817 
 DIRECCIÓN DE PIPAS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 6,217,979 6,217,979 0 

2000 Materiales y Suministros 478,677 478,677 0 

3000 Servicios Generales 2,038,168 2,038,168 0 

4000 Ayudas y Transferencias 180,480 180,480 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

87,366 87,366 0 

Total 1817     9,002,670 9,002,670 0 

1910 
 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

1000 Servicios Personales 46,774,018 46,774,018 0 

2000 Materiales y Suministros 4,933,776 4,933,776 0 

3000 Servicios Generales 20,119,019 20,119,019 0 

4000 Ayudas y Transferencias 5,913,795 5,913,795 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

487,078 487,078 0 

Total 1910     78,227,686 78,227,686 0 

2010 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO  

1000 Servicios Personales 46,282,515 46,282,515 0 

2000 Materiales y Suministros 2,593,663 2,593,663 0 

3000 Servicios Generales 6,917,932 6,917,932 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

6,123,747 6,123,747 0 

Total 2010     61,917,857 61,917,857 0 

2110 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
ECONOMÍA  

1000 Servicios Personales 20,249,579 20,249,579 0 

2000 Materiales y Suministros 719,535 719,535 0 

3000 Servicios Generales 5,046,796 5,046,796 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

244,863 244,863 0 

Total 2110     26,260,774 26,260,774 0 

2111 
 DIRECCIÓN DE COMERCIO Y 
CONSUMO  

1000 Servicios Personales 32,036,817 32,036,817 0 

2000 Materiales y Suministros 1,674,332 1,674,332 0 

3000 Servicios Generales 3,169,126 3,169,126 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

378,972 378,972 0 

Total 2111     37,259,247 37,259,247 0 

2210 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN  

1000 Servicios Personales 22,346,753 22,346,753 0 

2000 Materiales y Suministros 1,169,837 1,169,837 0 

3000 Servicios Generales 14,674,098 14,674,098 0 

4000 Ayudas y Transferencias 4,513,202 4,513,202 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

583,609 583,609 0 

Total 2210     43,287,499 43,287,499 0 

2310 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
MEDIO AMBIENTE  

1000 Servicios Personales 31,989,447 31,989,447 0 

2000 Materiales y Suministros 5,512,657 5,512,657 0 

3000 Servicios Generales 10,899,034 11,707,622 808,588 

4000 Ayudas y Transferencias 0 0 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

815,387 815,387 0 

7000 Inversión Financiera 324,321 324,321 0 

Total 2310     49,540,847 50,349,435 808,588 

2410 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
MOVILIDAD  

1000 Servicios Personales 62,859,621 62,859,621 0 

2000 Materiales y Suministros 14,198,614 14,198,614 0 

3000 Servicios Generales 57,739,743 57,739,743 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

4,039,367 4,039,367 0 

Total 2410     138,837,346 138,837,346 0 
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2510 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
OBRA PÚBLICA  

1000 Servicios Personales 94,371,436 94,371,436 0 

2000 Materiales y Suministros 18,474,725 18,474,725 0 

3000 Servicios Generales 282,349,309 282,349,309 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

3,033,907 3,033,907 0 

Total 2510     398,229,378 398,229,378 0 

2610 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
SALUD  

1000 Servicios Personales 47,703,652 47,703,652 0 

2000 Materiales y Suministros 6,499,553 6,499,553 0 

3000 Servicios Generales 9,242,120 9,303,929 61,809 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,548,892 1,548,892 0 

Total 2610     64,994,217 65,056,026 61,809 

2615 
 DIRECCIÓN DE ASEO 
PÚBLICO  

1000 Servicios Personales 40,202,700 40,202,700 0 

3000 Servicios Generales 828,031 828,031 0 

Total 2615     41,030,731 41,030,731 0 

2715  PROVISIONES ECONÓMICAS  7000 Inversión Financiera 28,633,985 22,291,983 -6,342,002 

Total 2715     28,633,985 22,291,983 -6,342,002 

2810 
 EGRESO APLICABLE A 
DIVERSAS DEPENDENCIAS  

1000 Servicios Personales 131,146,914 131,146,914 0 

2000 Materiales y Suministros 19,353,092 19,353,092 0 

3000 Servicios Generales 20,392,404 20,392,404 0 

4000 Ayudas y Transferencias 18,797,185 18,797,185 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

31,007,932 31,007,932 0 

Total 2810     220,697,527 220,697,527 0 

3010  DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL  9000 Deuda Pública 139,471,285 139,471,285 0 

Total 3010     139,471,285 139,471,285 0 

3110 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
HOSPITALIDAD Y TURISMO  

1000 Servicios Personales 10,813,050 10,813,050 0 

2000 Materiales y Suministros 306,732 306,732 0 

3000 Servicios Generales 5,723,147 5,723,147 0 

4000 Ayudas y Transferencias 7,401,036 7,401,036 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

124,126 124,126 0 

Total 3110     24,368,091 24,368,091 0 

3210 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
INNOVACION  

1000 Servicios Personales 7,223,111 7,223,111 0 

2000 Materiales y Suministros 284,775 284,775 0 

3000 Servicios Generales 2,045,416 2,045,416 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,011,250 1,011,250 0 

Total 3210     10,564,552 10,564,552 0 

4010  UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

1000 Servicios Personales 3,159,536 3,159,536 0 

2000 Materiales y Suministros 262,915 262,915 0 

3000 Servicios Generales 1,608,016 1,608,016 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

321,157 321,157 0 

Total 4010     5,351,624 5,351,624 0 

4011 
 JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 10,549,702 10,549,702 0 

2000 Materiales y Suministros 357,200 357,200 0 

3000 Servicios Generales 1,057,325 1,057,325 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

393,013 393,013 0 

Total 4011     12,357,241 12,357,241 0 

4012 
 DEFENSORÍA DE OFICIO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA  

1000 Servicios Personales 2,594,998 2,594,998 0 

2000 Materiales y Suministros 112,011 112,011 0 

3000 Servicios Generales 404,214 404,214 0 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

214,930 214,930 0 

Total 4012     3,326,152 3,326,152 0 
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4013 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN  

4000 Ayudas y Transferencias 22,862,652 22,862,652 0 

Total 4013     22,862,652 22,862,652 0 

5010 
 PATRONATO DE BOMBEROS 
DE LEÓN GUANAJUATO  

4000 Ayudas y Transferencias 81,568,972 81,568,972 0 

Total 5010     81,568,972 81,568,972 0 

5011 
 COMISIÓN MUNICIPAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
DE LEÓN  

4000 Ayudas y Transferencias 36,679,866 36,679,866 0 

Total 5011     36,679,866 36,679,866 0 

5012 
 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA  

4000 Ayudas y Transferencias 117,929,658 117,929,658 0 

Total 5012     117,929,658 117,929,658 0 

5013  PATRONATO EXPLORA  4000 Ayudas y Transferencias 14,696,806 14,696,806 0 

Total 5013     14,696,806 14,696,806 0 

5015 
PATRONATO DE LA FERIA 
ESTATAL DE LEÓN Y PARQUE 
ECOLÓGICO 

4000 Ayudas y Transferencias 422,662 422,662 0 

Total 5015     422,662 422,662 0 

5017 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE LEÓN  

4000 Ayudas y Transferencias 65,598,254 65,598,254 0 

Total 5017     65,598,254 65,598,254 0 

5018 
 INSTITUTO CULTURAL DE 
LEÓN  

4000 Ayudas y Transferencias 57,160,136 57,160,136 0 

Total 5018     57,160,136 57,160,136 0 

5019 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LAS MUJERES  

4000 Ayudas y Transferencias 11,775,407 11,775,407 0 

Total 5019     11,775,407 11,775,407 0 

5021 
 PATRONATO DEL PARQUE 
ZOOLÓGICO DE LEÓN  

4000 Ayudas y Transferencias 23,775,714 23,775,714 0 

Total 5021     23,775,714 23,775,714 0 

5051 
 FIDEICOMISO DE OBRAS 
POR COOPERACIÓN  

1000 Servicios Personales 12,826,848 12,826,848 0 

3000 Servicios Generales 220,393 220,393 0 

Total 5051     13,047,241 13,047,241 0 

5052 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD  

4000 Ayudas y Transferencias 38,874,178 38,874,178 0 

Total 5052     38,874,178 38,874,178 0 

5053 
 PATRONATO DEL PARQUE 
ECOLOGICO 
METROPOLITANO  

4000 Ayudas y Transferencias 6,076,692 6,076,692 0 

Total 5053     6,076,692 6,076,692 0 

5056 
 FIDEICOMISO MUSEO DE LA 
CIUDAD DE LEÓN  

4000 Ayudas y Transferencias 3,448,917 3,448,917 0 

Total 5056     3,448,917 3,448,917 0 

5057 
 SISTEMA INTEGRAL ASEO 
PÚBLICO DE LEÓN  

4000 Ayudas y Transferencias 13,407,836 13,407,836 0 

Total 5057     13,407,836 13,407,836 0 

5058 
 ACADEMIA METROPOLITANA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA  

3000 Servicios Generales 645,297 645,297 0 

Total 5058     645,297 645,297 0 

Total Gasto Ordinario   4,575,532,003 4,575,532,003 0 

PROG INV  PROGRAMA DE INVERSIÓN  

1000 Servicios Personales 29,295,374 29,295,374 0 

2000 Materiales y Suministros 22,641,354 22,641,354 0 

3000 Servicios Generales 409,646,724 430,116,724 20,470,000 

4000 Ayudas y Transferencias 388,092,260 394,886,090 6,793,831 

5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 

284,369,316 218,423,106 -65,946,210 

6000 Obra Pública 1,016,307,032 1,093,558,413 77,251,381 
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7000 Inversión Financiera 181,348,447 142,412,979 -38,935,469 

Total Gasto Inversión   2,331,700,507 2,331,334,040 -366,466 

TOTAL GENERAL  6,907,232,509 6,906,866,043 -366,466 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

(CAPÍTULO, SUBCAPÍTULO) 

 

Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Clasificador por Objeto del Gasto      Importe 

Total 6,906,866,043 

1000 Servicios Personales 2,526,002,208 

1100  Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,022,858,291 

1200  Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 23,000,000 

1300  Remuneraciones Adicionales y Especiales 268,450,223 

1400  Seguridad Social 490,854,262 

1500  Otras Prestaciones Sociales y Económicas 720,839,432 

1600  Previsiones 0 

1700  Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 

2000  Materiales y Suministros 392,052,217 

2100  Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

24,162,626 

2200  Alimentos y Utensilios 18,610,090 

2300  Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 988,080 

2400  Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 32,813,396 

2500  Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 10,558,031 

2600  Combustibles, Lubricantes y Aditivos 180,995,012 

2700  Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 41,340,367 

2800  Materiales y Suministros para Seguridad 3,588,332 

2900  Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 78,996,283 

3000  Servicios Generales 1,331,902,921 

3100  Servicios Básicos 318,476,803 

3200  Servicios de Arrendamiento 60,298,255 

3300  Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 167,789,760 

3400  Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 44,470,407 

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 522,175,227 

3600  Servicios de Comunicación Social y Publicidad 87,258,277 

3700  Servicios de Traslado y Viáticos 4,056,453 

3800  Servicios Oficiales 26,374,118 

3900  Otros Servicios Generales 101,003,620 

4000  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 952,359,710 

4100  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 11,130,935 

4200  Transferencias al Resto del Sector Público 753,728,942 

4300  Subsidios y Subvenciones 64,510,872 

4400  Ayudas Sociales 121,879,460 

4500  Pensiones y Jubilaciones 1,074,500 

4600  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 

4700  Transferencias a la Seguridad Social 0 

4800  Donativos 0 

4900  Transferencias al Exterior 35,000 

5000  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 306,490,006 

5100  Mobiliario y Equipo de Administración 20,313,290 

5200  Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 2,842,433 

5300  Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 649,460 

5400  Vehículos y Equipo de Transporte 36,530,760 

5500  Equipo de Defensa y Seguridad 9,776,582 
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5600  Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 29,823,588 

5700  Activos Biológicos 0 

5800  Bienes Inmuebles 0 

5900  Activos Intangibles 206,553,893 

6000  Inversión Pública 1,093,558,413 

6100  Obra Pública en bienes de dominio público 863,886,915 

6200  Obra Pública en bienes propios 229,671,498 

6300  Proyectos productivos y acciones de fomento 0 

7000  Inversiones Financieras y Otras Provisiones 165,029,283 

7100  Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 

7200  Acciones y Participaciones de Capital 0 

7300  Compra de Títulos y Valores 0 

7400  Concesión de Préstamos 0 

7500  Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 324,321 

7600  Otras Inversiones Financieras 0 

7900  Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 164,704,961 

8000  Participaciones y Aportaciones 0 

8100  Participaciones 0 

8300  Aportaciones 0 

8500  Convenios 0 

9000  Deuda Pública 139,471,285 

9100  Amortización de la Deuda Pública 79,131,101 

9200  Intereses de la Deuda Pública 60,240,184 

9300  Comisiones de la Deuda Pública 0 

9400  Gastos de la Deuda Pública 100,000 

9500  Costo por Coberturas 0 

9600  Apoyos Financieros 0 

 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  MONTO  

10 NO ETIQUETADO 5,293,480,977 

11 Recursos Fiscales 2,433,201,096 

12 Financiamiento Internos  0 

13 Financiamiento Externos  0 

14 Ingresos Propios 0 

15 Recursos Federales 2,850,279,881 

16 Recursos Estatales  10,000,000 

17 Otros Recursos De Libre Disposición 0 

20 ETIQUETADO 1,613,385,066 

25 Recursos Federales 1,397,012,209 

26 Recursos Estatales 2,163,72,857 

27 Otros Recursos de Transferencias 
Federales Etiquetada 

0 

TOTAL 6,906,866,043 

 

 

Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.1 Legislación 21,770,069 

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.2 Fiscalización 18,363,236 
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1 GOBIERNO 1.2.  JUSTICIA 1.2.1  Impartición de Justicia 0 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.1  Presidencia/ Gubernatura 36,187,909 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.2  Política Interior 48,812,009 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.3  Preservación y Cuidado 
del Patrimonio Público 

13,613,308 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.4  Función Pública 54,945,853 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 67,504,313 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.8  Territorio 22,862,652 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.9  Otros 3,150,000 

1 GOBIERNO 
1.5   ASUNTOS FINANCIEROS Y 
HACENDARIOS 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 416,082,685 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1  Policía 1,147,263,991 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.2  Protección Civil 149,283,912 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3  Otros Asuntos de Orden 
Público y Seguridad 

458,302,040 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.1   Servicios Registrales, 
Administrativos y Patrimoniales 

0 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.3   Servicios de 
comunicación y Medios 

103,799,253 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.4   Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

5,351,624 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.5  Otros 371,308,452 

Total 1 GOBIERNO     2,938,601,305 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.1  Ordenación de Desechos 455,324,908 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.2  Administración del Agua 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.3  Ordenación de Aguas 
Residuales, Drenaje y 
Alcantarillado 

13,963,088 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.4 Reducción de la 
Contaminación 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.5 Protección de la 
Diversidad Biológica y del 
Paisaje 

64,500,000 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.6  Otros de Protección 
Ambiental 

50,349,435 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.1  Urbanización 712,772,806 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.2  Desarrollo Comunitario 185,830,632 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.3  Abastecimiento de Agua 69,288,220 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.4  Alumbrado Público 133,936,975 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.5  Vivienda 172,829,481 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.6  Servicios Comunales 46,719,659 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.7  Desarrollo Regional 138,837,346 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.1  Prestación de Servicios 
de Salud a la Comunidad 

80,793,254 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.2  Prestación de Servicios 
de Salud a la Persona 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

2.4.1  Deporte y Recreación 120,050,222 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.2  Cultura 106,184,711 
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2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras 
Manifestaciones Sociales 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACION 2.5.1  Educación Básica 33,553,385 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 2.5.2  Educación Media Superior 13,576 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 
2.5.6  Otros servicios educativos 
y Actividades Inherentes 

58,016,324 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.3 Familia e Hijos 117,929,658 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.4 Desempleo 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.6 Apoyo Social para la 
Vivienda 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.7 Indígenas 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.8  Otros Grupos Vulnerables 36,995,996 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.9 Otros de Seguridad Social 
y Asistencia Social 

30,125,024 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.7.  OTROS ASUNTOS SOCIALES 2.7.1  Otros Asuntos Sociales 61,255,840 

Total 2 DESARROLLO SOCIAL       2,689,270,540 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.1  Asuntos Económicos y 
Comerciales en general 

109,784,377 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.2  Asuntos Laborales 
Generales 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1  Agropecuaria 21,593,000 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.5 Hidroagrícola 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.5  Electricidad 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.6  Energía no eléctrica 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.4.  MINERÍA, MANUFACTURAS Y 
CONSTRUCCIÓN 

3.4.3  Construcción 398,250,752 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.5.  TRANSPORTE 3.5.1 Transporte por Carretera 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.5.  TRANSPORTE 
3.5.6  Otros Relacionados con 
Transporte 

509,619,074 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.6.  COMUNICACIONES 3.6.1  Comunicaciones 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.7.  TURISMO 3.7.1  Turismo 50,256,068 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.1 Investigación Científica 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.3 Servicios Científicos y 
Tecnológicos 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.4 Innovación 50,019,643 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.1 Comercio, Distribución, 
Almacenamiento y Depósito 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 0 

Total 3 DESARROLLO ECONO     1,139,522,913 

4. OTRAS NO CLASIFICADAS EN 
FUNCIONES ANTERIORES  

4.1. TRANSACCIONES DE LA 
DEUDA PÚBLICA / COSTO  

4.1.1 Deuda Pública Interna 139,471,285 

Total 4. OTRAS NO CLASIFICADAS 
EN FUNCION 

    139,471,285 

Total general     6,906,866,043 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN DE TIPO DE GASTO 

 

TIPO DE GASTO MONTO 

1 Gasto Corriente 
5,262,657,240 

2 Gasto de Capital 1,565,077,702 

3     Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 79,131,101 

4 Pensiones y Jubilaciones - 

5 Participaciones - 

Total general 6,906,866,043 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL) 

 

 

La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios del 

Presupuesto de Egresos Modificado del Municipio de León incorpora los programas de los entes públicos 

desglosados de las siguientes formas: 

 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

CONCEPTO  APROBADO  

PRESUPUESTO DE EGRESOS 6,906,866,043 

PROGRAMAS 6,906,866,043 

SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

S SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 0 

U OTROS SUBSIDIOS 0 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 5,622,651,952 

E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 3,657,743,869 

B PROVISIÓN DE BIENES PÚBLICOS 0 

P PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 244,927,660 

F PROMOCIÓN Y FOMENTO 140,250,716 

G REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 4,974,776 

A FUNCIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS (ÚNICAMENTE GOBIERNO FEDERAL) 0 

R ESPECÍFICOS 220,697,527 

K PROYECTOS DE INVERSIÓN 1,354,057,403 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 997,760,933 

M APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL 479,550,183 

O APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 518,210,751 

W OPERACIONES AJENAS 0 

COMPROMISOS 146,981,872 

L OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 0 

N DESASTRES NATURALES 146,981,872 

OBLIGACIONES 0 

J PENSIONES Y JUBILACIONES 0 

T APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 0 

Y APORTACIONES A FONDOS DE ESTABILIZACIÓN 0 

Z APORTACIONES A FONDOS DE INVERSIÓN Y REESTRUCTURA DE PENSIONES 0 

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO 139,471,285 

I GASTO FEDERALIZADO 0 

C PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

D COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES DE LA BANCA 139,471,285 

H ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 0 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 6,906,866,043 

  

 

RAMO 33 EJERCICIO 2021 

  

TECHOS FINANCIEROS  

Concepto 
Fondo I para la 

infraestructura social 
municipal (FISM) 

Fondo II de aportaciones 
para el fortalecimiento 

de los municipios 
(FAFM) 

Total 

Recursos Ramo 33 inicial autorizado 265,989,719.16 1,064,052,317.52 1,330,042,036.68 

        

Ajuste  POF Publicación 2021 6,271,596.84 55,065,824.48 
                         

61,337,421  

Autorizado 2021 272,261,316.00 1,119,118,142.00 1,391,379,458.00 

        

Total ingresos Ramo 33 272,261,316.00 1,119,118,142.00 1,391,379,458.00 
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Mas:       

Proyección de intereses 2021 2,172,269 2,577,172 4,749,441 

Remanentes  2020                                         -                                            -                                            -    

Total 274,433,585 1,121,695,314.00 1,396,128,899 

    

RAMO 33 FONDO I FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

  

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO   

OBRA PÚBLICA Y PROY. 
ESTRATÉGICOS 

274,433,585 
  

    
  

RAMO 33 FONDO II  FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

CONCEPTO 
Presupuesto Modificado 

al 22 de abril del 2021 
Variación 

Presupuesto Autorizado 
al 27 de mayo del 2021  

SERVICIOS PERSONALES: 183,827,974 - 183,827,974 

Policía Municipal 183,827,974 - 183,827,974 

     

DEUDA PÚBLICA 139,471,285 - 139,471,285 

Deuda Pública Capital 79,131,101 - 79,131,101 

Deuda Pública Intereses 60,340,184 - 60,340,184 

     

COMBUSTIBLES 52,500,000 - 52,500,000 

Combustibles Seguridad Pública 52,500,000 - 52,500,000 

     

PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA 745,896,055 - 745,896,055 

   Dirección General del Sistema de 
Cómputo, Comando, Comunicaciones y 
Control (C4) 

34,000,000.00 - 34,000,000 

    Academia Metropolitana de Seguridad 
Pública de León 

- 4,600,000 4,600,000 

Dirección General de Desarrollo Rural 535,000.00 - 535,000 

   Dirección General de Educación 7,000,000.00 - 7,000,000 

Dirección General de Medio Ambiente 41,577,679.50 - 41,577,680 

   Dirección General de Movilidad 140,000,000.00 -65,946,210 74,053,790 

   Dirección General de Obra Pública 162,565,824.35 61,346,210 223,912,034 

Instituto Municipal de Vivienda (IMUVI) 978,856.65 - 978,857 

Sistema Integral de Aseo Público 
(SIAP) 

359,238,694.42  359,238,694 

TOTAL FORTAMUN 1,121,695,314 - 1,121,695,314 

 
 
    

INTEGRACIÓN PROGRAMA DE 
INVERSIÓN PÚBLICA 

Presupuesto Modificado 
al 22 de abril del 2021 

Variación 
Presupuesto Autorizado 
al 27 de mayo del 2021  

MUNICIPAL 664,866,518 1,253,741 666,120,259 

PARTICIPACIONES 429,855,975 - 429,855,975 

RAMO 33 FISM 274,433,585 - 274,433,585 

RAMO 33 FAFM 745,896,055 - 745,896,055 

CONVENIOS CON EL ESTADO 215,965,065 -1,820,208 214,144,857 

CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN 683,310 200,000 883,310 

TOTAL 2,331,700,507 -366,466 2,331,334,040 
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Entidades 

  Presupuesto 2021 

  Ingresos Egresos 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION 29,337,569 29,337,569 

PATRONATO DE BOMBEROS DE LEON GUANAJUATO 85,773,489 85,773,489 

COMISION MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE 
LEON 

72,849,810 72,849,810 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 131,871,601 131,871,601 

PATRONATO EXPLORA 129,202,795 129,202,795 

PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEÓN Y PARQUE 
ECOLÓGICO 

249,161,241 249,161,241 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE LEON 80,741,590 80,741,590 

INSTITUTO CULTURAL DE LEON 68,068,006 68,068,006 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 15,012,317 15,012,317 

PATRONATO DEL PARQUE ZOOLOGICO DE LEON 54,274,276 54,274,276 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 41,690,432 41,690,432 

PATRONATO DEL PARQUE ECOLOGICO METROPOLITANO 39,710,722 39,710,722 

SISTEMA INTEGRAL ASEO PUBLICO DE LEON 158,437,105 158,437,105 

ACADEMIA METROPOLITANA DE SEGURIDAD PUBLICA 27,400,000 27,400,000 

SAPAL 4,325,793,098 4,325,793,098 

      

      

Fideicomisos 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN 18,414,217 18,414,217 

  

MUSEO DE LA CIUDAD 3,448,917 3,448,917 

  

FIDEICOMISO CIUDAD INDUSTRIAL DE LEON 2,135,000 2,135,000 

  

Fideicomisos sin estructura orgánica 

FIFOSEC 12,909,787 12,909,787 

 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Tesorero Municipal para que realice todos 

los ajustes necesarios a la estructura programática, resultado de la 

modificación presupuestal, con base en la información que las 

Entidades y Dependencias proporcionen para tal efecto; asimismo con 

fundamento en el artículo 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para 

que remita copia certificada de la presente modificación al Congreso del 

Estado, para los efectos de su competencia. TERCERO. - Publíquese 

el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato de conformidad al artículo 36 de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. CUARTO. - Se autorizan todos los actos jurídicos, 
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contables y administrativos que resulten necesarios para la ejecución 

de este acuerdo. A continuación, el Presidente manifiesta que conforme 

a derecho, la modificación presupuestal requiere para su aprobación 

mayoría absoluta, asimismo someterse a consideración en lo general y 

seguido de ello en lo particular, en el entendido que las áreas o partidas 

presupuestales que no sean reservadas se tendrán por aprobadas. Por 

lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Cuerpo Edilicio 

en lo general, la cuarta modificación al Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2021 en el mes de mayo, la cual queda aprobada mayoría 

absoluta con cuatro votos en contra emitidos por los Regidores: 

Vanessa Montes de Oca Mayagoitia, Gabriela del Carmen Echeverría 

González, Gabriel Durán Ortiz y Débora Betzabé Gamiño Alfaro, y al no 

haber reservas en lo particular queda aprobada en el mismo sentido.  

 

 

En el punto VII del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la cuarta modificación del Programa de 

Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2021, en el mes de mayo; por 

lo que solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio 

y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura a la misma. En 

uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al dictamen (se 

agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: PRIMERO. - Se 

aprueba la cuarta modificación del Programa de Inversión Pública para 

el Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2021 en el mes 

de mayo, en los términos del documento que como anexo forma parte 

integral del presente acuerdo y que a continuación se inserta: 

Proyectos modificados en la Cuarta Modificación del Programa de 
Inversión, aprobada el 27 de mayo 2021 

Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la 

Unidad 
Responsable 

Nombre del 
Subprograma 

Núm. 
de 

Mod. 
Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal Participaciones Total General 

1810 
Dirección General 
de Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

4 $14,284,430           $14,284,430 

Total 1810       $14,284,430           $14,284,430 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

4 -$3       -$568,101   -$568,104 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

4 -$903,675   $0       -$903,675 
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1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 4         -$4,198   -$4,198 

Total 1816       -$903,678   $0   -$572,299   -$1,475,977 

2110 
Dirección General 
de Economía  

Formación Dual 4         $10,191   $10,191 

2110 
Dirección General 
de Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

4         -$1 $5,300,000 $5,299,999 

2110 
Dirección General 
de Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

4         -$210,546 $1,560,000 $1,349,454 

Total 2110               -$200,356 $6,860,000 $6,659,644 

2210 
Dirección General 
de Educación 

Construcción de 
Entornos Seguros 

4           -$7,000,000 -$7,000,000 

2210 
Dirección General 
de Educación 

Todos a la escuela 4           $11,316,342 $11,316,342 

Total 2210                 $4,316,342 $4,316,342 

2410 
Dirección General 
de Movilidad 

Muévete por León 4       -$65,946,210     -$65,946,210 

2410 
Dirección General 
de Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

4           -$500,000 -$500,000 

Total 2410             -$65,946,210   -$500,000 -$66,446,210 

2510 
Dirección General 
de Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

4         -$2,718   -$2,718 

2510 
Dirección General 
de Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

4 -$44,593           -$44,593 

2510 
Dirección General 
de Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

4       $20,000,000   $500,000 $20,500,000 

2510 
Dirección General 
de Obra Pública 

Muévete por León 4 -$871,936     $21,346,210     $20,474,274 

2510 
Dirección General 
de Obra Pública 

Obra Institucional 4         $1,536,832 $5,963,168 $7,500,000 

2510 
Dirección General 
de Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

4         -$330,969 -$221,233 -$552,202 

2510 
Dirección General 
de Obra Pública 

Remediaciones 4         $1,243,550   $1,243,550 

2510 
Dirección General 
de Obra Pública 

Sistema de parques 4       $20,000,000     $20,000,000 

2510 
Dirección General 
de Obra Pública 

Supervisión Externa 4         -$253,758 -$17,238 -$270,996 

Total 2510       -$916,529     $61,346,210 $2,192,938 $6,224,696 $68,847,315 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

4 -$14,284,430       $4,600,000 -$29,251,038 -$38,935,469 

Total 2715       -$14,284,430       $4,600,000 -$29,251,038 -$38,935,469 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 4           $4,150,000 $4,150,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Impulso a la 
Formación 

4           $5,000,000 $5,000,000 

Total 5018                 $9,150,000 $9,150,000 

5019 
Instituto Municipal 
de las Mujeres 

Igualdad de Género 4   $200,000         $200,000 

Total 5019         $200,000         $200,000 

5051 

Fideicomiso de 
Obras por 
Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 4         -$162,520   -$162,520 

Total 5051               -$162,520   -$162,520 

5052 
Instituto Municipal 
de la Juventud 

Impulso a la 
Formación 

4           $2,200,000 $2,200,000 

5052 
Instituto Municipal 
de la Juventud 

Obra Institucional 4           $1,000,000 $1,000,000 

Total 5052                 $3,200,000 $3,200,000 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública 
de León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

4       $4,600,000 -$4,604,021   -$4,021 

Total 5058             $4,600,000 -$4,604,021   -$4,021 

Total General   -$1,820,208 $200,000 $0 $0 $1,253,741 $0 -$366,466 

 

 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 27 de 

mayo de 2021.  

24 

Presupuesto autorizado a la Cuarta Modificación del 
Programa de Inversión Pública, aprobada el 27 de mayo 

2021 
Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la 

Unidad 
Responsable 

Nombre del 
Subprogram

a 

Núm. 
de 

Mod. 
Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal Participaciones Total General 

1216 
Dirección 
General de 
Archivos 

Modernizació
n del 
gobierno 

1         $1,178,546   $1,178,546 

Total 1216               $1,178,546   $1,178,546 

1314 
Dirección 
General de 
Ingresos 

Mantenimien
to integral 

1         $2,216,119   $2,216,119 

1314 
Dirección 
General de 
Ingresos 

Obra 
Institucional 

1           $2,788,842 $2,788,842 

Total 1314               $2,216,119 $2,788,842 $5,004,961 

1315 

Dirección 
General de 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 

Modernizació
n del 
gobierno 

0         $10,500,000   $10,500,000 

1315 

Dirección 
General de 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

1         $118,420   $118,420 

Total 1315               $10,618,420   $10,618,420 

1410 
Contraloría 
Municipal 

Gobierno 
Facilitador 

0         $800,000   $800,000 

Total 1410               $800,000   $800,000 

1510 
Secretaría de 
Seguridad 
Pública 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

1         $200,000 $53,138,461 $53,338,461 

1510 
Secretaría de 
Seguridad 
Pública 

FORTASEG 1   $683,310         $683,310 

Total 1510         $683,310     $200,000 $53,138,461 $54,021,771 

1512 
Dirección 
General de 
Policía Municipal 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

1           $3,054,793 $3,054,793 

Total 1512                 $3,054,793 $3,054,793 

1513 

Dirección 
General de 
Tránsito 
Municipal 

Sistema de 
Inteligencia 
para la 
Seguridad 
Municipal 

1         $565,239 $44,411 $609,650 

Total 1513               $565,239 $44,411 $609,650 

1514 
Dirección 
General de 
Protección Civil 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

1         $2,302,039   $2,302,039 

Total 1514               $2,302,039   $2,302,039 

1517 

Dirección 
General de 
Prevención del 
Delito y 
Ejecución de 
Sanciones 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

0         $1,048,572   $1,048,572 

1517 

Dirección 
General de 
Prevención del 
Delito y 
Ejecución de 
Sanciones 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

1         $41,934   $41,934 

Total 1517               $1,090,506   $1,090,506 

1520 

Dirección 
General del 
Centro de 
Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones 
y Control (C4) 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

1         $398,346   $398,346 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 27 de 

mayo de 2021.  

25 

1520 

Dirección 
General del 
Centro de 
Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones 
y Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia 
para la 
Seguridad 
Municipal 

0       $34,000,000 $200,000   $34,200,000 

1520 

Dirección 
General del 
Centro de 
Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones 
y Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia 
para la 
Seguridad 
Municipal 

1 $10,000,000       $556,262   $10,556,262 

Total 1520       $10,000,000     $34,000,000 $1,154,609   $45,154,609 

1710 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Institucional 

Gobierno 
Facilitador 

1           $150,000 $150,000 

1710 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Institucional 

Modernizació
n del 
gobierno 

1         $647,523   $647,523 

Total 1710               $647,523 $150,000 $797,523 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

0         $600,000   $600,000 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimenta
rio 

0         $20,893,000   $20,893,000 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimenta
rio 

1         $45,655 $400,000 $445,655 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimenta
rio 

2         -$45,655   -$45,655 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimenta
rio 

3 $300,000           $300,000 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructu
ra Social 

0     $28,825,249 $535,000     $29,360,249 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructu
ra Social 

1 $115,601   $6,083,449   $1,953,532 $1,950,000 $10,102,582 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructu
ra Social 

2         -$116,041   -$116,041 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructu
ra Social 

3     $391,706     $682,731 $1,074,437 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructu
ra Social 

4 $14,284,430           $14,284,430 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Manejo 
sustentable 
del agua 

0         $600,000   $600,000 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Manejo 
sustentable 
del agua 

3 $900,000         $763,200 $1,663,200 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

0     $13,695,589       $13,695,589 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

1         $692,197 $13,200,000 $13,892,197 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

2         $0   $0 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad 
contra 
riesgos 
naturales 

1         $61,036 $4,000,000 $4,061,036 

1810 
Dirección 
General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad 
contra 
riesgos 
naturales 

2         -$1,327   -$1,327 

Total 1810       $15,600,032   $48,995,993 $535,000 $24,682,398 $20,995,931 $110,809,353 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Camina León 1         $16,273,157   $16,273,157 
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1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

1 $314,945       $3,624,646 $7,486,037 $11,425,628 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

2           -$148 -$148 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

3 -$164       -$20,865 $1,999,969 $1,978,940 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

4 -$3       -$568,101   -$568,104 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructu
ra Social 

0     $57,014,288       $57,014,288 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructu
ra Social 

1 $1,653,552           $1,653,552 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructu
ra Social 

2     $0       $0 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructu
ra Social 

4 -$903,675   $0       -$903,675 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

0     $47,000,000   $20,000,000   $67,000,000 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

1 $1,854,000       $9,793,994   $11,647,994 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

3         -$355   -$355 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

4         -$4,198   -$4,198 

Total 1816       $2,918,655   $104,014,288   $49,098,279 $9,485,858 $165,517,079 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

1         $387,947   $387,947 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

3           $2,972,289 $2,972,289 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Participación 
y 
Colaboración 
Ciudadana 

0         $11,000,000   $11,000,000 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Participación 
y 
Colaboración 
Ciudadana 

1         $468,115   $468,115 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Sistema de 
Inteligencia 
para la 
Seguridad 
Municipal 

1 $2,001,100           $2,001,100 

Total 1910       $2,001,100       $11,856,062 $2,972,289 $16,829,451 

2010 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Urbano 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

1           $1,909,755 $1,909,755 

2010 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Urbano 

Monitoreo 
integral para 
la eficiencia 
de los 
servicios 

0         $3,000,000   $3,000,000 

2010 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Urbano 

Monitoreo 
integral para 
la eficiencia 
de los 
servicios 

1         $3,444,579   $3,444,579 

Total 2010               $6,444,579 $1,909,755 $8,354,334 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Formación 
Dual 

0         $8,000,000   $8,000,000 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Formación 
Dual 

1         $696,000 $9,223,421 $9,919,421 
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2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Formación 
Dual 

2         $22,000   $22,000 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Formación 
Dual 

3           $0 $0 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Formación 
Dual 

4         $10,191   $10,191 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Fortalecimien
to de los 
sectores 
tradicionales 

0         $15,807,500   $15,807,500 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Fortalecimien
to de los 
sectores 
tradicionales 

1         $7,050,025 $6,047,392 $13,097,417 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Fortalecimien
to de los 
sectores 
tradicionales 

2         $1,031,398 $0 $1,031,398 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Fortalecimien
to de los 
sectores 
tradicionales 

3         -$19,410 $1,000,000 $980,590 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Fortalecimien
to de los 
sectores 
tradicionales 

4         -$1 $5,300,000 $5,299,999 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 

1         $10,111,212 $2,600,000 $12,711,212 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 

2         $26,447,937   $26,447,937 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 

4         -$210,546 $1,560,000 $1,349,454 

2110 
Dirección 
General de 
Economía  

Zonas 
económicas 

1         $12,089,632   $12,089,632 

Total 2110               $81,035,937 $25,730,813 $106,766,750 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

0       $7,000,000     $7,000,000 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

1         $192,846 $7,000,000 $7,192,846 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

2         -$192,846   -$192,846 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

4           -$7,000,000 -$7,000,000 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 

0         $1,500,000   $1,500,000 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 

1         $0 $397,750 $397,750 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

0         $9,567,820   $9,567,820 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

2         $5,662,426   $5,662,426 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 

0     $29,390,308       $29,390,308 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 

1         $702,482 $1,075,000 $1,777,482 

2210 
Dirección 
General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 

4           $11,316,342 $11,316,342 

Total 2210           $29,390,308 $7,000,000 $17,432,728 $12,789,092 $66,612,128 

2310 
Dirección 
General de 
Medio Ambiente 

Manejo 
integral de 

0       $37,077,680     $37,077,680 
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residuos 
sólidos 

2310 
Dirección 
General de 
Medio Ambiente 

Sistema de 
parques 

0       $4,500,000     $4,500,000 

Total 2310             $41,577,680     $41,577,680 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

0         $5,050,000   $5,050,000 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

1         $3,170,167   $3,170,167 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

2         -$2,174,195   -$2,174,195 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Camina León 0         $1,045,009   $1,045,009 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Camina León 1         $4,749,890   $4,749,890 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Muévete en 
bicicleta 

1           $1,500,000 $1,500,000 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Muévete por 
León 

0       $140,000,000     $140,000,000 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Muévete por 
León 

1 $25,000,000       $12,327,209 $53,331,377 $90,658,586 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Muévete por 
León 

2         $2,111,935   $2,111,935 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Muévete por 
León 

4       -$65,946,210     -$65,946,210 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

1         $11,719,942 $6,000,000 $17,719,942 

2410 
Dirección 
General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

4           -$500,000 -$500,000 

Total 2410       $25,000,000     $74,053,790 $37,999,956 $60,331,377 $197,385,124 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Activación 
física 

1 $2,073,795           $2,073,795 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Activación 
física 

2 -$26,677           -$26,677 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Activación 
física 

3 -$47,119           -$47,119 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Afectaciones 0         $10,000,000   $10,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Afectaciones 1         $6,852,064 $13,374,547 $20,226,611 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Alumbra 
León 

0       $80,000,000     $80,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Alumbra 
León 

1       $2,565,824 $1,470,986 $27,423,997 $31,460,808 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Ampliaciones 
y Escalatorias 

0         $7,000,000   $7,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Ampliaciones 
y Escalatorias 

1         $3,517,840 $3,000,000 $6,517,840 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Ampliaciones 
y Escalatorias 

4         -$2,718   -$2,718 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Camina León 0       $10,000,000     $10,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Camina León 1         $2,535,709   $2,535,709 
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2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

1 $10,642,993           $10,642,993 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

2 -$20,836           -$20,836 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

4 -$44,593           -$44,593 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Gastos 
Indirectos de 
Ramo 33 

0     $7,979,692       $7,979,692 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Gastos 
Indirectos de 
Ramo 33 

1     $188,148       $188,148 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 

0         $2,000,000   $2,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 

1         $1,686,202   $1,686,202 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 

3         -$38,936   -$38,936 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Mantenimien
to integral 

0       $30,000,000 $14,000,000   $44,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Mantenimien
to integral 

1         $9,173,402 $4,365,824 $13,539,227 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Mantenimien
to integral 

2         -$344   -$344 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Mantenimien
to integral 

4       $20,000,000   $500,000 $20,500,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Mantenimien
to Urbano 

0         $6,000,000   $6,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Mantenimien
to Urbano 

1         $309,733   $309,733 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Mantenimien
to Urbano 

3         -$95,404   -$95,404 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Modernizació
n del 
gobierno 

1         $38,540   $38,540 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Muévete en 
bicicleta 

0         $3,000,000   $3,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Muévete en 
bicicleta 

1         $581,469   $581,469 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 

0         $28,553,237   $28,553,237 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 

1 $68,434,984       $19,063,255   $87,498,240 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 

2 -$3,230,036       -$520,303   -$3,750,339 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 

3 -$86,234       $17,459,883 $32,150,663 $49,524,312 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 

4 -$871,936     $21,346,210     $20,474,274 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Obra 
Institucional 

0         $11,000,000   $11,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Obra 
Institucional 

1         $27,731,228 $2,720,263 $30,451,491 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Obra 
Institucional 

2         -$168,257   -$168,257 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Obra 
Institucional 

3           -$81 -$81 
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2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Obra 
Institucional 

4         $1,536,832 $5,963,168 $7,500,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

0         $6,000,000   $6,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

1         $18,197,007 $15,878,621 $34,075,628 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

2         $9,664,890 $52,778 $9,717,668 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

3         $961,590 $30,286 $991,876 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

4         -$330,969 -$221,233 -$552,202 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Remediacion
es 

0         $2,000,000   $2,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Remediacion
es 

1           $1,468,460 $1,468,460 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Remediacion
es 

4         $1,243,550   $1,243,550 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Sistema de 
parques 

0       $40,000,000     $40,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Sistema de 
parques 

4       $20,000,000     $20,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 

0         $12,000,000   $12,000,000 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 

1         $18,906,805 $8,754,405 $27,661,210 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 

2         -$125,257 -$52,630 -$177,887 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 

3         -$203,191 -$30,174 -$233,365 

2510 
Dirección 
General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 

4         -$253,758 -$17,238 -$270,996 

Total 2510       $76,824,341   $8,167,839 $223,912,034 $240,745,085 $115,361,656 $665,010,956 

2610 
Dirección 
General de Salud 

Ambiente 
limpio 

0         $1,550,821   $1,550,821 

2610 
Dirección 
General de Salud 

Ambiente 
limpio 

1         $5,233,380   $5,233,380 

2610 
Dirección 
General de Salud 

Ambiente 
limpio 

2         $5,479,402   $5,479,402 

2610 
Dirección 
General de Salud 

Ambiente 
limpio 

3         -$13,594   -$13,594 

2610 
Dirección 
General de Salud 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

0         $287,133   $287,133 

2610 
Dirección 
General de Salud 

Atención de 
salud a 
grupos 
vulnerables 

0         $1,833,321   $1,833,321 

Total 2610               $14,370,463   $14,370,463 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

0 $90,200,000           $90,200,000 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

1 -$27,828,236       $66,474,339 $159,821,952 $198,468,054 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

2         -$48,718,385   -$48,718,385 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

3 -$1,200,000       -$17,755,953 -$39,645,268 -$58,601,221 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

4 -$14,284,430       $4,600,000 -$29,251,038 -$38,935,469 

Total 2715       $46,887,333       $4,600,000 $90,925,645 $142,412,979 

3110 

Dirección 
General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Ciudad 
atractiva 

1         $2,000,000   $2,000,000 
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3110 

Dirección 
General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Formación 
Dual 

1           $6,205,700 $6,205,700 

3110 

Dirección 
General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Fortalecimien
to de los 
sectores 
tradicionales 

0         $200,000   $200,000 

3110 

Dirección 
General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Marca 
Ciudad 

0         $1,000,000   $1,000,000 

3110 

Dirección 
General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Marca 
Ciudad 

1         $2,250,000   $2,250,000 

3110 

Dirección 
General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Nuevos y 
mejores 
productos 
turísticos 

0         $15,600,000   $15,600,000 

3110 

Dirección 
General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Nuevos y 
mejores 
productos 
turísticos 

1 $500,000       $1,887,977 $1,250,000 $3,637,977 

Total 3110       $500,000       $22,937,977 $7,455,700 $30,893,677 

3210 
Dirección 
General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 

0         $3,300,000   $3,300,000 

3210 
Dirección 
General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 

1         $3,783,840   $3,783,840 

3210 
Dirección 
General de 
Innovación 

Ecosistema 
de 
conocimiento 

0         $1,400,000   $1,400,000 

3210 
Dirección 
General de 
Innovación 

Empresa 
inteligente 

0         $800,000   $800,000 

3210 
Dirección 
General de 
Innovación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 

0         $194,648   $194,648 

3210 
Dirección 
General de 
Innovación 

Monitoreo 
integral para 
la eficiencia 
de los 
servicios 

0         $27,966,700   $27,966,700 

3210 
Dirección 
General de 
Innovación 

Vinculación y 
apoyo a la 
innovación 

0         $1,939,903   $1,939,903 

3210 
Dirección 
General de 
Innovación 

Vinculación y 
apoyo a la 
innovación 

1         $70,000   $70,000 

Total 3210               $39,455,091   $39,455,091 

4013 

Instituto 
Municipal de 
Planeación 
(IMPLAN) 

León 
compacto y 
vertical 

0         $3,150,000   $3,150,000 

Total 4013               $3,150,000   $3,150,000 

5011 

Comisión 
Municipal de 
Deporte y 
Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Activación 
física 

0     $2,600,000   $6,278,225   $8,878,225 

5011 

Comisión 
Municipal de 
Deporte y 
Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Activación 
física 

1 $20,000,000       $15,715,178   $35,715,178 

5011 

Comisión 
Municipal de 
Deporte y 
Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Activación 
física 

2     $0   $910,086   $910,086 

5011 

Comisión 
Municipal de 
Deporte y 
Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

0         $591,800   $591,800 

5011 
Comisión 
Municipal de 
Deporte y 

Formación 
Dual 

0         $800,000   $800,000 
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Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Total 5011       $20,000,000   $2,600,000   $24,295,288   $46,895,288 

5012 

Sistema de 
Desarrollo 
Integral de la 
Familia en el 
Municipio de 
León Gto (DIF 
LEÓN) 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

0         $1,385,000   $1,385,000 

5012 

Sistema de 
Desarrollo 
Integral de la 
Familia en el 
Municipio de 
León Gto (DIF 
LEÓN) 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

1           $4,600,000 $4,600,000 

Total 5012               $1,385,000 $4,600,000 $5,985,000 

5017 

Instituto 
Municipal de 
Vivienda 
(IMUVI) 

León 
compacto y 
vertical 

0     $5,256,862 $978,857     $6,235,719 

5017 

Instituto 
Municipal de 
Vivienda 
(IMUVI) 

León 
compacto y 
vertical 

3     -$391,706     $76,385 -$315,321 

Total 5017           $4,865,156 $978,857   $76,385 $5,920,398 

5018 
Instituto Cultural 
de León (ICL) 

Ciudad 
atractiva 

0         $1,935,000   $1,935,000 

5018 
Instituto Cultural 
de León (ICL) 

Ciudad 
atractiva 

1 $12,270,087       $4,808,112 $1,785,000 $18,863,199 

5018 
Instituto Cultural 
de León (ICL) 

Ciudad 
atractiva 

3         -$156,347   -$156,347 

5018 
Instituto Cultural 
de León (ICL) 

Ciudad 
atractiva 

4           $4,150,000 $4,150,000 

5018 
Instituto Cultural 
de León (ICL) 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

0         $200,000   $200,000 

5018 
Instituto Cultural 
de León (ICL) 

Impulso a la 
Formación 

0         $687,000   $687,000 

5018 
Instituto Cultural 
de León (ICL) 

Impulso a la 
Formación 

1           $200,000 $200,000 

5018 
Instituto Cultural 
de León (ICL) 

Impulso a la 
Formación 

4           $5,000,000 $5,000,000 

Total 5018       $12,270,087       $7,473,764 $11,135,000 $30,878,852 

5019 
Instituto 
Municipal de las 
Mujeres 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

1           $40,000 $40,000 

5019 
Instituto 
Municipal de las 
Mujeres 

Igualdad de 
Género 

0         $4,290,000   $4,290,000 

5019 
Instituto 
Municipal de las 
Mujeres 

Igualdad de 
Género 

4   $200,000         $200,000 

Total 5019         $200,000     $4,290,000 $40,000 $4,530,000 

5051 

Fideicomiso de 
Obras por 
Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por 
León 

0     $76,400,000       $76,400,000 

5051 

Fideicomiso de 
Obras por 
Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por 
León 

1 $2,143,309       $15,998,295   $18,141,604 

5051 

Fideicomiso de 
Obras por 
Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por 
León 

2         -$2,202,386   -$2,202,386 

5051 

Fideicomiso de 
Obras por 
Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por 
León 

3         -$117,417   -$117,417 

5051 

Fideicomiso de 
Obras por 
Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por 
León 

4         -$162,520   -$162,520 

Total 5051       $2,143,309   $76,400,000   $13,515,972   $92,059,281 
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5052 
Instituto 
Municipal de la 
Juventud 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

0         $2,650,000   $2,650,000 

5052 
Instituto 
Municipal de la 
Juventud 

Construcción 
de Entornos 
Seguros 

1           $700,000 $700,000 

5052 
Instituto 
Municipal de la 
Juventud 

Impulso a la 
Formación 

1           $400,000 $400,000 

5052 
Instituto 
Municipal de la 
Juventud 

Impulso a la 
Formación 

4           $2,200,000 $2,200,000 

5052 
Instituto 
Municipal de la 
Juventud 

Obra 
Institucional 

4           $1,000,000 $1,000,000 

5052 
Instituto 
Municipal de la 
Juventud 

Participación 
y 
Colaboración 
Ciudadana 

0         $166,254   $166,254 

Total 5052               $2,816,254 $4,300,000 $7,116,254 

5053 
Patronato del 
Parque Ecológico 
Metropolitano  

Sistema de 
parques 

0         $4,200,000   $4,200,000 

Total 5053               $4,200,000   $4,200,000 

5057 
Sistema Integral 
de Aseo Público 
(SIAP) 

Ambiente 
limpio 

0       $805,359     $805,359 

5057 
Sistema Integral 
de Aseo Público 
(SIAP) 

Manejo 
integral de 
residuos 
sólidos 

0       $358,433,336 $2,000,000   $360,433,336 

5057 
Sistema Integral 
de Aseo Público 
(SIAP) 

Manejo 
integral de 
residuos 
sólidos 

1           $2,569,967 $2,569,967 

Total 5057             $359,238,694 $2,000,000 $2,569,967 $363,808,662 

5058 

Academia 
Metropolitana 
de Seguridad 
Pública de León 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

0         $24,936,298   $24,936,298 

5058 

Academia 
Metropolitana 
de Seguridad 
Pública de León 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

1         $5,371,073   $5,371,073 

5058 

Academia 
Metropolitana 
de Seguridad 
Pública de León 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

2         $5,859,076   $5,859,076 

5058 

Academia 
Metropolitana 
de Seguridad 
Pública de León 

Modelo de 
Seguridad 
Cívica 

4       $4,600,000 -$4,604,021   -$4,021 

Total 5058             $4,600,000 $31,562,426   $36,162,426 

Total General   $214,144,857 $883,310 $274,433,585 $745,896,055 $666,120,259 $429,855,975 $2,331,334,040 

 

 

SEGUNDO. - Se autoriza la ejecución de las obras públicas y la 

realización de las acciones y proyectos que forman parte del Programa 

de Inversión; así como la expedición de licencias y permisos que se 

requieran para tal efecto. TERCERO. - Se instruye y se faculta a la 

Tesorería Municipal para que realice todos los actos jurídicos, 

administrativos y contables que resulten necesarios para efecto de dar 

cumplimiento al presente acuerdo. Acto continuo, el Presidente 

manifiesta que la modificación al Programa de Inversión requiere para 
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su aprobación mayoría simple, asimismo someterse a consideración en 

lo general y seguido de ello en lo particular, en el entendido que las 

áreas o partidas que no sean reservadas, se tendrán por aprobadas. 

Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento en lo general, la cuarta modificación al Programa de 

Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2021, en el mes de mayo; 

misma que queda aprobada por mayoría simple con tres votos en contra 

emitidos por los Regidores: Vanessa Montes de Oca Mayagoitia, 

Gabriela del Carmen Echeverría González y Gabriel Durán Ortiz, y al no 

haber reservas en lo particular queda aprobada en el mismo sentido. 

 

 

Continuando con el desahogo del Orden del día, el Presidente solicita 

al Cuerpo Edilicio se sirva autorizar la comparecencia del Lic. Leopoldo 

Edgardo Jiménez Soto, Contralor Municipal, para que realice la 

exposición del punto VIII, la cual queda aprobada por unanimidad. 

 

 

En el punto VIII del Orden del Día, el Presidente solicita al Lic. Leopoldo 

Edgardo Jiménez Soto, Contralor Municipal, comparezca ante el pleno 

del Cuerpo Edilicio para presentar el informe de actividades de la 

Contraloría Municipal correspondiente a los meses de marzo y abril del 

año en curso. A continuación, el Contralor Municipal realiza la 

presentación del informe, mismo que se agrega al apéndice del acta 

para su consulta. En uso de la voz, la Regidora Vanessa Montes de Oca 

manifiesta al Contralor tener pendiente el informe detallado de la 

evaluación de desempeño del FORTASEG, ya que se lo ha solicitado 

en diferentes ocasiones; respondiendo al efecto el Contralor Municipal 

tomar nota de ello. 

 

 

En el punto IX del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la Opinión a la iniciativa de reforma a la Ley para la Protección 

y Atención del Migrante y sus Familias, así como de la Ley de los 
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Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ambas para el Estado de 

Guanajuato, por lo que solicita al Presidente de la Comisión de 

Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito, dar lectura al documento 

respectivo. En uso de la voz, el Síndico Christian Javier Cruz Villegas 

da lectura al dictamen (se agrega al apéndice del acta), que contiene lo 

siguiente: ÚNICO. - Para efectos del último párrafo del artículo 56 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, envíese la 

respuesta al oficio circular número 311, que contiene la iniciativa 

de adiciones y reformas a diversos artículos de la Ley para la 

Protección y Atención del Migrante y sus Familias del Estado de 

Guanajuato, así como de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Guanajuato, con el objeto de 

implementar medidas de actuación para la protección integral de 

derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 

otorgamiento de facilidades de estancia para menores que requieran 

medidas de protección internacional o se encuentren en situación de 

vulnerabilidad. . Lo anterior, a fin de manifestar las observaciones y 

aportaciones que se señalan en el anexo que forma parte del presente 

acuerdo, las cuales contribuirán a enriquecer el contenido de la iniciativa 

de referencia y que a continuación se inserta: 

 

“OBSERVACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS A LA INICIATIVA DE ADICIONES Y 

REFORMAS A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN Y 

ATENCIÓN DEL MIGRANTE Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

ASÍ COMO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO: 

 

Este Ayuntamiento coincide con las y los iniciantes toda vez que estas propuestas se 

plantean con una perspectiva de derechos humanos y se fundamenta en lo dispuesto 

por el artículo tercero de la Convención sobre los Derechos del Niño, donde se 

establece que: “en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, será una consideración primordial el que 

se atenderá el interés superior del niño”.  

 

En el mismo sentido, se destaca que a través del Programa para el Fortalecimiento 

de las Procuradurías Auxiliares Municipales de Primer Contacto con Niñas, Niños y 

Adolescentes de 2017, el Sistema DIF del municipio de León, participa y realiza 

acciones de coordinación con las procuradurías auxiliares y con la Procuraduría 

Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad de garantizar 

que las y los menores se atiendan de forma expedita y reciban los servicios de 

protección especial ante vulneraciones o restricciones de sus derechos. 
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Por lo anterior, este Ayuntamiento enfatiza su compromiso para diseñar, instrumentar 

e impulsar políticas, programas y mecanismos de promoción y respeto de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, de conformidad a lo establecido 

en las recientes reformas y adiciones a la Ley de Migración y en la Ley sobre 

Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, especialmente respecto a la 

generación de mayores acciones de coordinación y comunicación entre autoridades 

federales, estatales y municipales que realizan el primer contacto con niñas, niños y 

adolescentes migrantes.” 

 

Enseguida, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, misma que queda 

aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. 

 

 

En el punto X del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la Opinión a la iniciativa de adiciones a la Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, por 

lo que solicita al Presidente de la Comisión de Gobierno, Seguridad 

Pública y Tránsito, dar lectura al documento respectivo. En uso de la 

voz, el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da lectura al dictamen (se 

agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: ÚNICO. - Para 

efectos del último párrafo del artículo 56 de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato, envíese la respuesta a la iniciativa que 

contiene la iniciativa de adiciones a la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, con 

el objeto de regular y promover el teletrabajo en el sector público, como 

un medio que abona a la seguridad jurídica de los trabajadores del 

Estado y Municipios. Lo anterior, a fin de manifestar las observaciones 

y aportaciones que se señalan en el anexo que forma parte del presente 

acuerdo, las cuales contribuirán a enriquecer el contenido de la iniciativa 

de referencia y que a continuación se inserta: 

 

“OBSERVACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS A LA INICIATIVA DE ADICIONES A 

LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL 

ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS: 

 

Este Ayuntamiento coincide con la propuesta, considerando las actuales 

circunstancias y realidad laboral, que han obligado que el sector público adopte 

esquemas de mayor flexibilidad como el teletrabajo, con la finalidad de favorecer el 

incremento de productividad y mejora la calidad de los servicios haciendo uso de 

los medios tecnológicos y procurando su desarrollo para un efectivo impacto en las 
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organizaciones laborales, resaltando su importancia para que en casos como la 

suscitada por la pandemia y las posibles que se den en materia de emergencias 

sanitarias se reduzcan riesgos de trabajo y salud de la población en general. 

De igual forma, el uso de herramientas tecnológicas en materia de trabajo permitirá 

que las labores se sigan desempeñando en tiempo y no se afecten los derechos de 

los ciudadanos usuarios de un servicio, que no se detenga el proceso de atención 

de los servicios que por su naturaleza son susceptibles de desarrollarse en las 

condiciones de un teletrabajo y que los trabajadores desempeñen sus funciones a 

distancia y el pago de su salario sea justificado como lo señala la ley de la materia. 

Al atender a los factores sociales e institucionales que propician la implementación 

del esquema de teletrabajo permite como autoridad garantizar y promover los 

derechos humanos de igualdad y no discriminación, derecho al trabajo, así como 

impulsar, promover y regular el teletrabajo en el sector público otorgando a los 

intervinientes seguridad jurídica. 

En nuestro Municipio, derivado de la emergencia sanitaria por COVID-19 

implementó el trabajo en casa estableciendo lineamientos generales para su 

ejecución, dando prioridad en la prestación de servicios a distancia, a los 

trabajadores con un mayor riesgo para su salud e integridad, sin perder de vista y  

atendiendo además a la implementación de buenas prácticas de igualdad laboral y 

no discriminación basados en la Norma Oficial Mexicana NMX- R-025-SCFI-2015, 

determinando una política de igualdad. 

Así mismo, se ha promovido la impartición de cursos de capacitación al personal de 

manera virtual para la continuidad de los programas de trabajo y el cumplimiento de 

las obligaciones al respecto, por lo que se coincide con las reformas propuestas. 

 

No obstante lo anterior, para enriquecer la propuesta antes referida se realizan las 

siguientes observaciones en lo particular: 

 

En cuanto al acuerdo para la modalidad. Se sugiere adicionar al último párrafo 
del artículo 27 Bis el hecho de que el trabajo debe reunir condiciones o situaciones 
que impidan o hagan complicada para el trabajador presentarse de forma presencial 
al centro de trabajo, es decir se debe considerar que no podrá ser ocasional o 
esporádico, proponiendo la siguiente redacción: 

 
El cambio en la modalidad de presencial a la prestación en lugares 
distintos a aquel donde habitualmente se da, no será ocasional y 
esporádico, y deberá ser de común acuerdo, salvo en los casos de 
emergencia declarada por la autoridad competente. 

 
 

Respecto de la garantía al derecho a la intimidad: En el artículo 27 QUATER se 
consigna la obligación del patrón de garantizar el derecho a la intimidad de los 
trabajadores, en el supuesto se deberá atender a la supletoriedad de la Ley Federal 
del trabajo en la que se regula que solamente podrán utilizarse cámaras de video y 
micrófonos para supervisar el teletrabajo de manera extraordinaria, por lo que se 
sugiere adicionar dicha precisión al artículo referido, adicionando que la supervisión 
se deberá de realizar en los horarios laborales respetando con ello además la 
propuesta del artículo 27 QUINQUIES que en su fracción V refiere como obligación 
del patrón el “respetar el derecho al descanso de los trabajadores en esta modalidad 
de trabajo, al término de la jornada laboral pactada”. 
 
En relación a los costos pactados para el uso de los servicios de 
telecomunicaciones y consumo de electricidad. En relación al artículo 27 
SEXIES respecto de la obligación de los trabajadores de informar con oportunidad 
sobre los costos pactados para el uso de los servicios de telecomunicaciones y del 
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consumo de electricidad, se sugiere definir que deberá hacer el aviso por escrito y 
de forma oportuna al término del periodo pactado, dando con ello seguridad jurídica 
para ambas partes, ya que el concepto pudiere ser subjetivo, lo anterior sin perjuicio 
de que se establezca en los lineamientos que se emitan la forma de cumplir con 
dicha obligación.” 
 

Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, misma que queda 

aprobada por mayoría simple con tres votos en contra emitidos por  los 

Regidores: Vanessa Montes de Oca Mayagoitia, Gabriela del Carmen 

Echeverría González y Gabriel Durán Ortiz. 

 

 

En el punto XI del Orden del Día, relativo a Informe de Comisiones. Una 

vez que el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da lectura a unos 

dictámenes de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito 

(se agregan al apéndice del acta), que contienen los siguientes 

acuerdos: 1. PRIMERO. - Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 

185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de servicios de 

Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 24 

y 25 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, 

Guanajuato, se otorga la conformidad municipal para que presten el 

servicio de seguridad privada en este municipio, con una vigencia al 27 

de mayo del año 2022, para una persona física y una persona jurídica 

colectiva, que se detallan a continuación: 

Persona física: 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme al 
artículo 180 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio 
de León, Guanajuato. 

C. Reynaldo Martínez Gaona, 
propietario de la empresa 
comercialmente conocida como 
“Seguridad Integral de Apoyo 
Profesional” 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
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Persona Jurídica Colectiva: 
 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme al 
artículo 180 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio 
de León, Guanajuato. 
 

Instituto de Profesionalización en 
Seguridad Privada y Emergencias 
S. de R.L. de C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 
 
Fracción V.- Actividades relacionadas 
con el asesoramiento y servicios 
relacionados con la prevención de 
riesgos. 
 
 

 
 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Acto seguido, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo.  2. PRIMERO. - Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 

185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de servicios de 

Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 30 del 

Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato, 

se otorga la revalidación a la conformidad municipal para que presten el 

servicio de seguridad privada en este municipio, para diversas personas 

jurídicas colectivas, que se detallan a continuación: 
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Personas Jurídicas Colectivas: 

Solicitante Modalidades autorizadas 
conforme al artículo 180 de la 
Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado 
de Guanajuato y 14 del 
Reglamento de Seguridad 
Privada para el Municipio de 
León, Guanajuato. 

Vigencia 

Logística en Seguridad 
Privada Águila S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
 

al 25 de mayo 
del año 2022 

Armstrong Armored de 
México S.A. de C.V. 

Fracción III.- Transporte, 
custodia y protección de fondos 
y valores. 
 

al 14 de junio del 
año 2022 

 
 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Por lo anterior, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo.  3. PRIMERO. - Se limita el horario de 

funcionamiento de aquellos establecimientos comerciales y de 

servicios en cuyos giros se realice el expendio de bebidas 

alcohólicas en envase cerrado, a partir de las 22:00 horas del 

sábado 05 de junio del año en curso, hasta las 24:00 horas del día 

06 de junio del mismo año, ello con la finalidad de que prevalezca la 

civilidad y tranquilidad política durante la jornada electoral. SEGUNDO.- 

Se instruye y se faculta a la Dirección General de Fiscalización y Control 

para que publique los avisos respectivos del presente acuerdo en los 

diarios de mayor circulación en el municipio y haga del conocimiento del 

mismo a aquellos establecimientos comerciales y de servicios en cuyos 

giros se realice el expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado. 

A continuación, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, mismo que queda 

aprobado por unanimidad mediante mayoría simple. Acuerdo que se 
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otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo. Después, 

el Regidor Gilberto López Jiménez da lectura a un dictamen de la 

Comisión de Desarrollo Social, Educación, Cultura, Recreación, 

Deporte, Asistencia Social y Salud Pública (se agrega al apéndice del 

acta), que contiene el siguiente acuerdo: PRIMERO. - Se autoriza la 

participación del Municipio de León, Guanajuato en el “Programa Mi 

Colonia a Color para el ejercicio fiscal 2021”, así como la celebración de 

un convenio de colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano del Gobierno del Estado de Guanajuato, por una inversión 

conjunta de $7’820,633.06 Siete millones ochocientos veinte mil 

seiscientos treinta y tres pesos 06/100 M.N., siendo la aportación 

municipal y estatal de $7’000,000.00 Siete millones de pesos 00/100 

M.N., y $820,633.06 Ochocientos veinte mil seiscientos treinta y tres 

pesos 06/100 M.N., respectivamente; instrumento jurídico que habrá de 

celebrarse en los términos y condiciones del convenio que forma parte 

del presente acuerdo como anexo único. SEGUNDO. - Se instruye a la 

Dirección General de Desarrollo Social y Humano para que en el ámbito 

de su respectiva competencia y en los términos del convenio aprobado 

en el punto primero del presente acuerdo, realice las gestiones y 

acciones necesarias para dar cumplimiento al mismo. TERCERO. -  Se 

instruye a la Tesorería Municipal para que realice los movimientos 

presupuestales, contables y financieros que se requieran para dar 

cumplimiento al presente acuerdo, sujetándose en todo momento a la 

suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto de egresos 

autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente. Acto continuo, el 

Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento el 

acuerdo a que se ha dado lectura, mismo que queda aprobado por 

mayoría simple con cuatro votos en contra emitidos por los Regidores: 

Vanessa Montes de Oca Mayagoitia, Gabriela del Carmen Echeverría 

González, Gabriel Durán Ortiz y Débora Betzabé Gamiño Alfaro. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. De la misma manera, el Regidor Salvador Sánchez Romero 

da lectura a un dictamen de la Comisión de Movilidad (se agrega al 

apéndice del acta), que contiene el siguiente acuerdo: PRIMERO. - Se 
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autoriza precisar la propuesta de Reordenamiento y Reestructuración 

de rutas del servicio público de transporte urbano en ruta fija del 

Municipio de León, Guanajuato, aprobada en el punto PRIMERO del 

acuerdo tomado por este H. Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 

10 de diciembre del año 2020 y publicada en el periódico oficial de 

Gobierno del Estado de Guanajuato en el ejemplar número 251 segunda 

parte de fecha 16 de diciembre del año 2020. Lo anterior con el objeto 

de precisar el origen-destino y cantidad de vehículos de distintas rutas 

así como la razón social de una de las empresas concesionarias del 

servicio, sin que ello modifiqué la cantidad y numeración asignada de 

los vehículos a concesionar por empresa, quedando de manera integral 

en los términos del documento que como anexo uno forma parte del 

presente acuerdo y que a continuación se inserta: 

 

 

 

 

Municipio de León, Guanajuato 

Dirección General de Movilidad 

 

  

Propuesta de Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del Servicio 

Público de Transporte Urbano en Ruta Fija del Municipio de León, 

Guanajuato. 

 

30 de noviembre de 2020
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1. ANTECEDENTES 

Con fundamento en los artículos 115, fracción III inciso i) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción III inciso i) de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; 76  fracción I inciso ñ), 181 y 182 de la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato; 2 fracciones IV y V, 5 fracción I, inciso c), 6 fracción I, 7 fracciones 

XIX, 31 fracción I, 33 fracción XXI, 121 fracción I, 122 fracción I inciso a), 139, 140 fracción 

III, 141, 142, 144, 179 fracción II, 180, 182, 183, 190 y 193 de la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios; 16 fracciones VII y XVI, 164 fracciones I, VII, XX 

y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato 5 fracción IX, 9 fracciones I,  III y V, 14, 22 fracción VII, 42,  97, 99, 100, 115, 

116 y 118 fracción III del Reglamento de Transporte Municipal de León, Gto. 

 

Así como derivado del plan de reestructuración celebrado entre el Municipio de León, 

Guanajuato y las empresas concesionarias del servicio público de transporte urbano de 

competencia municipal destinado al traslado colectivo de personas del municipio de León, 

Guanajuato. El H. Ayuntamiento en el año 2013, emitió nuevos Títulos Concesión, asignando 

a cada concesionario su flota vehicular y números económicos; sin embargo y debido al 

crecimiento acelerado de la mancha urbana, hubo necesidad de emitir permisos eventuales.  

 

El día 11 de julio del 2019, el H. Ayuntamiento del municipio de León, Guanajuato, aprobó 

un acuerdo en el que se actualizó la tarifa del servicio público de transporte urbano en ruta 

fija del Municipio León, Guanajuato, además se autorizó y facultó al Director General de 

Movilidad a celebrar a nombre y representación de “EL MUNICIPIO” los actos jurídicos y 

administrativos que resulten necesarios para el cumplimiento de dicho acuerdo, incluido el 

diverso en el que se consignen planes o compromisos para el mejoramiento, fortalecimiento 

y modernización para el servicio público de transporte urbano en ruta fija en el municipio de 

León, Guanajuato, el cual surtió efectos a partir del 13 de julio del 2019. 

 

En función de lo expuesto en el párrafo anterior se suscribió en fecha 15 de julio de 2019 

entre los concesionarios del servicio público de transporte urbano de competencia municipal 

destinado al traslado colectivo de personas del municipio de León, Guanajuato, y el 

Municipio de León, Guanajuato, en lo sucesivo  “EL MUNICIPIO” a través de la Dirección 

General de Movilidad en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, el documento denominado: 

“Acuerdo para fortalecer la modernización del servicio de transporte público colectivo 

urbano en ruta fija de León, Guanajuato”, estableciéndose en el compromiso CUARTO 

inciso f) diversas obligaciones entre la Autoridad y los Concesionarios, para contribuir de 

manera conjunta a mejorar la calidad, seguridad, regularidad y continuidad del servicio de 

transporte público colectivo urbano, pactándose, entre otras cosas, lo siguiente: 
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 “Programa de regularización. Con el objeto de ordenar la situación que guarda 

el servicio público de transporte colectivo urbano de León, se iniciará un programa 

de regularización de concesiones y permisos, que incluya para cada empresa las 

rutas que opera, la ruta asignada y su plan básico de servicio por ruta para un día 

hábil, sábado domingo, vacaciones y días festivos. Se precisa que el Reglamento 

permite el enrolamiento de flota del mismo tipo de servicio.” 

2. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Con el inicio de operaciones de la Tercera y Cuarta Etapa del Sistema Integrado de 

Transporte en lo sucesivo “SIT”, se extendieron los beneficios del sistema a los habitantes 

de las zonas nororiente, sur y norte de la ciudad, al contar con mayores opciones de destino 

con un solo pago de tarifa, además de la reducción del congestionamiento vial, incremento 

en la seguridad vial, disminución de la sobreposición de rutas, reordenamiento de las rutas y 

optimización de la flota vehicular. 

   

Para la implementación de la Tercera y Cuarta Etapa del “SIT”, se incorporaron a la 

prestación del servicio: 

- Nuevas rutas troncales que operan con permisos eventuales. 

- Se transformaron rutas convencionales a alimentadoras, operando algunas con 

permisos eventuales. 

- Se crearon nuevas rutas auxiliares. 

- Se crearon nuevas rutas convencionales. 

 

Derivado de la extensión y mejora del servicio público de transporte urbano de competencia 

municipal destinado al traslado colectivo de personas del municipio de León, Guanajuato, en 

lo sucesivo “EL SERVICIO”, fue necesario eliminar, crear y modificar algunas rutas que 

difieren de lo establecido en los Títulos Concesión con los que actualmente se opera “EL 

SERVICIO”, razón por la cual y con fundamento en los artículos 164, fracciones II, III, VII, 

XIV, XVII y XIX, 167 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Administración 

Pública Municipal de León, Guanajuato, 9 fracción V y 42 del Reglamento de Transporte 

Municipal de León, Gto.,  se elabora la presente Propuesta de Reordenamiento y 

Reestructuración de Rutas del Servicio Público de Transporte Urbano en Ruta Fija del 

Municipio de León, Guanajuato, misma que será puesta a consideración del H. Ayuntamiento 

para su aprobación, y consecuente emisión de los respectivos Títulos Concesión, adecuados 

a las necesidades actuales de “EL SERVICIO”. 
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3. CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA 

PROPUESTA DE REORDENAMIENTO Y 

REESTRUCTURACIÓN DE RUTAS DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE TRANSPORTE URBANO EN RUTA FIJA DEL MUNICIPIO 

DE LEÓN, GUANAJUATO. 

Para la elaboración de la Propuesta de Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del 

Servicio Público de Transporte Urbano en Ruta Fija del Municipio de León, Guanajuato se 

consideró el estado que guardaba, antes del inicio de operaciones de la Tercera y Cuarta Etapa 

del “SIT”, analizando la siguiente información: empresas transportistas, concesiones, 

permisos, rutas, parque vehicular y números económicos, con base en la información 

siguiente: 

i. Relación por empresa de la cantidad de títulos concesión vigentes, indicando las rutas 

y vehículos que amparan. 

ii. Relación por empresa y rutas de los vehículos que operan con permisos eventuales 

autorizados por “LA DIRECCIÓN”. 

iii. Un comparativo por ruta, señalando para cada una de ellas, la modificación o ajuste 

que haya sufrido en la tercera o cuarta etapa del “SIT”. 

iv. El inventario de rutas, parque vehicular y empresas prestadoras de “EL 

SERVICIO”. 

 

Con base en lo anterior, se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

 

i. Se celebraron mesas de trabajo con las empresas prestadoras de “EL SERVICIO”, 

para precisar las rutas que les corresponderían y su respectivo recorrido, flota 

vehicular mínima y máxima asignada a cada ruta, así como los números económicos 

que les asignarían para cada una de las empresas transportistas. 

ii. La suscripción de acuerdos con todas y cada una de las empresas concesionarias y 

permisionarias que actualmente prestan “EL SERVICIO”, en donde consintieron las 

rutas que les corresponderán y su respectivo recorrido, flota vehicular mínima y 

máxima asignada a cada ruta, así como los números económicos que les serán 

asignados a cada una de las empresas transportistas con motivo dela  Propuesta de 

Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del Servicio Público de Transporte 

Urbano en Ruta Fija del Municipio de León, Guanajuato. 

 

Asimismo se previeron las acciones a seguir una vez que la Propuesta sea aprobada por “EL 

AYUNTAMIENTO”, consistentes en: 

 

i. La suscripción del convenio general entre “LOS TRANSPORTISTAS” y “EL 

MUNICIPIO”, que se adjunta a la presente Propuesta, mediante el cual se 
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formalizará el Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del Servicio Público de 

Transporte Urbano en Ruta Fija del Municipio de León, Guanajuato. 

ii. Presentación de renuncia a los Títulos Concesión de fecha 13 de diciembre de 2013 

y de los permisos eventuales existentes por parte de “LOS TRANSPORTISTAS”. 

iii. Expedición y entrega de Títulos Concesión derivados del Reordenamiento y 

Reestructuración de Rutas a cambio, en su caso, de la entrega los Títulos Concesión 

de fecha 13 de diciembre de 2013. 

4. INVENTARIO DE “EL SERVICIO”. 

4.1 INVENTARIO DE CONCESIONES Y PERMISOS PARA LA PRESTACION 

DE “EL SERVICIO” 

La prestación de “EL SERVICIO”, se realiza mediante concesiones otorgadas en fecha 13 

de diciembre de 2013, las cuales se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 1 Relación de concesionarios prestadores de “El Servicio”  

Empresa 
Títulos 

Concesión 
Rutas 

Línea de Autobuses Centro-Américas-Deportiva, S.A. de C.V. 3 A-28,R-20,R-28 

Línea Centro Garita, S.A. de C.V. 15 
A-02,A-21,A-39,A-40,A-42,A-62,A-68,A-

69,A-76,A-85,R-14,R-19,X-02,X-06,X-62 

Trans León 2000, S.C. de R.L. 17 

A-56O,A-44,A-45,A-46,A-48,A-71,A-

72,A-74,R-47,R-49,R-52,R-74,X-04,X-

45,X-48,X-72,X-73 

Transportes Urbanos de León 2000, S.A. de C.V. 2 X-36,X-73 

Sociedad Integradora del Transporte Público General Francisco Villa, S.A. de 

C.V. 
6 A-55,A-56N,A-56O,A-83,X-58C1,X-58C2 

Transportes Urbanos y Sub-Urbanos San Juan Bosco, S.A. de C.V. 8 
A-31,A-32,A-60,A-61,A-65,A-75,A-81,R-

08 

Línea Centro Coecillo, S.A. de C.V. 9 
A-26,R-06,R-07,R-12,R-24,R-25,R-26,R-

80,X-05 

Triángulos Dorados de León, S.A. de C.V. 5 A-19,R-18, R-13C2 

Transportes Urbanos y Suburbanos La Joya, S.A. de C.V. 7 A-11,A-53,A-62,A-79,A-82,R-34,R-54 

Transportes Urbanos Los Ángeles, S.A. de C.V. 5 A-59,A-80,R-18,R-37,R-59 

Línea Centro Bellavista, S.A. de C.V. 9 
A-01,A-03,A-53,A-86,R-16,R-17,R-55,X-

01,X-11 

Línea Centro Estación, S.A. de C.V. 10 
A-07,A-10,A-77,R-04,R-07,R-13C1,R-

13C2,R-29,X-07,X-10 

Autobuses Urbanos y Suburbanos de León, S.A. de C.V. 8 
A-16,A-35,A-66,R-77,R-78,X-09,X-15,X-

73 

Red Optibus Oriente, S.A. de C.V. 5 T-01,T-02,T-03,T-04,T-05 

Red Integral Optibus, S.A. de C.V. 5 T-01,T-02,T-03,T-04,T-05 

Red Optibus Norte, S.A. de C.V. 5 T-01,T-02,T-03,T-04,T-05 

Red Optibus Poniente, S.A. de C.V. 5 T-01,T-02,T-03,T-04,T-05 

Total de Concesiones 124  

 

Tabla 2 Relación de concesiones en proceso de extinción (Personas físicas) 

Nombre de la persona física Concesión Ruta 

Rebeca Amador Amador 1 R-13 C2 

Celestino López Pérez 1 R-80 

Total de concesiones 2  



 

Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 27 de 

mayo de 2021.  

48 

De igual manera, la prestación de “EL SERVICIO”, se complementa mediante permisos 

eventuales que fueron otorgados a partir del año 2014 a la fecha, los cuales se relacionan en 

la tabla siguiente: 

 

Tabla 3 Relación de empresas y permisos eventuales. 

Empresa 
Permisos 

Eventuales 
Rutas 

Línea Centro Garita, S.A. de C.V. 3 A-02, A-39, A-68 

Trans León 2000, S.C. de R.L. 1 X-04 

Línea Centro Coecillo, S.A. de C.V. 7 A-47, A-94, R-06, R-12, R-26, R-80, X-05 

Transportes Urbanos La Catorceava, S.A. de C.V. 1 R-84 

Red de Servicios Integrales de Transporte, S.A. de C.V. 1 R-37 Ramal 

Red Optibus Oriente, S.A. de C.V. 6 L-01, L-06, L-07, L-08, L-09, L-10 

Red Integral Optibus, S.A. de C.V. 6 L-01, L-06, L-07, L-08, L-09, L-10 

Red Optibus Norte, S.A. de C.V. 5 L-06, L-07, L-08, L-09, L-10 

Red Optibus Poniente, S.A. de C.V. 3 L-06, L-07, L-08 

Total de Permisos Eventuales 33  

 

4.2 INVENTARIO DE RUTAS PARA LA PRESTACION DE “EL SERVICIO” 

En la actualidad “EL SERVICIO”, opera a través de 135 rutas: 10 troncales, 1 exprés, 23 

auxiliares, 71 alimentadoras y 30 convencionales; en algunos casos, se incluyen ramales.  

 

De esas 135 rutas, de las cuales 21 de ellas (10 troncales, 4 alimentadoras, 4 auxiliares, 2 

convencionales y 1 exprés) se prestan de manera compartida por diferentes empresas 

transportistas, por lo que, deberá considerarse la emisión individual de Títulos Concesión 

para cada una de esas empresas respecto de las rutas compartidas. 

 

4.3 INVENTARIO DE FLOTA PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 

Para la prestación de “EL SERVICIO” en las 135 rutas, se cuenta con una flota total máxima 

de 1 mil 800 vehículos, de los cuales 1,664 son vehículos concesionados y 136 vehículos 

operan con permisos eventuales, distribuidos como se detalla en las tablas 4 y 5. 

 

Tabla 4 Flota concesionada y con permiso eventual, por empresas que operan rutas alimentadoras, auxiliares 

y convencionales, identificadas con las siglas AXR. 

Empresa 

Flota Actual AXR 

Concesionada 
Con 

permiso 
Total 

Línea de Autobuses Centro-Américas-Deportiva, S.A. de C.V. 68  68 

Línea Centro Garita, S.A. de C.V. 233 3 236 

Trans León 2000, S.C. de R.L. 249 2 251 

Transportes Urbanos de León 2000, S.A. de C.V. 67  67 

Sociedad Integradora del Transporte Público General Francisco Villa, S.A. de 

C.V. 
122  122 

Transportes Urbanos y Sub-Urbanos San Juan Bosco, S.A. de C.V. 137  137 

Línea Centro Coecillo, S.A. de C.V. 150 17 167 
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Triángulos Dorados de León, S.A. de C.V. 16  16 

Transportes Urbanos y Suburbanos La Joya, S.A. de C.V. 67  67 

Transportes Urbanos Los Ángeles, S.A. de C.V. 98  98 

Línea Centro Bellavista, S.A. de C.V. 116  116 

Línea Centro Estación, S.A. de C.V. 126  126 

Autobuses Urbanos y Suburbanos de León, S.A. de C.V. 112  112 

Transportes Urbanos La Catorceava, S.A. de C.V.  15 15 

Red de Servicios Integrales de Transporte, S.A. de C.V.  9 9 

Flota Total 1,561 46 1,607 

 

Tabla 5 Flota concesionada y con permiso por empresa que opera en rutas troncales, identificada con la sigla 

T. 

Empresa 

Flota Actual (T) 

Concesionada 
Con 

permiso 
Total 

Red Optibus Oriente, S.A. de C.V. 46 40 86 

Red Integral Optibus, S.A. de C.V. 29 27 56 

Red Optibus Norte, S.A. de C.V. 17 18 35 

Red Optibus Poniente, S.A. de C.V. 11 5 16 

Flota Total 103 90 193 

 

4.4 ESTADO ACTUAL DE “EL SERVICIO”  

Con la puesta en operación de la Tercera y Cuarta Etapa del “SIT”, y para evitar la 

sobreposición de rutas y a efecto de mejorar la cobertura de “EL SERVICIO”, y reordenar 

los recorridos en las zonas de afluencia de las nuevas terminales de transferencia del SIT 

Optibus, se realizaron ajustes a la red de rutas, tales como: modificación de recorrido, cambio 

de origen o destino, transformación de rutas o cancelación de las mismas, ajuste de flota 

vehicular y asignación de números económicos. 

 

En las tablas 6, 7, 8 y 9, se presenta a detalle para cada una de las rutas, su ajuste o 

modificación según la etapa puesta en operación. 

 

Tabla 6 Estado actual de las Rutas Troncales 

Ruta Origen Destino Ajuste o Modificación Etapa 

L-01 Terminal San Jerónimo Terminal Delta 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

L-02 Terminal San Jerónimo Terminal Delta 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

L-03 Terminal San Juan Bosco Terminal San Jerónimo 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

L-04 Terminal San Juan Bosco Terminal Delta 
Se modifica destino a terminal Delta y se ajusta 

recorrido. 
Tercera 

L-05 Terminal San Juan Bosco Micro Estación Santa Rita 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

L-06 Terminal Maravillas Terminal Timoteo Lozano 

Se crea ruta troncal con origen en la terminal Maravillas 

y destino en terminal Timoteo Lozano. Su recorrido 

cubre la ruta actual X-06. 

Tercera 

L-07 Terminal Timoteo Lozano Terminal Maravillas 
Se crea ruta troncal con origen en terminal Timoteo 

Lozano y destino en terminal Maravillas. 
Tercera 
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L-08 Terminal Maravillas Terminal Timoteo Lozano 

Se crea ruta troncal con origen en la terminal Maravillas 

y destino terminal Timoteo Lozano, circulando por 

Francisco Villa, López Mateos, Calzada de los Héroes 

y par vial Hdez. Álvarez - Américas. 

Tercera 

L-09 
Terminal Portales de la 

Arboleda 
Centro 

Se crea ruta troncal con origen en la terminal Portales 

con Integración estación en micro estación Ibarrilla y 

destino en paradero Hermanos Aldama. 

Cuarta 

L-10 Colonia Real del Castillo Centro 

Se crea ruta troncal con origen en la colonia Real del 

Castillo con Integración en micro estación Ibarrilla y 

destino en paradero Hermanos Aldama. 

Cuarta 

E-04 Terminal San Juan Bosco Hospital General del León 
Se crea ruta exprés con origen en la terminal San Juan 

Bosco y destino en Hospital General de León. 
Tercera 

 

 

Tabla 7 Estado actual de las Rutas Auxiliares 

Ruta Origen Destino Ajuste o Modificación Etapa 

X-01 

Pte 
Terminal San Juan Bosco Micro Estación Santa Rita Cambia nomenclatura a ruta auxiliar X-01 Pte. Tercera 

X-01 

Sur 
Micro Estación Santa Rita Terminal Timoteo Lozano 

Se crea ruta auxiliar X-01 Sur con origen en micro 

estación Santa Rita y destino en terminal Timoteo 

Lozano. 

Tercera 

X-02 Colonia Real del Castillo Terminal Delta 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

X-03 Portales de la Arboleda Terminal Delta 

Se crea ruta auxiliar con origen en Terminal Portales y 

destino en Terminal Delta. Se integra en micro estación 

Ibarrilla. 

Cuarta 

X-04 Terminal Delta Terminal San Juan Bosco 

Se modifica recorrido por Delta y se elimina su ramal 

Brisas del Carmen. El servicio exprés en la zona 

poniente se cubre con la ruta A-88. 

Tercera 

X-05 Terminal Maravillas Micro Estación Santa Rita 

Se ajusta recorrido para integrarse en terminal 

Maravillas y en el surponiente cubre la zona de Jardines 

de San Sebastián para integrarse en micro estación 

Santa Rita. 

Tercera 

X-06 Terminal San Jerónimo 
Micro Estación Parque 

Juárez 

Se transforma en ruta troncal con origen en la terminal 

Maravillas y destino en terminal Timoteo Lozano. 
Tercera 

X-07 Terminal Timoteo Lozano 
Colonia Hacienda 

Echeveste 

A partir de la convencional R-07, se crea ruta auxiliar 

con origen en Terminal Timoteo Lozano y destino en 

Hacienda Echeveste. Sus diversos ramales se 

transforman en rutas alimentadoras. 

Tercera 

X-09 Terminal San Jerónimo Colonia Latinoamericana 

Cambio de origen en la Terminal San Jerónimo, con 

destino en la colonia Latinoamericana y su integración 

en Terminal Timoteo Lozano. 

Tercera 

X-09 R Terminal San Jerónimo San Isidro de las Colonias 

Se crea ramal de la ruta X-09 con origen en Terminal 

San Jerónimo, destino en la colonia San Isidro de las 

Colonias y su integración en Terminal Timoteo Lozano. 

Tercera 

X-10 Colonia Las Hilamas Colonia Centro 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

X-11 Terminal San Jerónimo Terminal San Juan Bosco 
Se modifica recorrido en la zona de Piletas para mejorar 

la cobertura. 
Tercera 

X-13 Micro Estación Ibarrilla Terminal San Juan Bosco 

Se crea ruta auxiliar con origen en Terminal Portales de 

la Arboleda y destino en Terminal San Juan Bosco. 

Además de un ramal a la colonia Echeveste 2000. 

Tercera 

X-14 C1 Terminal Timoteo Lozano Terminal Timoteo Lozano 
Se crea ruta auxiliar a partir de la ruta convencional R-

13 C1 
Cuarta 

X-14 C2 Terminal Timoteo Lozano Terminal Timoteo Lozano 
Se crea ruta auxiliar a partir de la ruta convencional R-

13 C2 
Cuarta 
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X-15 Micro Estación Santa Rita Colonia San Pablo  
Se ajusta recorrido en la zona del Coecillo por calle 

Mérida y La Luz. Y se extiende a Brisas del Lago. 
Tercera 

X-36 Terminal Delta Colonia Las Hilamas 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

X-45 Colonia La Piscina Colonia Centro 

Se transforma en ruta alimentadora A-45 Pte con origen 

en colonia La Piscina y destino Centro con integración 

en la micro estación Santa Rita. 

Tercera 

X-48 Terminal Delta Terminal San Jerónimo 

Su ramal cambia su nomenclatura a ruta X-84. Se ajusta 

recorrido y destino en la terminal Portales de la 

Arboleda con integración en la micro estación Ibarrilla. 

Tercera 

X-58 C1 Terminal San Jerónimo Terminal San Jerónimo 

Se modifica por Valtierra de frente hasta Vértiz 

Campero - Paseo de Jerez hasta L. Mateos con retorno 

en Terminal Delta 

Tercera 

X-58 C2 Terminal San Jerónimo Terminal San Jerónimo 

Se modifica por Valtierra de frente hasta Vértiz 

Campero - Paseo de Jerez hasta Escobedo y de frente 

por L. Mateos a Terminal Delta 

Tercera 

X-62 Terminal San Jerónimo Terminal Delta 
Se integra en terminal Maravillas y se ajusta recorrido 

por Alonso de Torres y Vértiz Campero. 
Tercera 

X-72 Terminal Timoteo Lozano Terminal Delta 
Se ajusta recorrido para integrarse en la terminal 

Timoteo Lozano. 
Tercera 

X-73 Terminal Delta Terminal Timoteo Lozano 
Se ajusta recorrido por Rio Mayo y su destino en 

terminal Timoteo Lozano. 
Tercera 

X-74 Terminal San Jerónimo Terminal Delta 

Se crea ruta auxiliar con origen en terminal San 

Jerónimo y destino terminal Delta por Juan Alonso de 

Torres con integración en terminal Maravillas. 

Tercera 

X-84 Terminal Delta 
Terminal Portales de la 

Arboleda 

Cambia su nomenclatura a de ramal X-48 a ruta X-84. 

Se ajusta recorrido y destino en la terminal Portales de 

la Arboleda con integración en la micro estación 

Ibarrilla. 

Cuarta 

 

 

Tabla 8 Estado actual de las Rutas Alimentadoras 

Ruta Origen Destino Ajuste o Modificación Etapa 

A-01 Colonia Las Hilamas Terminal San Juan Bosco 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-02 
Colonia Adquirientes de 

Ibarrilla 
Terminal San Jerónimo 

Se ajusta recorrido al interior de la colonia Valle de 

León. 
Tercera 

A-03 Colonia Las Hilamas Terminal San Juan Bosco 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-04 Terminal Timoteo Lozano CERESO 
Se crea ruta alimentadora con origen en terminal 

Timoteo Lozano y destino en CERESO. 
Tercera 

A-05 Terminal Timoteo Lozano UNAM 
Se crea ruta alimentadora con origen en terminal 

Timoteo Lozano y destino en UNAM. 
Tercera 

A-07 Terminal Timoteo Lozano Colonia Santa Ana A.C. 

Cambio de origen a Terminal Timoteo Lozano y se 

conserva destino en Santa Ana A.C. A partir del ramal 

de la ruta R-07 se crea ruta alimentadora con origen en 

terminal Timoteo Lozano y destino en Rancho 

Providencia. 

Tercera 

A-08 Terminal Maravillas 
Colonia Rivera del 

Carmen 

Se crea ruta alimentadora A-08 con origen en Colonia 

Rivera del Carmen y destino en Terminal Maravillas. 
Tercera 

A-10 Colonia Villas de León 
Colonia Industrial Julián 

de Obregón 

Se ajusta recorrido y cambio de destino en colonia 

Eyupol con integración en estación Deportiva. 
Tercera 

A-11 Terminal San Jerónimo Universidad de la Salle 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-16 Terminal Delta  
Colonia Esperanza de 

Jerez 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 
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A-19 Colonia Santa Magdalena Terminal San Jerónimo 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-21 Terminal San Jerónimo Colonia Real del Castillo 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-24 Comunidad Los Naranjos Terminal Maravillas 

Se crea ruta alimentadora A-24 con origen en Terminal 

Maravillas y destino Comunidad Los Naranjos. Se crea 

ramal de ruta alimentadora A-24 con origen en 

Terminal Maravillas y destino en Jardines de los 

Naranjos. 

Tercera 

A-25 
Colonia Esperanza de 

Alfaro 
Terminal Maravillas 

Se crea ruta alimentadora A-25 con origen en Terminal 

Maravillas y destino en Esperanza de Alfaro. Se crea 

ramal de ruta alimentadora A-25 con origen en 

Terminal Maravillas y destino en El Vergel. 

Tercera 

A-26 
Colonia Esperanza de 

Alfaro 
Terminal San Jerónimo 

Se crea ruta alimentadora A-26 con origen en Terminal 

Maravillas y destino en Esperanza de Alfaro. Se crea 

ramal ruta alimentadora  A-26 con origen en Terminal 

Maravillas y destino en Esperanza de Alfaro. 

Tercera 

A-27 Colonia Lomas de Medina Terminal Maravillas 
Se crea ruta alimentadora  A-27 con origen en Terminal 

Maravillas y destino en Lomas de Medina. 
Tercera 

A-28 
Colonia Refugio de San 

José 
Terminal Delta 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-31 Terminal San Juan Bosco  
Colonia Colinas de la 

Fragua Plus II 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-32 Colonia Joyas de Castilla Terminal San Juan Bosco 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-35 Terminal Delta  
Colonia Hacienda San 

José 

Se ajusta recorrido para mejorar la cobertura hacia 

Jardines del Río. 
Tercera 

A-39 
Colonia Laureles de la 

Selva 
Terminal San Jerónimo 

Se ajusta recorrido para dejar de circular por bulevar 

Hilario Medina y se incorpora a Madrazo por Téllez 

Cruces. Se integra en Micro Estación Ibarrilla y 

continúa a Terminal San Jerónimo. 

Cuarta 

A-40 Colonia Real del Castillo Terminal San Jerónimo 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-42 
Colonia Adquirientes de 

Ibarrilla 
Terminal San Jerónimo 

Se ajusta recorrido para integrarse en Micro Estación 

Ibarrilla y continúa por bulevar Hidalgo hacia terminal 

San Jerónimo. 

Cuarta 

A-43 
Colonia Adquirientes de 

Ibarrilla 

Terminal Portales de la 

Arboleda 

Fusión con A-43 R con integración en Portales. Se 

queda como A-43. 
Cuarta 

A-44 Terminal Delta Jardines del Río 
Se ajusta recorrido para brindar servicio a la colonia 

Jardines del Río. 
Tercera 

A-45 

Ote 
Terminal Delta Colonia Villas de la Luz II 

Se ajusta recorrido por bulevar Siglo XXI, Villas de 

Verónica, Sor Clara y Olímpica. Sin cambio en origen 

y destino. 

Tercera 

A-45 

Pte 
Micro Estación Santa Rita Centro 

Se transforma ruta X-45 en ruta alimentadora A-45 Pte 

con origen en micro estación Santa Rita y destino 

Centro. 

Tercera 

A-46 Terminal Delta 
Colonia Villas Santa 

Teresita 

Se ajusta recorrido por Atotonilco, Épsilon y Delta para 

reforzar el servicio de la ruta A-35. Deja de circular por 

Omega. 

Tercera 

A-47 Terminal Maravillas Centro 
Se crea ruta alimentadora A-47 con origen en terminal 

Maravillas y destino Centro. 
Tercera 

A-48 Terminal Delta 
Colonia Jardines de San 

Juan III 

Se ajusta recorrido y su ramal actual se convierte en ruta 

alimentadora A-89. 
Tercera 

A-53 Micro Estación Santa Rita 
Colonia Periodistas 

Mexicanos 

Se ajusta recorrido al interior de la colonia Periodistas 

Mexicanos. 
Cuarta 

A-55 Terminal Timoteo Lozano 
Colonia Santa María de 

Cementos 

Se modifica origen en Terminal Timoteo Lozano y 

destino Santa María de Cementos. 
Tercera 
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A-56 

Nte 
Terminal San Jerónimo 

Terminal Portales de la 

Arboleda 

Se ajusta su recorrido y destino en terminal Portales de 

la Arboleda. Cambia nomenclatura a ruta alimentadora 

A-56.  

Cuarta 

A-56 

Ote 
Terminal Delta 

Universidad de 

Guanajuato Campus León 
Cambia nomenclatura a ruta alimentadora A-96.  Tercera 

A-59 
Colonia Villas de San 

Nicolás II 
Terminal Delta 

Se ajusta recorrido por San José del Potrero y se elimina 

tramo negativo en bulevar Alonso de Torres. 
Tercera 

A-60 Terminal San Juan Bosco 
Colonia Rizos del Saucillo 

III 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-61 Colonia Convive Terminal San Juan Bosco 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-62 Terminal San Jerónimo ITESM 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-65 Colonia La Ermita Terminal San Juan Bosco 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-66 Terminal Delta 
 Colonia Hacienda San 

José 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-68 Colonia Real del Castillo 
Terminal Portales de la 

Arboleda 

Se ajusta recorrido y su destino en terminal Portales de 

la Arboleda. 
Cuarta 

A-69 Colonia Real del Castillo Terminal San Jerónimo 

Se ajusta recorrido para eliminar tramo negativo en 

bulevar  J. A. de Torres y se integra en terminal Portales 

de la Arboleda. 

Cuarta 

A-71 Terminal Delta Colonia Las Camelinas 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-72 Terminal Delta 
Colonia San Carlos La 

Roncha  
Su ramal se convierte en ruta alimentadora A-93. Tercera 

A-74 Fracciones de Otates Terminal Delta Se crea ramal A-74 a Brisas del Pedregal.  Cuarta 

A-75 Terminal San Juan Bosco 
Colonia Rizos del Saucillo 

III 

Se ajusta recorrido por Balcones de La Joya, bulevar 

Las Joyas, Calcopirita y Alonso de Torres. Origen 

terminal San Juan Bosco y destino Rizos del Saucillo 

III. 

Tercera 

A-76 Colonia El Travesaño Terminal San Jerónimo 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-77 Santa Rosa Plan de Ayala Terminal Timoteo Lozano 
Se modifica su recorrido para integrarse en terminal 

Timoteo Lozano. 
Tercera 

A-78 San Isidro de las Colonias Terminal Timoteo Lozano 
Se crea ruta A-78 con origen en San Isidro de las 

Colonias y destino en Terminal Timoteo Lozano. 
Tercera 

A-79 Terminal San Juan Bosco Terminal San Juan Bosco Se modifica su recorrido y su ramal se elimina. Tercera 

A-80 Colonia Cristo Rey Terminal Delta 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-81 Colonia Loma Dorada Terminal San Juan Bosco 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

A-82 
Colonia Urbi Villa del 

Roble 
Terminal San Juan Bosco 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos y su ramal Cambia nomenclatura a ruta 

alimentadora A-92. 

Tercera 

A-83 
Micro Estación Madre 

Tierra 
Estación Deportiva 

Se modifica recorrido para integrarse en la estación 

Madre Tierra y estación Deportiva. En la zona poniente, 

se crea ruta alimentadora A-98. 

Tercera 

A-85 
Colonia Puerta de los 

Cuarenteños 

Terminal Portales de la 

Arboleda 

Se ajusta recorrido y cambio de origen en terminal 

Portales de la Arboleda. 
Tercera 

A-86 Colonia Hilamas Terminal Timoteo Lozano 
Se ajusta recorrido y cambio de destino en terminal 

Timoteo Lozano. 
Tercera 

A-87 Terminal Timoteo Lozano Colonia Providencia 

Se crea ruta alimentadora con origen en terminal 

Timoteo Lozano y destino en colonia Providencia. 

Antes ramal de ruta R-55. 

Tercera 
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A-88 Terminal San Juan Bosco 
Colonia La Campiña del 

Bosque 

Se crea ruta alimentadora con origen en Morelos e 

Insurgentes (La Antorcha) y destino en terminal Sn. 

Juan Bosco por Insurgentes y Las Torres 

Tercera 

A-89 Terminal Delta Colonia Fuentes del Valle 

Se crea ruta alimentadora A-89 con origen en terminal 

Delta y destino en Fuentes del Valle. Antes ramal de A-

48. 

Tercera 

A-90 Terminal Delta 
Colonia Parques de San 

Juan 

Se crea ruta alimentadora A-90 con origen en terminal 

Delta y destino en Parques de San Juan. Se crea ramal 

de ruta alimentadora A-90 con origen en terminal Delta 

y destino en Parques de San Juan para brindar el 

servicio en la zona de El Dorado, circulando por Rancho 

Alegre. 

Tercera 

A-91 Paseos del Country Terminal San Juan Bosco 

Se crea ruta alimentadora a partir del ramal de la ruta 

A-31 con origen en Paseos del Country y destino en 

Terminal San Juan Bosco. 

Tercera 

A-92 
Colonia Brisas del 

Campestre 
Terminal San Juan Bosco 

Cambia nomenclatura a ruta alimentadora A-92. Antes 

ruta alimentadora A-82 R 
Cuarta 

A-93 Terminal Delta 
Colonia Villas de Barceló 

III 

Se crea ruta alimentadora a partir del ramal de la ruta 

A-72 con origen en Villas de Barceló III y destino en 

Estación Delta. 

Tercera 

A-94 Terminal Maravillas 
Villas de Ntra. Señora de 

la Luz II 

Se crea ruta alimentadora A-94 con origen en terminal 

Maravillas y destino en Villas de La Luz II 
Tercera 

A-95 Colonia Real de la Joya Terminal San Juan Bosco 
Se crea ruta A-95 con origen en colonia Real de la Joya 

y destino en Terminal San Juan Bosco. 
Tercera 

A-96 Terminal Delta Los Héroes León 

Se crea ruta alimentadora A-96 con origen en Los 

Héroes de León y destino en terminal Delta a partir de 

la ruta A-56 Ote ramal a Los Héroes de León. 

Tercera 

A-97 Terminal Delta Colonia Nueva San Carlos 

Se crea ruta alimentadora A-97 con origen en Nueva 

San Carlos y destino en terminal Delta a partir del ramal 

de ruta A-56 Ote a Nueva San Carlos. 

Tercera 

A-98 Terminal Timoteo Lozano Estación Deportiva 

Se crea ruta alimentadora a partir de la ruta A-83 con 

origen en terminal Timoteo Lozano y destino en 

estación Deportiva. 

Tercera 

A-99 Colonia Loma Dorada Terminal San Jerónimo 
Se crea ruta alimentadora con origen en Loma Dorada 

y destino en terminal San Jerónimo 
Tercera 

A-104 Comunidad La Laborcita Terminal Delta 
Se crea ruta alimentadora con origen en La Laborcita y 

destino Terminal Delta 
Cuarta 

 

Tabla 9 Estado actual de las Rutas Convencionales 

Ruta Origen Destino Ajuste o Modificación Etapa 

R-02 Adquirientes de Ibarrilla Centro 
Creación de ruta convencional con origen en 

Adquirientes de Ibarrilla y destino Centro. 
Tercera 

R-04 CEPOL Colonia Jesús de Nazareth 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-06 Colonia Alfaro Colonia Centro 
Se modifica origen de ruta en Lomas de Medina y su 

recorrido por camino a Alfaro 
Cuarta 

R-07 Terminal Timoteo Lozano 
Colonia Hacienda 

Echeveste 

A partir de la convencional R-07, se crea ruta auxiliar 

con origen en Terminal Timoteo Lozano y destino en 

Hacienda Echeveste. Sus diversos ramales se 

transforman en rutas alimentadoras. 

Tercera 

R-08 Colonia Santo Domingo Colonia Linda Vista 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 
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R-12 
Colonia Hacienda los 

Naranjos 
Colonia Centro 

Permanece como remanente solo se ajusta recorrido 

para cubrir León I como R-25. 
Tercera 

R-13 C1 Terminal San Jerónimo Terminal San Jerónimo 
Se transforma en ruta auxiliar X-14 C1 con origen y 

destino en terminal San Jerónimo 
Cuarta 

R-13 C2 Terminal San Jerónimo Terminal San Jerónimo 
Se transforma en ruta auxiliar X-14 C2 con origen y 

destino en terminal San Jerónimo 
Cuarta 

R-14 Colonia Parque La Noria 
Colonia Valle del 

Campestre 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-16 Colonia León II 
Colonia Jardines de San 

Pedro 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-17 Colonia Las Hilamas Colonia Peñitas 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-18 Colonia Cristo Rey Colonia Centro 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-19 
Colonia Laureles de la 

Selva 
Colonia La Escondida 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-20 
Colonia Refugio de San 

José 
Colonia Centro 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-24 
Colonia Jardines de los 

Naranjos 
Colonia Centro 

Se ajusta recorrido de la ruta convencional R-24 para 

mejorar la cobertura en la colonia León I 
Tercera 

R-25 
Colonia Esperanza de 

Alfaro 
Terminal Maravillas Se integra al SIT como ruta alimentadora A-25 Tercera 

R-26 
Colonia La Esperanza de 

Alfaro 
Colonia Centro 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-28 
Colonia Refugio de San 

José 
Colonia Centro 

Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-29 Colonia León II Colonia Centro 
Se ajusta como ruta radial a zona Centro con retorno en 

I. Comonfort y Constitución. 
Tercera 

R-34 CEPOL Colonia Centro 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-37 Colonia Cristo Rey  Colonia Centro 
Ajuste de recorrido en la zona de San Felipe de Jesús 

para mejorar la cobertura del servicio. 
Tercera 

R-47 León I Centro 
Se crea ruta alimentadora A-47 con origen en terminal 

Maravillas y destino Centro. 
Tercera 

R-49 
Colonia Ampliación León 

I 
Colonia Centro 

Se elimina ruta convencional, queda atendida con las 

rutas X-05 y X-15. 
Tercera 

R-52 Colonia Parque La Noria Colonia Centro 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-53 Periodistas Mexicanos Colonia Centro 
Creación de ruta convencional con origen en Periodistas 

Mexicanos y destino Centro. 
Cuarta 

R-54 Universidad de la Salle Colonia Prados Verdes 
Se ajusta recorrido en la colonia El Paisaje. Se cancela 

paso por Guty Cardenas - Tepeyac y Wigberto Jiménez. 
Tercera 

R-55 Colonia Vibar Colonia Centro 

Se transforma ruta convencional R-55 en ruta 

convencional R-83 con origen en Brisas del Campestre 

y destino zona centro. 

Tercera 

R-59 Colonia Cristo Rey Colonia Centro 
Ajuste de flota vehicular y asignación de números 

económicos 
Tercera 

R-68 Real del Castillo Valle del Campestre 
Creación de ruta convencional con origen en Real del 

Castillo y destino Valle del Campestre. 
Tercera 

R-71 Las Camelinas Colonia Centro 
Creación de ruta convencional con origen en Las 

Camelinas y destino Centro. 
Tercera 

R-74 Fracciones de Otates Colonia Centro 
Se reactiva ramal de la ruta R-74 como servicio directo 

al centro desde Villas de la Luz II 
Tercera 

R-77 Santa Rosa Plan de Ayala Colonia Centro 
Creación de ruta convencional con origen en Santa Rosa 

Plan de Ayala y destino Centro. 
Cuarta 
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R-78 San Isidro de las Colonias Terminal Timoteo Lozano 

Se integra como ruta alimentadora A-78 con origen en 

San Isidro de las Colonias y destino en terminal 

Timoteo Lozano. 

Tercera 

R-80 La Laborcita Colonia Centro 
Ajuste de ruta - creación de ramal de la ruta R-80 "Valle 

del Gigante". 
Cuarta 

R-83 Brisas del Campestre Colonia Centro 
Creación de ruta convencional (fusión ruta 55) con 

origen en Brisas del Campestre y destino Centro. 
Tercera 

R-84 Colonia Loma Dorada II Estación Reforma 
Se crea ruta convencional con origen en Loma Dorada 

y destino Centro 
Tercera 

R-85 Real del Castillo Porta Fontana 
Se crea ruta convencional con origen en Real del 

Castillo y destino en Porta Fontana 
Cuarta 

R-87 Parques de San Juan Colonia Centro 
Cambio de nomenclatura a R-87 del ramal de la ruta R-

37 "Parques de San Juan". 
Tercera 

 

5. PROPUESTA DE REORDENAMIENTO Y 

REESTRUCTURACIÓN DE RUTAS DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE TRANSPORTE URBANO EN RUTA FIJA DEL MUNICIPIO 

DE LEÓN, GUANAJUATO. 

Para fortalecer “EL SERVICIO”, racionalizar el uso de la infraestructura vial existente, 

disminución de la sobreposición de rutas, la sobreoferta de unidades y la contaminación 

ambiental en beneficio de la colectividad, del 5 al 16 de octubre de 2020, se realizaron mesas 

de trabajo con los representantes de las empresas transportistas, para revisar la situación 

actual de las rutas en términos de recorrido, la flota vehicular y los números económicos; se 

atendieron propuestas para mejorar la cobertura de “EL SERVICIO” y para la asignación 

de vehículos en las rutas correspondientes a cada empresa.  

 

Como resultado de dichas mesas “EL MUNICIPIO” celebró de manera individual con cada 

una de las empresas transportistas diversos acuerdos para la implementación del 

Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del Servicio Público de Transporte Urbano 

Colectivo de León, Guanajuato, derivado del inicio de operación de la Tercera y Cuarta Etapa 

del Sistema Integrado de Transporte, los cuales forman parte integral de la presente Propuesta 

identificados como ANEXO 1.  

 

En los acuerdos para la implementación del Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del 

Servicio Público de Transporte Urbano Colectivo de León, Guanajuato, citados en el párrafo 

anterior, se acordó con las empresas transportistas la asignación de rutas, cantidad de 

vehículos y números económicos. 

 

Del análisis de los acuerdos de implementación y conforme a las necesidades de “EL 

SERVICIO” ésta Autoridad determina que para la implementación del Reordenamiento y 

Reestructuración se requieren 135 rutas al amparo de 178 Títulos Concesión con una flota 

máxima de 2,334 vehículos como se detalla en la tabla siguiente: 
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Tabla 10 Propuesta de Reordenamiento y Reestructuración de “EL SERVICIO” 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 
Ruta 

Tipo de 

Ruta 

Origen – 

Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

1 

Línea de Autobuses 

Centro-Américas-

Deportiva, S.A. de 

C.V. 

100% A-28 Alimentadora 

Colonia Refugio 

de San José - 

Terminal Delta 

9 12 13.65 

LE-0942, LE-0948, LE-0949, LE-

0952, LE-0953, LE-0957, LE-0959, 

LE-0960, LE-0964, LE-1897, LE-

1898, LE-1899 

2 

Línea de Autobuses 

Centro-Américas-

Deportiva, S.A. de 

C.V. 

100% R-20 Convencional 

Colonia Refugio 

de San José - 

Colonia Centro 

28 37 34.20 

LE-0939, LE-0940, LE-0941, LE-

0943, LE-0944, LE-0945, LE-0946, 

LE-0947, LE-0950, LE-0954, LE-

0963, LE-0966, LE-0974, LE-0981, 

LE-0982, LE-0983, LE-0984, LE-

0985, LE-0987, LE-0988, LE-0989, 

LE-0990, LE-0991, LE-0992, LE-

0993, LE-0994, LE-0995, LE-0997, 

LE-1900, LE-1901, LE-1902, LE-

1903, LE-1904, LE-1908, LE-1909, 

LE-1910, LE-1911 

3 

Línea de Autobuses 

Centro-Américas-

Deportiva, S.A. de 

C.V. 

52% 

R-28 y  

R-28 

R 

Convencional 

Colonia Refugio 

de San José - 

Colonia Centro 

14 18 31.40 

LE-0951, LE-0955, LE-0956, LE-

0958, LE-0961, LE-0962, LE-0967, 

LE-0969, LE-0970, LE-0978, LE-

0979, LE-0980, LE-0986, LE-0996, 

LE-1905, LE-1906, LE-1907, LE-

1912 

4 

Línea de Autobuses 

Centro-Américas-

Deportiva, S.A. de 

C.V. 

100% R-71 Convencional 

Colonia 

Camelinas - 

Colonia Centro 

9 12 28.50 

LE-0938, LE-0965, LE-0968, LE-

0971, LE-0972, LE-0973, LE-0975, 

LE-0976, LE-0977, LE-1913, LE-

1914, LE-1915 

                

 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participació

n en Ruta 
Ruta 

Tipo de 

Ruta 

Origen - 

Destino  

Vehículos 
Longitud  Números económicos 

Min. Max. 

5 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% 

A-02 y 

A-02 R 
Alimentadora 

Terminal San 

Jerónimo - 

Colonia 

Adquirientes de 

Ibarrilla 

15 20 15.40 

LE-0119, LE-0142, LE-0147, LE-

0165, LE-0183, LE-0215, LE-0230, 

LE-0267, LE-0290, LE-0301, LE-

0310, LE-0317, LE-0322, LE-0325, 

LE-0327, LE-1635, LE-1636, LE-

1637, LE-1638, LE-1639 

6 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% A-08 Alimentadora 

Colonia Rivera 

del Carmen - 

Terminal 

Maravillas 

3 4 14.76 
LE-0154, LE-0163, LE-0184, LE-

1640 

7 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% A-21 Alimentadora 

Terminal San 

Jerónimo - 

Colonia Real del 

Castillo 

10 13 17.69 

LE-0115, LE-0161, LE-0162, LE-

0166, LE-0169, LE-0187, LE-0326, 

LE-0331, LE-0333, LE-0335, LE-

1641, LE-1642, LE-1643 

8 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% A-39 Alimentadora 

Colonia Laureles 

de la Selva - 

Terminal San 

Jerónimo 

11 15 19.27 

LE-0160, LE-0164, LE-0170, LE-

0171, LE-0172, LE-0173, LE-0174, 

LE-0175, LE-0177, LE-0178, LE-

0180, LE-1644, LE-1645, LE-1646, 

LE-1647 

9 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% A-40 Alimentadora 

Terminal San 

Jerónimo - 

Colonia Real del 

Castillo 

12 16 23.40 

LE-0167, LE-0188, LE-0192, LE-

0208, LE-0219, LE-0229, LE-0240, 

LE-0241, LE-0246, LE-0306, LE-

0307, LE-0312, LE-1648, LE-1649, 

LE-1650, LE-1651 

10 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% 

A-42 y 

A-42 R 
Alimentadora 

Terminal San 

Jerónimo - 

Colonia 

Adquirientes de 

Ibarrilla 

14 19 15.83 

LE-0141, LE-0150, LE-0181, LE-

0201, LE-0207, LE-0210, LE-0223, 

LE-0237, LE-0262, LE-0303, LE-

0328, LE-0332, LE-0337, LE-0346, 

LE-1652, LE-1653, LE-1654, LE-

1655, LE-1656 

11 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% A-43 Alimentadora 

Colonia 

Adquirientes de 

Ibarrilla - 

Terminal 

Portales de la 

Arboleda 

3 4 12.73 
LE-0202, LE-0248, LE-0349, LE-

1657 

12 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% A-62 Alimentadora 

Terminal San 

Jerónimo – 

ITESM 

6 8 14.23 

LE-0120, LE-0124, LE-0189, LE-

0190, LE-0236, LE-0324, LE-1658, 

LE-1659 
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13 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% A-68 Alimentadora 

Colonia Real del 

Castillo - 

Terminal 

Portales de la 

Arboleda 

3 4 14.10 
LE-0144, LE-0194, LE-0222, LE-

1660 

14 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% A-69 Alimentadora 

Colonia Real del 

Castillo - 

Terminal San 

Jerónimo 

9 12 22.86 

LE-0152, LE-0156, LE-0158, LE-

0196, LE-0247, LE-0292, LE-0334, 

LE-0336, LE-0350, LE-1661, LE-

1662, LE-1663 

15 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% A-75 Alimentadora 

Terminal San 

Juan Bosco - 

Colonia Rizos 

del Saucillo III 

6 8 17.55 

LE-0130, LE-0134, LE-0195, LE-

0209, LE-0244, LE-0329, LE-1664, 

LE-1665 

16 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% 

A-76 y 

A-76 R 
Alimentadora 

Terminal San 

Jerónimo - 

Comunidad El 

Travesaño 

12 17 20.40 

LE-0138, LE-0191, LE-0193, LE-

0211, LE-0214, LE-0231, LE-0252, 

LE-0275, LE-0313, LE-0330, LE-

0342, LE-0343, LE-1666, LE-1667, 

LE-1668, LE-1669, LE-1670 

17 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
47.6% 

A-81 y 

A-81 R 
Alimentadora 

Colonia Punta 

Dorada - 

Terminal San 

Juan Bosco 

11 15 17.38 

LE-0212, LE-0213, LE-0217, LE-

0221, LE-0225, LE-0226, LE-0228, 

LE-0233, LE-0239, LE-0245, LE-

0257, LE-1671, LE-1672, LE-1673, 

LE-1674 

18 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% 

A-85 y 

A-85 R 
Alimentadora 

Colonia Los 

Castillos - 

Terminal San 

Jerónimo 

8 11 17.89 

LE-0224, LE-0234, LE-0249, LE-

0250, LE-0254, LE-0259, LE-0315, 

LE-0323, LE-1675, LE-1676, LE-

1677 

19 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% 

A-96 y 

Ramale

s 

Alimentadora 
Terminal Delta - 

Los Héroes León 
18 24 20.60 

LE-0137, LE-0139, LE-0157, LE-

0179, LE-0182, LE-0204, LE-0218, 

LE-0227, LE-0255, LE-0256, LE-

0263, LE-0268, LE-0318, LE-0321, 

LE-0339, LE-0340, LE-0341, LE-

0345, LE-1678, LE-1679, LE-1680, 

LE-1681, LE-1682, LE-1683 

20 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
80% A-98 Alimentadora 

Terminal 

Timoteo Lozano 

- Estación 

Deportiva 

5 7 15.63 
LE-0185, LE-0186, LE-0242, LE-

0243, LE-0251, LE-1684, LE-1685 

21 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% R-02 Convencional 

Colonia 

Adquirientes de 

Ibarrilla - 

Colonia Centro 

8 11 21.30 

LE-0116, LE-0205, LE-0235, LE-

0284, LE-0291, LE-0309, LE-0319, 

LE-0320, LE-1686, LE-1687, LE-

1688 

22 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% R-14 Convencional 

Colonia Parque 

La Noria - 

Colonia Valle 

del Campestre 

12 16 41.55 

LE-0117, LE-0118, LE-0146, LE-

0260, LE-0261, LE-0264, LE-0265, 

LE-0266, LE-0269, LE-0270, LE-

0274, LE-0344, LE-1689, LE-1690, 

LE-1691, LE-1692 

23 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% 

R-19 y 

Ramale

s 

Convencional 

Colonia Laureles 

de la Selva - 

Colonia La 

Escondida 

21 27 35.40 

LE-0238, LE-0253, LE-0258, LE-

0277, LE-0278, LE-0279, LE-0281, 

LE-0282, LE-0283, LE-0285, LE-

0286, LE-0287, LE-0288, LE-0289, 

LE-0293, LE-0294, LE-0295, LE-

0296, LE-0298, LE-0300, LE-0314, 

LE-1693, LE-1694, LE-1695, LE-

1696, LE-1697, LE-1698 

24 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% R-68 Convencional 

Colonia Real del 

Castillo - 

Colonia Valle 

del Campestre 

5 7 19.05 
LE-0151, LE-0153, LE-0168, LE-

0216, LE-0220, LE-1699, LE-1700 

25 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% R-85 Convencional 

Colonia 

Balcones de la 

Presa - Colonia 

Porta Fontana 

1 1 14.44 LE-0338 

26 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% X-02 Auxiliar 

Colonia Real del 

Castillo - 

Terminal Delta 

22 29 36.00 

LE-0127, LE-0128, LE-0129, LE-

0132, LE-0133, LE-0136, LE-0140, 

LE-0143, LE-0145, LE-0149, LE-

0176, LE-0197, LE-0198, LE-0199, 

LE-0203, LE-0232, LE-0272, LE-

0276, LE-0280, LE-0299, LE-0308, 

LE-0316, LE-1701, LE-1702, LE-

1703, LE-1704, LE-1705, LE-1706, 

LE-1707 

27 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
61.5% X-03 Auxiliar 

Terminal Delta - 

Terminal 

Portales de la 

Arboleda 

7 9 30.60 

LE-0121, LE-0122, LE-0123, LE-

0125, LE-0126, LE-0347, LE-0348, 

LE-1708, LE-1709 
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No. 

concesión 
Concesionario 

Participació

n en Ruta 
Ruta 

Tipo de 

Ruta  

Origen - 

Destino 

Vehículos Longitu

d 
Números económicos 

Min. Max. 

29 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% 

A-45 

Ote 
Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Villas de 

Ntra. Señora de la 

Luz II 

17 22 12.49 

LE-1009, LE-1011, LE-1012, LE-

1028, LE-1033, LE-1034, LE-1038, 

LE-1044, LE-1047, LE-1060, LE-

1067, LE-1072, LE-1074, LE-1108, 

LE-1180, LE-1228, LE-1233, LE-

1916, LE-1917, LE-1918, LE-1919, 

LE-1920 

30 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-48 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Jardines 

de San Juan III 

13 17 13.40 

LE-0998, LE-0999, LE-1003, LE-

1032, LE-1075, LE-1078, LE-1081, 

LE-1117, LE-1183, LE-1187, LE-

1194, LE-1200, LE-1230, LE-1921, 

LE-1922, LE-1923, LE-1924 

31 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-50 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Parques 

de San Juan 

2 3 19.90 LE-1000, LE-1106, LE-1990 

32 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-55 Alimentadora 

Terminal 

Timoteo Lozano - 

Colonia Santa 

María de 

Cementos 

1 2 7.40 LE-1014, LE-1925 

33 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-71 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Las 

Camelinas 

6 8 9.38 

LE-1092, LE-1139, LE-1174, LE-

1205, LE-1215, LE-1227, LE-1926, 

LE-1927 

34 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-72 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia San 

Carlos La Roncha  

7 9 16.55 

LE-1046, LE-1062, LE-1064, LE-

1096, LE-1132, LE-1151, LE-1165, 

LE-1928, LE-1929 

35 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% 

A-74 y 

A-74 R 
Alimentadora 

Colonia 

Fracciones de 

Otates - Terminal 

Delta 

12 16 14.90 

LE-1008, LE-1030, LE-1061, LE-

1063, LE-1146, LE-1153, LE-1160, 

LE-1164, LE-1166, LE-1210, LE-

1245, LE-1247, LE-1930, LE-1931, 

LE-1932, LE-1933 

36 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-78 Alimentadora 

Terminal 

Timoteo Lozano - 

Colonia San 

Isidro de las 

Colonias 

5 6 25.30 
LE-1021, LE-1088, LE-1102, LE-

1104, LE-1154, LE-1934 

37 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-87 Alimentadora 

Terminal 

Timoteo Lozano - 

Colonia 

Providencia 

1 1 12.88 LE-1020 

38 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-89 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Fuentes 

del Valle 

14 18 13.40 

LE-1035, LE-1039, LE-1049, LE-

1052, LE-1083, LE-1089, LE-1090, 

LE-1105, LE-1129, LE-1130, LE-

1136, LE-1219, LE-1239, LE-1243, 

LE-1935, LE-1936, LE-1937, LE-

1938 

39 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-90 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Parques 

de San Juan 

11 14 13.08 

LE-1058, LE-1077, LE-1137, LE-

1175, LE-1177, LE-1192, LE-1198, 

LE-1199, LE-1217, LE-1224, LE-

1237, LE-1939, LE-1940, LE-1941 

40 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-93 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Valle de 

San Carlos 

7 9 15.70 

LE-1025, LE-1065, LE-1128, LE-

1131, LE-1159, LE-1176, LE-1236, 

LE-1942, LE-1943 

41 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% A-97 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia 

Capellanía 

3 4 20.40 
LE-1050, LE-1181, LE-1201, LE-

1944 

42 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
48% R-28 Convencional 

Colonia Refugio 

de San José - 

Colonia Centro 

8 10 31.40 

LE-1056, LE-1059, LE-1073, LE-

1121, LE-1133, LE-1134, LE-1191, 

LE-1202, LE-1945, LE-1946 

43 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% R-52 Convencional 

Colonia Parque 

La Noria - 

Colonia Centro 

14 18 23.70 

LE-1107, LE-1109, LE-1124, LE-

1172, LE-1173, LE-1195, LE-1211, 

LE-1212, LE-1214, LE-1216, LE-

1218, LE-1221, LE-1226, LE-1238, 

28 
Línea Centro 

Garita, S.A. de C.V. 
100% X-62 Auxiliar 

Terminal San 

Jerónimo - 

Terminal Delta 

14 19 28.30 

LE-0131, LE-0135, LE-0148, LE-

0155, LE-0159, LE-0200, LE-0206, 

LE-0271, LE-0273, LE-0297, LE-

0302, LE-0304, LE-0305, LE-0311, 

LE-1710, LE-1711, LE-1712, LE-

1713, LE-1714 
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LE-1947, LE-1948, LE-1949, LE-

1950 

44 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% 

R-74 y 

R-74 R 
Convencional 

Fracciones de 

San Juan de 

Otates - Colonia 

Centro 

32 42 30.60 

LE-1005, LE-1026, LE-1027, LE-

1057, LE-1082, LE-1093, LE-1099, 

LE-1113, LE-1118, LE-1126, LE-

1127, LE-1135, LE-1138, LE-1142, 

LE-1143, LE-1144, LE-1145, LE-

1147, LE-1149, LE-1150, LE-1152, 

LE-1158, LE-1161, LE-1163, LE-

1167, LE-1203, LE-1204, LE-1206, 

LE-1207, LE-1208, LE-1209, LE-

1235, LE-1951, LE-1952, LE-1953, 

LE-1954, LE-1955, LE-1956, LE-

1957, LE-1958, LE-1959, LE-1960 

45 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% X-04 Auxiliar 

Terminal Delta - 

Terminal San 

Juan Bosco 

29 38 35.60 

LE-1001, LE-1002, LE-1013, LE-

1015, LE-1023, LE-1031, LE-1036, 

LE-1040, LE-1051, LE-1068, LE-

1070, LE-1084, LE-1085, LE-1091, 

LE-1094, LE-1110, LE-1111, LE-

1120, LE-1155, LE-1168, LE-1169, 

LE-1196, LE-1220, LE-1225, LE-

1229, LE-1234, LE-1241, LE-1244, 

LE-1246, LE-1961, LE-1962, LE-

1963, LE-1964, LE-1965, LE-1966, 

LE-1967, LE-1968, LE-1969 

46 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% X-48 Auxiliar 

Terminal Delta - 

Terminal San 

Jerónimo 

13 17 33.80 

LE-1018, LE-1019, LE-1043, LE-

1054, LE-1080, LE-1095, LE-1098, 

LE-1100, LE-1112, LE-1141, LE-

1170, LE-1213, LE-1222, LE-1970, 

LE-1971, LE-1972, LE-1973 

47 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
68.2% X-73 Auxiliar 

Terminal Delta - 

Terminal 

Timoteo Lozano 

27 35 20.50 

LE-1010, LE-1016, LE-1017, LE-

1022, LE-1024, LE-1029, LE-1037, 

LE-1041, LE-1042, LE-1045, LE-

1053, LE-1055, LE-1069, LE-1071, 

LE-1076, LE-1079, LE-1086, LE-

1114, LE-1115, LE-1116, LE-1119, 

LE-1122, LE-1125, LE-1156, LE-

1157, LE-1162, LE-1171, LE-1974, 

LE-1975, LE-1976, LE-1977, LE-

1978, LE-1979, LE-1980, LE-1981 

48 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% X-74 Auxiliar 

Terminal San 

Jerónimo - 

Terminal Delta 

15 19 28.0 

LE-1006, LE-1007, LE-1066, LE-

1101, LE-1140, LE-1178, LE-1179, 

LE-1182, LE-1184, LE-1185, LE-

1186, LE-1188, LE-1190, LE-1197, 

LE-1242, LE-1982, LE-1983, LE-

1984, LE-1985 

49 
Trans León 2000, 

S.C. de R.L. 
100% X-84 Auxiliar 

Terminal Delta - 

Terminal Portales 

de la Arboleda 

14 18 34.30 

LE-1004, LE-1048, LE-1087, LE-

1097, LE-1103, LE-1123, LE-1148, 

LE-1189, LE-1193, LE-1223, LE-

1231, LE-1232, LE-1240, LE-1248, 

LE-1986, LE-1987, LE-1988, LE-

1989 

 

No. 

concesión  
Concesionario 

Participació

n en Ruta 
Ruta  

Tipo de 

Ruta  

Origen - 

Destino 

Vehículos 

Longitud Números económicos Min

. 

Max

. 

50 

Transportes 

Urbanos de León 

2000, S.A. de C.V. 

19.5% X-09 Auxiliar 

Terminal San 

Jerónimo - Colonia 

Latinoamericana 

4 5 42.0 
LE-1401, LE-1402, LE-1404, LE-

1405, LE-2029 

51 

Transportes 

Urbanos de León 

2000, S.A. de C.V. 

100% X-36 Auxiliar 

Colonia Las 

Hilamas - Terminal 

Delta 

51 66 36.40 

LE-1370, LE-1371, LE-1372, LE-

1373, LE-1374, LE-1375, LE-1378, 

LE-1379, LE-1380, LE-1382, LE-

1383, LE-1384, LE-1385, LE-1386, 

LE-1387, LE-1388, LE-1389, LE-

1390, LE-1391, LE-1392, LE-1393, 

LE-1395, LE-1396, LE-1397, LE-

1398, LE-1400, LE-1403, LE-1407, 

LE-1408, LE-1409, LE-1410, LE-

1411, LE-1412, LE-1413, LE-1414, 

LE-1415, LE-1416, LE-1418, LE-

1421, LE-1422, LE-1425, LE-1426, 

LE-1427, LE-1428, LE-1429, LE-

1430, LE-1431, LE-1433, LE-1434, 

LE-1435, LE-1436, LE-2030, LE-

2031, LE-2032, LE-2033, LE-2034, 
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LE-2035, LE-2036, LE-2037, LE-

2038, LE-2039, LE-2040, LE-2041, 

LE-2042, LE-2043, LE-2044 

52 

Transportes 

Urbanos de León 

2000, S.A. de C.V. 

31.8% X-73 Auxiliar 

Terminal Delta - 

Terminal Timoteo 

Lozano 

12 16 20.50 

LE-1376, LE-1377, LE-1381, LE-

1394, LE-1399, LE-1406, LE-1417, 

LE-1419, LE-1420, LE-1423, LE-

1424, LE-1432, LE-2045, LE-2046, 

LE-2047, LE-2048 

 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 

Rut

a  

Tipo de 

Ruta 

 Origen - 

Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

53 

Sociedad 

Integradora del 

Transporte Público 

General Francisco 

Villa, S.A. de C.V. 

100% A-11 Alimentadora 

Terminal San 

Jerónimo - 

Universidad de la 

Salle 

5 7 11.75 

LE-1439, LE-1460, LE-1461, 

LE-1463, LE-1537, LE-2049, 

LE-2050 

54 

Sociedad 

Integradora del 

Transporte Público 

General Francisco 

Villa, S.A. de C.V. 

100% A-56 Alimentadora 

Terminal San 

Jerónimo - Terminal 

Portales de la 

Arboleda 

4 5 14.24 
LE-1437, LE-1459, LE-1529, 

LE-1536, LE-2051 

55 

Sociedad 

Integradora del 

Transporte Público 

General Francisco 

Villa, S.A. de C.V. 

80.5% 

X-09 

y 

X-09 

R 

Auxiliar 

Terminal San 

Jerónimo - Colonia 

Latinoamericana 

23 31 42.0 

LE-1444, LE-1447, LE-1457, 

LE-1458, LE-1470, LE-1476, 

LE-1478, LE-1479, LE-1480, 

LE-1488, LE-1492, LE-1493, 

LE-1503, LE-1518, LE-1525, 

LE-1526, LE-1527, LE-1528, 

LE-1530, LE-1533, LE-1539, 

LE-1542, LE-1552, LE-2052, 

LE-2053, LE-2054, LE-2055, 

LE-2056, LE-2057, LE-2058, 

LE-2059 

56 

Sociedad 

Integradora del 

Transporte Público 

General Francisco 

Villa, S.A. de C.V. 

100% 
X-58 

C1 
Auxiliar 

Terminal San 

Jerónimo - Terminal 

San Jerónimo 

49 65 36.50 

LE-1438, LE-1440, LE-1442, 

LE-1448, LE-1449, LE-1452, 

LE-1455, LE-1456, LE-1465, 

LE-1466, LE-1467, LE-1468, 

LE-1473, LE-1474, LE-1477, 

LE-1481, LE-1483, LE-1484, 

LE-1486, LE-1487, LE-1489, 

LE-1494, LE-1495, LE-1496, 

LE-1497, LE-1498, LE-1501, 

LE-1502, LE-1506, LE-1508, 

LE-1509, LE-1510, LE-1514, 

LE-1516, LE-1517, LE-1521, 

LE-1522, LE-1532, LE-1535, 

LE-1541, LE-1549, LE-1550, 

LE-1551, LE-1553, LE-1554, 

LE-1555, LE-1556, LE-1557, 

LE-1558, LE-2060, LE-2061, 

LE-2062, LE-2063, LE-2064, 

LE-2065, LE-2066, LE-2067, 

LE-2068, LE-2069, LE-2070, 

LE-2071, LE-2072, LE-2073, 

LE-2074, LE-2075 

57 

Sociedad 

Integradora del 

Transporte Público 

General Francisco 

Villa, S.A. de C.V. 

100% 
X-58 

C2 
Auxiliar 

Terminal San 

Jerónimo - Terminal 

San Jerónimo 

41 55 37.00 

LE-2076, LE-2077, LE-2078, 

LE-2079, LE-2080, LE-2081, 

LE-2082, LE-2083, LE-2084, 

LE-2085, LE-2086, LE-2087, 

LE-2088, LE-2089, LE-1441, 

LE-1443, LE-1445, LE-1446, 

LE-1450, LE-1451, LE-1453, 

LE-1454, LE-1462, LE-1464, 

LE-1469, LE-1471, LE-1472, 

LE-1475, LE-1482, LE-1485, 

LE-1490, LE-1491, LE-1499, 

LE-1500, LE-1504, LE-1505, 

LE-1507, LE-1511, LE-1512, 

LE-1513, LE-1515, LE-1519, 

LE-1520, LE-1523, LE-1524, 

LE-1531, LE-1534, LE-1538, 

LE-1540, LE-1543, LE-1544, 

LE-1545, LE-1546, LE-1547, 

LE-1548 
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Concesionario 

Participación 

en Ruta 
Ruta  

Tipo de 

Ruta  

Origen - 

Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

58 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

100% A-31 Alimentadora 

Terminal San Juan 

Bosco - Colonia 

Colinas de la 

Fragua Plus II 

17 21 10.28 

LE-0802, LE-0803, LE-0807, LE-

0822, LE-0825, LE-0847, LE-

0849, LE-0851, LE-0856, LE-

0863, LE-0902, LE-0904, LE-

0913, LE-0923, LE-0924, LE-

0930, LE-0934, LE-1861, LE-

1862, LE-1863, LE-1864 

59 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

100% A-32 Alimentadora 

Terminal San Juan 

Bosco - Colonia 

Joyas de Castilla 

18 23 13.87 

LE-0801, LE-0813, LE-0818, LE-

0824, LE-0829, LE-0835, LE-

0836, LE-0837, LE-0843, LE-

0845, LE-0857, LE-0858, LE-

0889, LE-0906, LE-0916, LE-

0926, LE-0933, LE-0936, LE-

1865, LE-1866, LE-1867, LE-

1868, LE-1869 

60 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

100% 

A-60 

y 

A-60 

R 

Alimentadora 

Terminal San Juan 

Bosco - Colonia 

Rizos del Saucillo 

III 

25 32 15.36 

LE-0809, LE-0810, LE-0811, LE-

0816, LE-0817, LE-0831, LE-

0846, LE-0853, LE-0854, LE-

0855, LE-0860, LE-0870, LE-

0872, LE-0886, LE-0891, LE-

0894, LE-0899, LE-0903, LE-

0905, LE-0915, LE-0917, LE-

0920, LE-0928, LE-0929, LE-

0937, LE-1870, LE-1871, LE-

1872, LE-1873, LE-1874, LE-

1875, LE-1876 

61 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

100% 

A-61 

y 

A-61 

R 

Alimentadora 

Colonia Convive - 

Terminal San Juan 

Bosco 

21 27 14.90 

LE-0804, LE-0805, LE-0806, LE-

0808, LE-0815, LE-0828, LE-

0830, LE-0842, LE-0852, LE-

0861, LE-0862, LE-0864, LE-

0865, LE-0869, LE-0882, LE-

0883, LE-0885, LE-0898, LE-

0900, LE-0914, LE-0932, LE-

1877, LE-1878, LE-1879, LE-

1880, LE-1881, LE-1882 

62 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

100% 

A-65 

y 

A-65 

R 

Alimentadora 

Terminal San Juan 

Bosco - Colonia La 

Ermita 

13 17 11.66 

LE-0819, LE-0832, LE-0850, LE-

0868, LE-0876, LE-0878, LE-

0884, LE-0897, LE-0907, LE-

0911, LE-0921, LE-0922, LE-

0925, LE-1883, LE-1884, LE-

1885, LE-1886 

63 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

52.4% A-81 Alimentadora 

Colonia Punta 

Dorada - Terminal 

San Juan Bosco 

12 15 17.38 

LE-0821, LE-0823, LE-0826, LE-

0834, LE-0841, LE-0859, LE-

0874, LE-0881, LE-0895, LE-

0896, LE-0918, LE-0919, LE-

1887, LE-1888, LE-1889 

64 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

100% A-83 Alimentadora 

Micro Estación 

Madre Tierra - 

Colonia Industrial 

Julián de Obregón 

5 6 23.0 
LE-0827, LE-0833, LE-0873, LE-

0892, LE-0901, LE-1890 

65 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

100% A-91 Alimentadora 

Terminal San Juan 

Bosco - Colonia 

Paseos del Country 

7 9 9.78 

LE-0812, LE-0844, LE-0848, LE-

0866, LE-0867, LE-0877, LE-

0879, LE-1891, LE-1892 

66 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

100% A-95 Alimentadora 

Terminal San Juan 

Bosco - Colonia 

Real de la Joya 

12 15 14.70 

LE-0820, LE-0839, LE-0887, LE-

0888, LE-0890, LE-0893, LE-

0909, LE-0910, LE-0912, LE-

0927, LE-0931, LE-0935, LE-

1893, LE-1894, LE-1895 

67 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

20% A-98 Alimentadora 

Terminal Timoteo 

Lozano - Estación 

Deportiva 

1 1 15.63 LE-0908 

68 

Transportes 

Urbanos y Sub-

Urbanos San Juan 

Bosco, S.A. de C.V. 

100% A-99 Alimentadora 

Colonia Punta 

Dorada - Terminal 

San Jerónimo 

6 7 39.30 
LE-0814, LE-0838, LE-0840, LE-

0871, LE-0875, LE-0880, LE-1896 
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No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 

Rut

a  

Tipo de 

Ruta  
Origen - Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

69 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% A-04 Alimentadora 

Terminal Timoteo 

Lozano - CERESO 
4 5 17.76 

LE-0353,LE-0404,LE-0410,LE-

0452,LE-1715 

70 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% A-05 Alimentadora 

Terminal Timoteo 

Lozano - UNAM 
5 6 15.73 

LE-0355, LE-0393, LE-0396, LE-

0408, LE-0437, LE-1716 

71 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% 

A-07 

y 

A-07 

R 

Alimentadora 

Terminal Timoteo 

Lozano - Colonia 

Santa Ana A. C. 

9 12 11.44 

LE-0386, LE-0389, LE-0412, LE-

0414, LE-0415, LE-0420, LE-0422, 

LE-0472, LE-1717, LE-1718, LE-

1719, LE-0413 

72 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% 

A-24 

y 

A-24 

R 

Alimentadora 

Comunidad Los 

Naranjos - Terminal 

Maravillas 

7 9 10.62 

LE-0375, LE-0441, LE-0447, LE-

0463, LE-0494, LE-0511, LE-1720, 

LE-1721, LE-0484 

73 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% 

A-25 

y 

A-25 

R 

Alimentadora 

Colonia Esperanza 

de Alfaro - Terminal 

Maravillas 

10 13 12.62 

LE-0351, LE-0387, LE-0391, LE-

0443, LE-0459, LE-0464, LE-0479, 

LE-0495, LE-0517, LE-1722, LE-

1723, LE-1724, LE-0444 

74 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% 

A-26 

y 

A-26 

R 

Alimentadora 

Colonia Esperanza 

de Alfaro - Terminal 

San Jerónimo 

13 17 24.12 

LE-0360, LE-0377, LE-0462, LE-

0466, LE-0467, LE-0469, LE-0470, 

LE-0480, LE-0482, LE-0483, LE-

0485, LE-0487, LE-1725, LE-1726, 

LE-1727, LE-1728, LE-0476 

75 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
45% A-27 Alimentadora 

Colonia Lomas de 

Medina - Terminal 

Maravillas 

2 3 6.90 LE-0361, LE-0428, LE-1729 

76 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% A-47 Alimentadora 

Terminal Maravillas 

- Colonia Centro 
12 16 17.65 

LE-0356, LE-0365, LE-0385, LE-

0390, LE-0403, LE-0424, LE-0426, 

LE-0433, LE-0445, LE-0506, LE-

0513, LE-0515, LE-1730, LE-1731, 

LE-1732, LE-1733 

77 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% A-94 Alimentadora 

Terminal Maravillas 

- Colonia Parques 

de San Juan 

11 15 23.32 

LE-0359, LE-0394, LE-0401, LE-

0407, LE-0409, LE-0418, LE-0419, 

LE-0431, LE-0439, LE-0458, LE-

0461, LE-1734, LE-1735, LE-1736, 

LE-1737 

78 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% 

A-

104 
Alimentadora 

La Laborcita - 

Terminal Delta 
2 3 21.36 LE-0379, LE-0460, LE-1738 

79 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% R-06 Convencional 

Colonia Brisas del 

Vergel - Colonia 

Centro 

6 8 32.63 

LE-0427, LE-0436, LE-0438, LE-

0465, LE-0473, LE-0474, LE-1739, 

LE-1740 

80 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% R-12 Convencional 

Colonia Hacienda 

de los Naranjos - 

Colonia Centro 

9 12 30.45 

LE-0357, LE-0425, LE-0430, LE-

0434, LE-0435, LE-0468, LE-0471, 

LE-0481, LE-0519, LE-1741, LE-

1742, LE-1743. 

81 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% R-24 Convencional 

Colonia Cañada los 

Naranjos - Colonia 

Centro 

9 12 26.76 

LE-0354, LE-0363, LE-0372, LE-

0374, LE-0380, LE-0416, LE-0486, 

LE-0489, LE-0496, LE-1744, LE-

1745, LE-1746 

82 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% 

R-26 

y 

R-26 

R 

Convencional 

Colonia Esperanza 

de Alfaro - Colonia 

Centro 

15 20 33.11 

LE-0381, LE-0382, LE-0440, LE-

0446, LE-0448, LE-0449, LE-0450, 

LE-0454, LE-0455, LE-0456, LE-

0457, LE-0475, LE-0477, LE-0514, 

LE-0516, LE-1747, LE-1748, LE-

1749, LE-1750, LE-1751 

83 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% 

R-80 

y 

R-80 

R 

Convencional 

Comunidad La 

Laborcita - Colonia 

Centro 

15 20 36.70 

LE-0352, LE-0369, LE-0378, LE-

0383, LE-0429, LE-0442, LE-0451, 

LE-0478, LE-0488, LE-0490, LE-

0491, LE-0492, LE-0493, LE-0518, 

LE-1752, LE-1753, LE-1754, LE-

1755, LE-1756, LE-0512 

84 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% X-05 Auxiliar 

Terminal Maravillas 

- Micro Estación 

Santa Rita 

18 24 32.19 

LE-0358, LE-0368, LE-0423, LE-

0432, LE-0453, LE-0497, LE-0498, 

LE-0499, LE-0500, LE-0501, LE-

0502, LE-0503, LE-0504, LE-0505, 

LE-0507, LE-0508, LE-0509, LE-

0510, LE-1757, LE-1758, LE-1759, 

LE-1760, LE-1761, LE-1762 

85 
Línea Centro Coecillo, 

S.A. de C.V. 
100% X-07 Auxiliar 

Terminal Timoteo 

Lozano - Colonia 

Lomas de Echeveste 

22 29 30.75 

LE-0362, LE-0364, LE-0366, LE-

0367, LE-0370, LE-0371, LE-0373, 

LE-0376, LE-0384, LE-0388, LE-

0392, LE-0395, LE-0397, LE-0398, 

LE-0399, LE-0400, LE-0402, LE-

0405, LE-0406, LE-0411, LE-0417, 

LE-0421, LE-1763, LE-1764, LE-
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1765, LE-1766, LE-1767, LE-1768, 

LE-1769 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 

Rut

a 

Tipo de 

Ruta 
Origen - Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

86 
Triángulos Dorados de 

León, S.A. de C.V. 
100% A-19 Alimentadora 

Colonia Santa 

Magdalena - 

Terminal San 

Jerónimo 

11 14 14.0 

LE-1249, LE-1250, LE-1251, LE-

1252, LE-1254, LE-1255, LE-1256, 

LE-1259, LE-1262, LE-1263, LE-

1264, LE-1991, LE-1992, LE-1993 

87 
Triángulos Dorados de 

León, S.A. de C.V. 
55% A-27 Alimentadora 

Colonia Lomas de 

Medina - Terminal 

Maravillas 

5 7 6.90 
LE-1253, LE-1257, LE-1258, LE-

1260, LE-1261, LE-1994, LE-1995 

 

 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 
Ruta 

Tipo de 

Ruta 

Origen - 

Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

88 

Transportes Urbanos y 

Suburbanos La Joya, 

S.A. de C.V. 

100% A-79 Alimentadora 

Terminal San 

Juan Bosco - 

Terminal San 

Juan Bosco 

7 9 40.81 

LE-0745, LE-0756, LE-0766, LE-

0768, LE-0769, LE-0770, LE-0771, 

LE-1838, LE-1839 

89 

Transportes Urbanos y 

Suburbanos La Joya, 

S.A. de C.V. 

100% A-82 Alimentadora 

Terminal San 

Juan Bosco - 

Colonia Urbi 

Villa del 

Roble 

16 21 19.60 

LE-0734, LE-0737, LE-0739, LE-

0747, LE-0748, LE-0751, LE-0753, 

LE-0754, LE-0757, LE-0760, LE-

0772, LE-0779, LE-0780, LE-0781, 

LE-0785, LE-0786, LE-1840, LE-

1841, LE-1842, LE-1843, LE-1844 

90 

Transportes Urbanos y 

Suburbanos La Joya, 

S.A. de C.V. 

100% A-92 Alimentadora 

Terminal San 

Juan Bosco - 

Colonia Brisas 

del Campestre 

21 28 21.15 

LE-0736, LE-0746, LE-0755, LE-

0758, LE-0767, LE-0775, LE-0776, 

LE-0777, LE-0778, LE-0782, LE-

0784, LE-0787, LE-0788, LE-0789, 

LE-0790, LE-0791, LE-0793, LE-

0795, LE-0796, LE-0797, LE-0800, 

LE-1845, LE-1846, LE-1847, LE-

1848, LE-1849, LE-1850, LE-1851 

91 

Transportes Urbanos y 

Suburbanos La Joya, 

S.A. de C.V. 

100% 
R-34 y 

R-34 R 
Convencional 

CEPOL - 

Colonia 

Centro 

9 12 15.60 

LE-0735, LE-0749, LE-0761, LE-

0762, LE-0763, LE-0764, LE-0774, 

LE-0792, LE-0794, LE-1852, LE-

1853, LE-1854 

92 

Transportes Urbanos y 

Suburbanos La Joya, 

S.A. de C.V. 

100% R-54 Convencional 

Universidad 

De La Salle - 

Colonia 

Prados Verdes 

5 7 22.26 
LE-0742, LE-0743, LE-0752, LE-

0765, LE-0773, LE-1855, LE-1856 

93 

Transportes Urbanos y 

Suburbanos La Joya, 

S.A. de C.V. 

60% R-83 Convencional 

Colonia Brisas 

del Campestre 

- Colonia 

Centro 

9 13 32.11 

LE-0738, LE-0740, LE-0741, LE-

0744, LE-0750, LE-0759, LE-0783, 

LE-0798, LE-0799, LE-1857, LE-

1858, LE-1859, LE-1860 

 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 
Ruta 

Tipo de 

Ruta 

Origen - 

Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

94 

Transportes Urbanos 

Los Ángeles, S.A. de 

C.V. 

28% A-16 Alimentadora 

Terminal Delta 

- Colonia 

Esperanza de 

Jerez 

4 5 11.57 
LE-0632, LE-0633, LE-0634, LE-

0635, LE-1808 

95 

Transportes Urbanos 

Los Ángeles, S.A. de 

C.V. 

100% A-59 Alimentadora 

Terminal Delta 

- Colonia 

Villas de San 

Nicolás II 

14 18 21.0 

LE-0636, LE-0637, LE-0638, LE-

0639, LE-0640, LE-0641, LE-

0642, LE-0643, LE-0644, LE-

0645, LE-0646, LE-0647, LE-

0648, LE-0649, LE-1809, LE-

1810, LE-1811, LE-1812 

96 

Transportes Urbanos 

Los Ángeles, S.A. de 

C.V. 

100% A-80 Alimentadora 

Colonia Cristo 

Rey - Terminal 

Delta 

18 23 17.79 

LE-0654, LE-0655, LE-0656, LE-

0657, LE-0658, LE-0659, LE-

0660, LE-0661, LE-0662, LE-

0663, LE-0664, LE-0665, LE-

0666, LE-0667, LE-0668, LE-

0669, LE-0670, LE-0690, LE-

1813, LE-1814, LE-1815, LE-

1816, LE-1817 

97 

Transportes Urbanos 

Los Ángeles, S.A. de 

C.V. 

100% R-18 Convencional 

Colonia Cristo 

Rey - Colonia 

Centro 

19 25 35.32 

LE-0671, LE-0672, LE-0673, LE-

0674, LE-0675, LE-0676, LE-

0677, LE-0678, LE-0679, LE-

0680, LE-0681, LE-0682, LE-

0683, LE-0684, LE-0685, LE-
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0686, LE-0687, LE-0688, LE-

0689, LE-1818, LE-1819, LE-

1820, LE-1821, LE-1822, LE-1823 

98 

Transportes Urbanos 

Los Ángeles, S.A. de 

C.V. 

100% R-37 Convencional 

Colonia Cristo 

Rey  - Colonia 

Centro 

29 38 44.42 

LE-0691, LE-0692, LE-0693, LE-

0694, LE-0695, LE-0696, LE-

0697, LE-0698, LE-0699, LE-

0700, LE-0701, LE-0702, LE-

0703, LE-0704, LE-0705, LE-

0706, LE-0707, LE-0708, LE-

0709, LE-0710, LE-0711, LE-

0712, LE-0713, LE-0714, LE-

0715, LE-0716, LE-0717, LE-

0718, LE-0719, LE-1824, LE-

1825, LE-1826, LE-1827, LE-

1828, LE-1829, LE-1830, LE-

1831, LE-1832 

99 

Transportes Urbanos 

Los Ángeles, S.A. de 

C.V. 

100% R-59 Convencional 

Colonia Cristo 

Rey - Colonia 

Centro 

18 23 36.44 

LE-0650, LE-0651, LE-0652, LE-

0653, LE-0720, LE-0721, LE-

0722, LE-0723, LE-0724, LE-

0725, LE-0726, LE-0727, LE-

0728, LE-0729, LE-0730, LE-

0731, LE-0732, LE-0733, LE-

1833, LE-1834, LE-1835, LE-

1836, LE-1837 

 

 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 
Ruta 

Tipo de 

Ruta 
Origen – Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

100 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

100% A-01 Alimentadora 
Colonia Las Hilamas - 

Terminal San Juan Bosco 
7 9 12.72 

LE-0520, LE-0521, LE-0538, LE-

0545, LE-0565, LE-0576, LE-0629, 

LE-1770, LE-1771 

101 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

100% A-03 Alimentadora 
Colonia Las Hilamas - 

Terminal San Juan Bosco 
6 8 11.86 

LE-0522, LE-0523, LE-0524, LE-

0525, LE-0551, LE-0627, LE-1772, 

LE-1773 

102 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

100% 

A-53 

y 

A-53 

R 

 

Alimentadora 

Micro Estación Santa Rita 

- Colonia Periodistas 

Mexicanos 

22 29 20.92 

LE-0526, LE-0540, LE-0543, LE-

0544, LE-0546, LE-0558, LE-0560, 

LE-0561, LE-0567, LE-0568, LE-

0571, LE-0579, LE-0580, LE-0581, 

LE-0582, LE-0595, LE-0596, LE-

0597, LE-0600, LE-0601, LE-0602, 

LE-0603, LE-1774, LE-1775, LE-

1776, LE-1777, LE-1778, LE-1779, 

LE-1780 

103 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

100% A-86 Alimentadora 
Colonia Hilamas - 

Terminal Timoteo Lozano 
11 15 28.57 

LE-0541, LE-0547, LE-0548, LE-

0549, LE-0550, LE-0552, LE-0554, 

LE-0555, LE-0556, LE-0557, LE-

0626, LE-1781, LE-1782, LE-1783, 

LE-1784 

104 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

100% 

R-16 

y 

R-16 

R 

Convencional 
Colonia León II - Colonia 

Jardines de San Pedro 
21 28 35.67 

LE-0528, LE-0531, LE-0533, LE-

0534, LE-0535, LE-0536, LE-0537, 

LE-0563, LE-0564, LE-0566, LE-

0569, LE-0572, LE-0573, LE-0575, 

LE-0577, LE-0578, LE-0599, LE-

0604, LE-0605, LE-0628, LE-0630, 

LE-1785, LE-1786, LE-1787, LE-

1788, LE-1789, LE-1790, LE-1791 

105 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

100% R-17 Convencional 
Colonia Las Hilamas - 

Colonia Peñitas 
12 16 24.84 

LE-0583, LE-0584, LE-0585, LE-

0586, LE-0587, LE-0588, LE-0589, 

LE-0590, LE-0591, LE-0592, LE-

0593, LE-0594, LE-1792, LE-1793, 

LE-1794, LE-1795 

106 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

40% R-83 Convencional 

Colonia Brisas del 

Campestre - Colonia 

Centro 

7 10 32.11 

LE-0527, LE-0529, LE-0530, LE-

0532, LE-0539, LE-0598, LE-0616, 

LE-1796, LE-1797, LE-1798 

107 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

100% 
X-01 

Pte 
Auxiliar 

Terminal San Juan Bosco 

- Micro Estación Santa 

Rita 

10 14 10.64 

LE-0542, LE-0553, LE-0559, LE-

0562, LE-0570, LE-0574, LE-0606, 

LE-0607, LE-0608, LE-0609, LE-

1799, LE-1800, LE-1801, LE-1802 

108 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

100% 
X-01 

Sur 
Auxiliar 

Micro Estación Santa Rita 

- Terminal Timoteo 

Lozano 

7 9 9.88 

LE-0610, LE-0611, LE-0612, LE-

0613, LE-0614, LE-0615, LE-0625, 

LE-1803, LE-1804 
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109 

Línea Centro 

Bellavista, S.A. de 

C.V. 

100% X-11 Auxiliar 
Terminal San Juan Bosco 

- Terminal San Jerónimo 
9 12 16.23 

LE-0617, LE-0618, LE-0619, LE-

0620, LE-0621, LE-0622, LE-0623, 

LE-0624, LE-0631, LE-1805, LE-

1806, LE-1807 

 

 

No. 

concesión  
Concesionario 

Participación 

en Ruta 
Ruta 

Tipo de 

Ruta 
Origen - Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

110 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
100% A-10 Alimentadora 

Colonia Villas de León - 

Colonia Industrial Julián 

de Obregón 

9 12 14.09 

LE-0011, LE-0046, LE-0047, LE-

0050, LE-0085, LE-0090, LE-0102, 

LE-0103, LE-0104, LE-1594, LE-

1595, LE-1596 

111 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
100% A-88 Alimentadora 

Terminal San Juan Bosco 

- Colonia La Campiña del 

Bosque 

5 7 20.0 
LE-0028, LE-0033, LE-0034, LE-

0038, LE-0091, LE-1597, LE-1598 

112 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
100% R-04 Convencional 

Colonia Villas de León – 

CEPOL 
15 21 42.20 

LE-0001, LE-0002, LE-0005, LE-

0013, LE-0015, LE-0043, LE-0044, 

LE-0045, LE-0051, LE-0052, LE-

0053, LE-0057, LE-0067, LE-0073, 

LE-0074, LE-1599, LE-1600, LE-

1601, LE-1602, LE-1603, LE-1604 

113 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
100% R-08 Convencional 

Colonia Santo Domingo - 

Colonia Linda Vista 
11 15 25.90 

LE-0004, LE-0008, LE-0009, LE-

0010, LE-0012, LE-0042, LE-0055, 

LE-0060, LE-0080, LE-0083, LE-

0087, LE-1605, LE-1606, LE-1607, 

LE-1608 

114 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
100% R-29 Convencional 

Colonia León II - Colonia 

Centro 
14 19 22.52 

LE-0048, LE-0049, LE-0054, LE-

0056, LE-0059, LE-0061, LE-0062, 

LE-0063, LE-0064, LE-0070, LE-

0071, LE-0072, LE-0078, LE-0112, 

LE-1609, LE-1610, LE-1611, LE-

1612, LE-1613 

115 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
100% R-53 Convencional 

Colonia Periodistas 

Mexicanos - Colonia 

Centro 

11 15 27.91 

LE-0014, LE-0017, LE-0018, LE-

0019, LE-0020, LE-0021, LE-0022, 

LE-0023, LE-0024, LE-0025, LE-

0076, LE-1614, LE-1615, LE-1616, 

LE-1617 

116 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
100% X-10 Auxiliar 

Colonia Las Hilamas - 

Colonia Centro 
22 30 20.96 

LE-0003, LE-0006, LE-0007, LE-

0016, LE-0065, LE-0068, LE-0088, 

LE-0089, LE-0092, LE-0093, LE-

0095, LE-0096, LE-0097, LE-0098, 

LE-0099, LE-0100, LE-0105, LE-

0107, LE-0110, LE-0111, LE-0113, 

LE-0114, LE-1624, LE-1625, LE-

1626, LE-1627, LE-1628, LE-1629, 

LE-1630, LE-1631 

117 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
60% 

X-13 

y 

X-13 

R 

Auxiliar 

Terminal Portales de la 

Arboleda - Terminal San 

Juan Bosco 

9 12 19.81 

LE-0029, LE-0030, LE-0032, LE-

0035, LE-0036, LE-0075, LE-0077, 

LE-0079, LE-0082, LE-1632, LE-

1633, LE-1634 

118 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
100% 

X-14 

C1 
Auxiliar 

Terminal San Jerónimo - 

Terminal San Jerónimo 
9 12 26.02 

LE-0026, LE-0027, LE-0031, LE-

0037, LE-0039, LE-0040, LE-0084, 

LE-0086, LE-0094, LE-1618, LE-

1619, LE-1620 

119 
Línea Centro Estación, 

S.A. de C.V. 
100% 

X-14 

C2 
Auxiliar 

Terminal San Jerónimo - 

Terminal San Jerónimo 
9 12 25.92 

LE-0041, LE-0058, LE-0066, LE-

0069, LE-0081, LE-0101, LE-0106, 

LE-0108, LE-0109, LE-1621, LE-

1622, LE-1623 

 

 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 
Ruta  

Tipo de 

Ruta 
Origen – Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

120 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

72% A-16 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Esperanza de 

Jerez 

5 7 11.57 
LE-1266, LE-1268, LE-1278, LE-

1315, LE-1318, LE-1996, LE-1997 

121 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% A-35 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Hacienda San 

José 

19 25 14.68 

LE-1265, LE-1272, LE-1273, LE-

1274, LE-1275, LE-1276, LE-1277, 

LE-1279, LE-1280, LE-1281, LE-

1282, LE-1283, LE-1284, LE-1285, 

LE-1286, LE-1290, LE-1291, LE-

1292, LE-1293, LE-1998, LE-1999, 

LE-2000, LE-2001, LE-2002, LE-

2003 
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122 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% A-44 Alimentadora 
Terminal Delta - 

Colonia Jardines del Río 
4 5 11.10 

LE-1267, LE-1299, LE-1310, LE-

1328, LE-2004 

123 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% 
A-45 

Pte 
Alimentadora 

Micro estación Santa 

Rita -  Centro 
6 7 9.14 

LE-1304, LE-1350, LE-1353, LE-

1365, LE-1366, LE-1367, LE-2005 

124 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% 
A-46 

C1 
Alimentadora 

Terminal Delta - 

Terminal Delta 
3 4 7.79 

LE-1305, LE-1313, LE-1314, LE-

2006 

125 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% 
A-46 

C2 
Alimentadora 

Terminal Delta - 

Terminal Delta 
2 3 7.62 LE-1316, LE-1317, LE-2007 

126 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% A-66 Alimentadora 

Terminal Delta - 

Colonia Hacienda San 

José 

16 21 14.25 

LE-1287, LE-1288, LE-1289, LE-

1294, LE-1295, LE-1296, LE-1297, 

LE-1298, LE-1300, LE-1301, LE-

1302, LE-1306, LE-1307, LE-1308, 

LE-1309, LE-1320, LE-2008, LE-

2009, LE-2010, LE-2011, LE-2012 

127 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% A-77 Alimentadora 

Terminal Timoteo 

Lozano - Comunidad 

Santa Rosa Plan de 

Ayala 

2 3 16.36 LE-1319, LE-1321, LE-2013 

128 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% R-77 Convencional 

Colonia Centro - 

Comunidad Santa Rosa 

Plan de Ayala 

6 8 20.29 

LE-1322, LE-1323, LE-1339, LE-

1342, LE-1352, LE-1363, LE-2014, 

LE-2015 

129 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

38.5% X-03 Auxiliar 

Terminal Delta - 

Terminal Portales de la 

Arboleda 

4 5 30.60 
LE-1324, LE-1326, LE-1331, LE-

1337, LE-2016 

130 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

40% 

X-13 

y 

X-13 

R 

Auxiliar 

Terminal Portales de la 

Arboleda - Terminal 

San Juan Bosco 

6 8 19.81 

LE-1312, LE-1325, LE-1341, LE-

1361, LE-1362, LE-1364, LE-2017, 

LE-2018 

131 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% X-15 Auxiliar 

Micro Estación Santa 

Rita - Colonia Brisas del 

Lago 

23 30 33.49 

LE-1269, LE-1270, LE-1271, LE-

1311, LE-1327, LE-1338, LE-1340, 

LE-1343, LE-1344, LE-1345, LE-

1346, LE-1347, LE-1348, LE-1349, 

LE-1351, LE-1354, LE-1355, LE-

1356, LE-1357, LE-1358, LE-1359, 

LE-1360, LE-1369, LE-2019, LE-

2020, LE-2021, LE-2022, LE-2023, 

LE-2024, LE-2025 

132 

Autobuses Urbanos y 

Suburbanos de León, 

S.A. de C.V. 

100% X-72 Auxiliar 

Terminal Delta - 

Terminal Timoteo 

Lozano 

9 12 27.91 

LE-1303, LE-1329, LE-1330, LE-

1332, LE-1333, LE-1334, LE-1335, 

LE-1336, LE-1368, LE-2026, LE-

2027, LE-2028 

 

 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 
Ruta  

Tipo de 

Ruta 

Origen - 

Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

133 

Transportes Urbanos 

La Catorceava, S.A. 

de C.V. 

100% R-84 Convencional 

Colonia Punta 

Dorada - Colonia 

Centro 

22 29 26.52 

LE-1559, LE-1560, LE-1561, LE-

1562, LE-1563, LE-1564, LE-1565, 

LE-1566, LE-1567, LE-1568, LE-

1569, LE-1570, LE-1571, LE-1572, 

LE-1573, LE-1574, LE-1575, LE-

1576, LE-1577, LE-1578, LE-1579, 

LE-1580, LE-2090, LE-2091, LE-

2092, LE-2093, LE-2094, LE-2095, 

LE-2096 

 

 

No. 

concesión 
Concesionario 

Participación 

en Ruta 
Ruta 

Tipo de 

Ruta 
Origen – Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

134 

Red de Servicios 

Integrales de 

Transporte, S.A. de 

C.V. 

100% R-87 Convencional 
Colonia Parques de San 

Juan - Colonia Centro 
13 17 35.21 

LE-1581, LE-1582, LE-1583, LE-

1584, LE-1585, LE-1586, LE-1587, 

LE-1588, LE-1589, LE-1590, LE-

1591, LE-1592, LE-1593, LE-2097, 

LE-2098, LE-2099, LE-2100 
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No. 

concesión 
Concesionario Ruta 

Tipo de 

Ruta 
Origen – Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

135 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
E-04 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Hospital General de León 
5 8 38.40 

LET-218, LET-219, LET-220, LET-

221, LET-222, LET-223, LET-224, 

LET-225 

136 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-01 Troncal 

Terminal San Jerónimo - Terminal 

Delta 
7 13 25.40 

LET-001, LET-002, LET-004, LET-

005, LET-006, LET-007, LET-008, 

LET-009, LET-018, LET-019, LET-

104, LET-105, LET-106 

137 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-02 Troncal 

Terminal San Jerónimo - Terminal 

Delta 
7 13 31.20 

LET-020, LET-021, LET-022, LET-

023, LET-024, LET-025, LET-026, 

LET-035, LET-036, LET-037, LET-

113, LET-114, LET-115 

138 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-03 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Terminal San Jerónimo 
3 5 13.42 

LET-038, LET-039, LET-040, LET-

041, LET-120 

139 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-04 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Terminal Delta 
5 9 25.50 

LET-042, LET-043, LET-046, LET-

051, LET-054, LET-066, LET-067, 

LET-121, LET-122 

140 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-05 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - Micro 

Estación Santa Rita 
10 17 17.85 

LET-075, LET-080, LET-081, LET-

084, LET-085, LET-086, LET-087, 

LET-089, LET-096, LET-097, LET-

098, LET-099, LET-101, LET-102, 

LET-103, LET-125, LET-126 

141 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-06 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
5 8 18.77 

LET-127, LET-128, LET-129, LET-

130, LET-131, LET-132, LET-133, 

LET-134 

142 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-07 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
9 13 26.0 

LET-145, LET-146, LET-147, LET-

148, LET-149, LET-150, LET-151, 

LET-152, LET-153, LET-154, LET-

155, LET-156, LET-157 

143 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-08 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
4 6 20.42 

LET-174, LET-175, LET-176, LET-

177, LET-178, LET-179 

144 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-09 Troncal 

Terminal Portales de la Arboleda - 

Colonia Centro 
2 4 13.24 

LET-189, LET-190, LET-191, LET-

192 

145 
Red Optibus Oriente, 

S.A. de C.V. 
L-10 Troncal 

Colonia Real del Castillo - 

Colonia Centro 
5 8 22.70 

LET-200, LET-201, LET-202, LET-

203, LET-204, LET-205, LET-206, 

LET-207 

 

 

No.  

concesión 
Concesionario Ruta 

Tipo de 

Ruta 
Origen – Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

146 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
E-04 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Hospital General de León 
3 5 38.40 

LET-226, LET-227, LET-228, LET-

229, LET-230 

147 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-01 Troncal 

Terminal San Jerónimo - Terminal 

Delta 
10 17 25.40 

LET-017, LET-027, LET-028, LET-

029, LET-044, LET-045, LET-047, 

LET-053, LET-055, LET-056, LET-

057, LET-058, LET-059, LET-060, 

LET-107, LET-108, LET-109 

148 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-02 Troncal 

Terminal San Jerónimo - Terminal 

Delta 
6 10 31.20 

LET-061, LET-062, LET-063, LET-

068, LET-069, LET-070, LET-072, 

LET-073, LET-116, LET-117 

149 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-03 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Terminal San Jerónimo 
1 2 13.42 LET-074, LET-076 

150 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-04 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Terminal Delta 
2 4 25.50 

LET-078, LET-079, LET-090, LET-

123 

151 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-05 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - Micro 

Estación Santa Rita 
1 3 17.85 LET-091, LET-092, LET-127 

152 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-06 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
3 5 18.77 

LET-135, LET-136, LET-137, LET-

138, LET-139 

153 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-07 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
6 9 26.0 

LET-158, LET-159, LET-160, LET-

161, LET-162, LET-163, LET-164, 

LET-165, LET-166 

154 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-08 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
3 5 20.42 

LET-180, LET-181, LET-182, LET-

183, LET-184 

155 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-09 Troncal 

Terminal Portales de la Arboleda - 

Colonia Centro 
1 2 13.24 LET-193, LET-194 

156 
Red Integral Optibus, 

S.A. de C.V. 
L-10 Troncal 

Colonia Real del Castillo - 

Colonia Centro 
3 5 22.70 

LET-208, LET-209, LET-210, LET-

211, LET-212 
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No.  

concesión 
Concesionario Ruta 

Tipo de 

Ruta 
Origen – Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

157 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
E-04 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Hospital General de León 
2 3 38.40 LET-231, LET-232, LET-233 

158 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-01 Troncal 

Terminal San Jerónimo - 

Terminal Delta 
5 9 25.40 

LET-010, LET-011, LET-012, LET-

013, LET-014, LET-015, LET-016, 

LET-110, LET-111 

159 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-02 Troncal 

Terminal San Jerónimo - 

Terminal Delta 
3 7 31.20 

LET-030, LET-031, LET-032, LET-

033, LET-048, LET-118, LET-119 

160 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-03 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Terminal San Jerónimo 
1 2 13.42 LET-049, LET-050 

161 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-04 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Terminal Delta 
1 2 25.50 LET-093, LET-094 

162 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-05 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Micro Estación Santa Rita 
1 1 17.85 LET-095 

163 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-06 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
2 3 18.77 LET-140, LET-141, LET-142 

164 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-07 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
3 4 26.0 

LET-167, LET-168, LET-169, LET-

170 

165 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-08 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
2 3 20.42 LET-185, LET-186, LET-187 

166 
Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-09 Troncal 

Terminal Portales de la 

Arboleda - Colonia Centro 
1 2 13.24 LET-195, LET-196 

 

 

       167 

Red Optibus Norte, 

S.A. de C.V. 
L-10 Troncal 

Colonia Real del Castillo - 

Colonia Centro 
2 3 22.70 

 

 

 

LET-213, LET-214, LET-215 

 

 

 

 

6. CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En la presente Propuesta de Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del 

Servicio Público de Transporte Urbano en Ruta Fija del Municipio de León, Guanajuato, 

elaborada por “LA DIRECCIÓN”, se precisan para cada una de las empresas transportistas 

los siguientes datos: rutas que les corresponden operar; flota vehicular mínima y máxima por 

ruta; y números económicos por ruta. 

SEGUNDA.- Con el objeto de fortalecer “EL SERVICIO” que permita racionalizar el uso 

de la infraestructura vial existente, disminuir la sobreposición de rutas, la sobreoferta de 

No. 

concesión 
Concesionario Ruta 

Tipo de 

Ruta 
Origen – Destino 

Vehículos 
Longitud Números económicos 

Min. Max. 

168 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
E-04 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Hospital General de León 
1 2 38.40 LET-234, LET-235 

169 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-01 Troncal 

Terminal San Jerónimo - 

Terminal Delta 
1 2 25.40 LET-003, LET-112 

170 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-02 Troncal 

Terminal San Jerónimo - 

Terminal Delta 
2 3 31.20 LET-034, LET-052, LET-064 

171 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-03 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Terminal San Jerónimo 
2 3 13.42 LET-065, LET-071, LET-077 

172 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-04 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Terminal Delta 
1 2 25.50 LET-082, LET-124 

173 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-05 Troncal 

Terminal San Juan Bosco - 

Micro Estación Santa Rita 
2 3 17.85 LET-083, LET-088, LET-100 

174 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-06 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
1 2 18.77 LET-143, LET-144 

175 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-07 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
2 3 26.0 LET-171, LET-172, LET-173 

176 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-08 Troncal 

Terminal Maravillas - Terminal 

Timoteo Lozano 
1 1 20.42 LET-188 

177 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-09 Troncal 

Terminal Portales de la 

Arboleda - Colonia Centro 
1 1 13.24 LET-197 

178 
Red Optibus Poniente, 

S.A. de C.V. 
L-10 Troncal 

Colonia Real del Castillo - 

Colonia Centro 
1 2 22.70 LET-216, LET-217 
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unidades y la contaminación ambiental en beneficio de la colectividad, se presenta esta 

Propuesta de Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del Servicio Público de 

Transporte Urbano en Ruta Fija del Municipio de León, Guanajuato, que implica una red de 

135 rutas urbanas (10 rutas troncales, 1 exprés, 23 rutas auxiliares, 71 rutas alimentadoras y 

30 rutas convencionales), y que para su implementación se requiere el otorgamiento de 178 

Títulos Concesión, de conformidad con la normativa aplicable en materia de transporte 

público de competencia municipal, de acuerdo como se detalla en la Tabla 10 del presente 

instrumento. 

 

TERCERA.- Una vez que la presente Propuesta sea aprobada por “EL 

AYUNTAMIENTO”, “LOS TRANSPORTISTAS” deberán adherirse al Convenio 

General mediante el cual se formaliza el Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del 

Servicio Público de Transporte Urbano en Ruta Fija del Municipio de León, Guanajuato. 

CUARTA. - “LOS TRANSPORTISTAS” que actualmente prestan “EL SERVICIO” al 

amparo de los Títulos Concesión de fecha 13 de diciembre del 2013 y con permisos 

eventuales, deberán renunciar expresamente a los derechos derivados de esos instrumentos, 

de forma condicionada a la entrega de los Títulos Concesión que al efecto se emitan. 

“EL AYUNTAMIENTO” a través de “LA DIRECCIÓN”, llevará a cabo la entrega de los 

Títulos Concesión a “LOS TRANSPORTISTAS”, y éstos a su vez, entregarán los Títulos 

Concesión de fecha 13 de diciembre del 2013 y los permisos eventuales existentes, momento 

en que surtirán efectos las renuncias de “LOS TRANSPORTISTAS” y la aceptación de las 

mismas por parte de “EL MUNICIPIO”. 

En consecuencia se extinguirán de pleno derecho los referidos instrumentos por ser en 

beneficio del interés público el racionalizar el uso de la infraestructura vial existente, 

disminuir la sobreposición de rutas, la sobreoferta de unidades y la contaminación ambiental 

en favor de la colectividad. 

 

Se emite la presente Propuesta de Reordenamiento y Reestructuración de Rutas del Servicio 

Público de Transporte Urbano en Ruta Fija del Municipio de León, Guanajuato, en fecha 30 

treinta de noviembre de 2020 dos mil veinte. 

 

 (Con firma) 

ING. LUIS ENRIQUE MORENO CORTES 

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD 

(Con firma) 

ING. LEOPOLDO MORA FLORES 

DIRECTOR DEL SERVICIO DEL TRANSPORTE. 
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SEGUNDO. - Lo que no se modifica con motivo del presente acuerdo 

seguirá surtiendo sus efectos legales correspondientes. TERCERO. - 

Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios 

para la ejecución del presente acuerdo. Asimismo, se instruye a la 

Dirección General de Movilidad para que en uso de sus atribuciones, 

realice todos los actos jurídicos y administrativos que resulten 

necesarios para el cumplimiento de este acuerdo. CUARTO. - 

Publíquese el contenido del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. Enseguida, el Presidente somete 

a la consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha 

dado lectura, mismo que queda aprobado por mayoría simple con cuatro 

votos en contra emitidos por los Regidores: Vanessa Montes de Oca 

Mayagoitia, Gabriela del Carmen Echeverría González, Gabriel Durán 

Ortiz y Débora Betzabé Gamiño Alfaro. Acuerdo que se otorga en los 

términos y condiciones del dictamen respectivo.  De igual manera, el 

Regidor Salvador Sánchez Romero da lectura a un dictamen de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico, Territorial e 

IMPLAN (se agrega al apéndice del acta), que contiene el siguiente 

acuerdo: PRIMERO. - Se autoriza permutar la obligación que tiene la 

empresa denominada “Patrimonio Residencial del Bajío S.A. 

Promotora de Inversión de C.V.”, de donar a favor de este municipio 

el área de equipamiento urbano con una superficie de 64.07 m2 (sesenta 

y cuatro punto cero siete metros cuadrados); con motivo del desarrollo 

habitacional de tipo vertical denominado “Torre Horizonteh”; por la 

obligación de realizar obras de equipamiento urbano que asciendan a 

la cantidad de $345,966.46 (Trescientos cuarenta y cinco mil 

novecientos sesenta y seis pesos 46/100 M.N.), en áreas verdes, 

parques y jardines públicos que para tal efecto determine el H. 

Ayuntamiento, a través de las Direcciones Generales de Desarrollo 

Urbano, Desarrollo Social y Humano, Obra Pública y Medio Ambiente. 

SEGUNDO. - La empresa denominada “Patrimonio Residencial del 

Bajío S.A. Promotora de Inversión de C.V.”, deberá otorgar a favor 

del Municipio de León, Guanajuato, una póliza de fianza por la cantidad 
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de $345,966.46  Trescientos cuarenta y cinco mil novecientos sesenta 

y seis pesos 46/100 M.N., para garantizar la realización de obras de 

equipamiento urbano motivo de la presente autorización, la póliza de 

fianza deberá de ser entregada a la Dirección General de Desarrollo 

Urbano previo a la emisión de la autorización de traza definitiva, para el 

caso de que no se otorgue dicha póliza se dejará sin efectos el presente 

acuerdo de Ayuntamiento, sin que para ello medie otro acuerdo. 

TERCERO. - Se instruye y se faculta a la Dirección General de 

Desarrollo Urbano, al Instituto Municipal de Planeación, a la Dirección 

General de Desarrollo Social y Humano, a la Dirección General de Obra 

Pública y a la Dirección General de Medio Ambiente, para que en el 

ámbito de sus respectivas competencias realicen la celebración de los 

actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para el 

cumplimiento del presente acuerdo. En uso de la voz, la Regidora 

Vanessa Montes de Oca pregunta al Presidente de la Comisión de 

Desarrollo Urbano dónde tienen planeado hacer el equipamiento,  

porque se ve muy sofisticado el edificio y metros atrás hay una Ermita 

donde no hay pavimento en muchas calles, siendo por ello que pide se 

asiente en acta que el equipamiento debe estar en dicha colonia porque 

hay mucha necesidad y hay muchas calles sin pavimentar por la parte 

de atrás. En ese tenor, el Regidor Salvador Sánchez Romero señala 

que esos montos se van a una bolsa general aplicándolo a diferentes 

necesidades de equipamiento, haciéndose ya varias intervenciones de 

este tipo; agregando que muchas veces por la cantidad no se alcanza a 

cubrir cierto equipamiento o remodelación de algún parque,  unidad 

deportiva, etcétera,  y lo que normalmente hacen es esperar a que se 

junten varios, siendo ejemplo de ello el último que aplicaron donde se 

juntaron alrededor de 4 millones de pesos para alguno de estos 

desarrollos o equipamientos a los que se hace referencia; añadiendo 

asimismo que tomarán en cuenta la sugerencia de la Regidora Montes 

de Oca para hacer la sugerencia a la Dirección de Desarrollo Urbano 

quién es la que maneja el tema, interviniendo ocasionalmente la 

Dirección de Desarrollo Social e Implan. Sobre este mismo tema, la 
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Síndico Leticia Villegas Nava pregunta la razón técnica para que se pida 

el cambio; manifestando al efecto el Regidor Sánchez Romero que sólo 

es una práctica que han estado llevando a cabo en la Comisión de 

Desarrollo Urbano con este tipo de desarrollos sobre todo verticales y 

en condominio, ya que su obligación  son pocos metros cuadrados, 

como en el caso que les ocupa únicamente tienen 64 metros cuadrados, 

en los cuales no se puede desarrollar ningún equipamiento, siendo por 

esa razón que el desarrollador paga el equivalente a esa cantidad de 

acuerdo a valores de mercado y catastrales. A continuación, el 

Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento el 

acuerdo a que se ha dado lectura, mismo que queda aprobado por 

unanimidad mediante mayoría simple. Acuerdo que se otorga en los 

términos y condiciones del dictamen respectivo. De la misma forma, la 

Síndico Leticia Villegas Nava da lectura a un dictamen de la Comisión 

de Hacienda, Cuenta Pública y Desarrollo Institucional (se agrega al 

apéndice del acta), que contiene el siguiente acuerdo: PRIMERO. - Con 

el objeto de fortalecer el modelo de atención policial al servicio de la 

ciudadanía leonesa, se autoriza modificar los cuadros básicos de la 

Secretaría de Seguridad Pública para incrementar 163 plazas 

destinadas a los elementos de policía. Lo anterior en los términos y 

condiciones del documento que como anexo forma parte del presente 

acuerdo y que a continuación se inserta: 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA MUNICIPAL

Mensual Anual Mensual Anual

Subinspector 5 11 1 $90,846.56 $1,090,158.67 $90,846.56 $1,090,158.67

Oficial 5 10 1 $76,960.26 $923,523.06 $76,960.26 $923,523.06

Subdirector (J Amp 50%) 4 8 1 $56,778.35 $681,340.21 $56,778.35 $681,340.21

Director de Área 2 4 9 2 $50,681.76 $608,181.12 $101,363.52 $1,216,362.24

Subdirector 4 8 2 $37,852.22 $454,226.60 $75,704.43 $908,453.20

Profesionista Especializado/ Coordinador (J. 

Amp 25%)
4 7 1 $35,338.44 $424,061.28 $35,338.44 $424,061.28

Profesionista Especializado/ Coordinador 4 7 1 $28,270.26 $339,243.11 $28,270.26 $339,243.11

Profesionista/Jefe de Área 3 6 7 $21,585.44 $259,025.23 $151,098.05 $1,813,176.61

Profesional/Supervisor 3 5 55 $16,673.42 $200,080.98 $917,037.84 $11,004,454.10

Analista Administrativo/ Técnico 2 4 184 $12,042.64 $144,511.67 $2,215,845.58 $26,590,146.91

Auxiliar Administrativo/ Técnico 2 3 110 $9,490.47 $113,885.69 $1,043,952.12 $12,527,425.44

Total 365 $436,519.80 $5,238,237.61 $4,793,195.40 $57,518,344.82

Subinspector - - 1                    84,017.37 $1,008,208.49 $84,017.37 $1,008,208.49

Oficial (U. Análisis) - - 2 $69,836.12 $838,033.38 $139,672.23 $1,676,066.77

Suboficial (U. Análisis y Reacción) - - 2 $69,836.12 $838,033.38 $139,672.23 $1,676,066.77

Policía 1ero (U. Análisis y Reacción)) - - 1 $69,836.12 $838,033.38 $69,836.12 $838,033.38

Suboficial (U. Análisis) - - 10 $58,910.22 $706,922.69 $589,102.25 $7,069,226.94

Policía 1ero (U. Análisis) - - 9 $48,735.13 $584,821.51 $438,616.13 $5,263,393.56

Oficial - - 4 $39,672.41 $476,068.96 $158,689.65 $1,904,275.83

Policía 2do (U. Análisis) - - 10 $37,937.12 $455,245.47 $379,371.23 $4,552,454.70

Suboficial - - 10 $33,107.69 $397,292.32 $331,076.93 $3,972,923.19

Policia Primero - - 57 $27,589.71 $331,076.53 $1,572,613.51 $18,871,362.07

Policia Segundo - - 191 $22,992.20 $275,906.34 $4,391,509.29 $52,698,111.54

Policia Tercero Jefe de Unidad de Reacción - - 3 $21,123.24 $253,478.83 $63,369.71 $760,436.49

Policia Tercero Jefe de Unidad de Análisis - - 1 $20,117.02 $241,404.23 $20,117.02 $241,404.23

Policia Tercero - - 599 $19,152.91 $229,834.89 $11,472,591.51 $137,671,098.14

Policia de Unidad de Reacción - - 27 $17,602.18 $211,226.15 $475,258.85 $5,703,106.18

Policia de Unidad de Análisis - - 5 $16,764.44 $201,173.27 $83,822.20 $1,005,866.35

Policia - - 1,778 $15,967.66 $191,611.89 $28,390,495.08 $340,685,940.95

Total 2,710 $673,197.64 $8,078,371.72 $48,799,831.30 $585,597,975.58

TOTAL 3,075 $1,109,717.44 $13,316,609.33 $53,593,026.70 $643,116,320.41

CUADRO BÁSICO

UR 1512

Sueldo por total de Plazas Autorizadas
Descripción Segmento Grado Plazas

Sueldo 
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SEGUNDO.- Los cuadros básicos salariales referidos en el punto de 

acuerdo anterior, sustituirán a todas aquellas herramientas salariales 

que con anterioridad hayan sido aprobadas por el H. Ayuntamiento y 

comenzarán a implementarse al día siguiente de la aprobación del 

presente acuerdo. TERCERO.- Se autoriza a la Dirección General de 

Desarrollo Institucional para que realice los ajustes que resulten 

necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo; asimismo se 

instruye a la Tesorería Municipal para que efectúe los movimientos 

contables y presupuestales que se requieran para el mismo fin. 

CUARTO. - Se aprueban todos los actos jurídicos y administrativos que 

resulten necesarios para ejecutar el presente acuerdo. Acto seguido, el 

Presidente manifiesta que la propuesta requiere para su aprobación 

mayoría simple, asimismo someterse a consideración en lo general y 

seguido de ello en lo particular, en el entendido que los apartados que 

no sean reservados, se tendrán por aprobados. Por lo anterior, el 

Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento en 

lo general, la propuesta a que se ha dado lectura, la cual es aprobada 

por unanimidad mediante mayoría simple y al no haber reservas en lo 

particular queda aprobada en el mismo sentido. Acuerdo que se otorga 

en los términos y condiciones del dictamen respectivo. Enseguida, el 

Regidor Oscar Francisco Urteaga solicita le compartan cómo quedaría 

Base Despensa D. P. Asistencia P. Puntualidad Presupuesto Anual F. Ahorro A. Alimentos Aguinaldo P. Vacacional Día de Reyes 10 de Mayo

$82,944.47 689.52        3,606.28               3,606.28                    1,090,158.67            2,361.67                    3,633.86                    124,156.96    29,070.90      9,084.66         12,112.87      

$70,169.08 689.52        3,050.83               3,050.83                    923,523.06                2,361.67                    3,078.41                    105,179.02    24,627.28      7,696.03         10,261.37      

$51,601.72 689.52        2,243.55               2,243.55                    681,340.21                2,361.67                    2,271.13                    77,597.08      18,169.07      5,677.84         7,570.45         

$45,992.86 689.52        1,999.69               1,999.69                    1,216,362.24            2,361.67                    2,027.27                    69,265.07      16,218.16      5,068.18         6,757.57         

$30,228.14 689.52        3,467.28               3,467.28                    908,453.20                2,166.67                    1,514.09                    51,731.36      12,112.71      3,785.22         5,046.96         

$28,183.43 689.52        3,232.74               3,232.74                    424,061.28                2,166.67                    1,413.54                    48,295.87      11,308.30      3,533.84         4,711.79         

$22,434.17 689.52        2,573.28               2,573.28                    339,243.11                1,625.00                    1,130.81                    38,636.02      9,046.48         2,827.03         3,769.37         

$16,996.74 689.52        1,949.59               1,949.59                    1,813,176.61            866.67                        863.42                        29,500.10      6,907.34         2,158.54         2,878.06         

$13,001.30 689.52        1,491.30               1,491.30                    11,004,454.10          650.00                        666.94                        22,787.00      5,335.49         1,667.34         2,223.12         

$9,234.63 689.52        1,059.25               1,059.25                    26,590,146.91          325.00                        481.71                        16,458.27      3,853.64         1,204.26         1,605.69         

$7,158.70 689.52        821.13                   821.13                        12,527,425.44          325.00                        379.62                        12,970.31      3,036.95         949.05            1,265.40         

57,518,344.82          

$76,661.63 689.52        3,333.11               3,333.11                    1,008,208.49            2,361.67                    3,360.69                    114,823.74    26,885.56      8,401.74         11,202.32      

$63,614.87 689.52        2,765.86               2,765.86                    1,676,066.77            2,361.67                    2,793.44                    95,442.69      22,347.56      6,983.61         9,311.48         

$63,614.87 689.52        2,765.86               2,765.86                    1,676,066.77            2,361.67                    2,793.44                    95,442.69      22,347.56      6,983.61         9,311.48         

$63,614.87 689.52        2,765.86               2,765.86                    838,033.38                2,361.67                    2,793.44                    95,442.69      22,347.56      6,983.61         9,311.48         

$53,563.05 689.52        2,328.83               2,328.83                    7,069,226.94            2,361.67                    2,356.41                    80,510.64      18,851.27      5,891.02         7,854.70         

$44,201.96 689.52        1,921.82               1,921.82                    5,263,393.56            2,361.67                    1,949.41                    66,604.67      15,595.24      4,873.51         6,498.02         

$31,708.69 689.52        3,637.10               3,637.10                    1,904,275.83            2,166.67                    1,586.90                    54,218.96      12,695.17      3,967.24         5,289.66         

$30,297.20 689.52        3,475.20               3,475.20                    4,552,454.70            2,166.67                    1,517.48                    51,847.40      12,139.88      3,793.71         5,058.28         

$26,368.94 689.52        3,024.62               3,024.62                    3,972,923.19            1,625.00                    1,324.31                    45,247.18      10,594.46      3,310.77         4,414.36         

$21,880.62 689.52        2,509.79               2,509.79                    18,871,362.07          1,625.00                    1,103.59                    37,705.94      8,828.71         2,758.97         3,678.63         

$18,141.00 689.52        2,080.84               2,080.84                    52,698,111.54          1,191.67                    919.69                        31,422.67      7,357.50         2,299.22         3,065.63         

$16,620.78 689.52        1,906.47               1,906.47                    760,436.49                866.67                        844.93                        28,868.42      6,759.44         2,112.32         2,816.43         

$15,802.33 689.52        1,812.59               1,812.59                    241,404.23                866.67                        804.68                        27,493.26      6,437.45         2,011.70         2,682.27         

$15,018.12 689.52        1,722.63               1,722.63                    137,671,098.14       758.33                        766.12                        26,175.64      6,128.93         1,915.29         2,553.72         

$13,756.76 689.52        1,577.95               1,577.95                    5,703,106.18            758.33                        704.09                        24,056.31      5,632.70         1,760.22         2,346.96         

$13,075.34 689.52        1,499.79               1,499.79                    1,005,866.35            650.00                        670.58                        22,911.40      5,364.62         1,676.44         2,235.26         

$12,427.24 689.52        1,425.45               1,425.45                    340,685,940.95       650.00                        638.71                        21,822.47      5,109.65         1,596.77         2,129.02         

585,597,975.58       

643,116,320.41       

Otras Percepciones Anuales

TOTAL

TOTAL

TOTAL

Desglose Sueldo Mensual Otras Percepciones Mensuales
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el organigrama con la restructuración. Señalando el Secretario estar de 

acuerdo. Igualmente, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura a un 

dictamen del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Comodatos y Contratación de Servicios para el municipio de León, 

Guanajuato (se agrega al apéndice del acta), que contiene el siguiente 

acuerdo: PRIMERO. - Se autoriza la desafectación del dominio público 

de un bien inmueble propiedad municipal, ubicado en la calle Cerro del 

Cubo de la colonia Arboledas de los Castillos de esta ciudad, con una 

superficie de 919.66 m2 (novecientos diecinueve punto sesenta y seis 

metros cuadrados), con las medidas y colindancias que se precisan en 

el anexo único del presente acuerdo y que a continuación se inserta: 

Superficie según levantamiento topográfico de 919.66 m2 (Novecientos 

diecinueve punto sesenta y seis metros cuadrados), con las siguientes 

medidas y colindancias: Al nororiente en línea de 55.09 m, lindando 

con límite del predio propiedad municipal; al suroriente en línea de 

16.69 m, lindando con calle Cerro del Cubo; al surponiente en línea de 

53.50m, lindando con resto del predio propiedad municipal; y al 

norponiente en línea de 17.15m, lindando con resto del predio 

propiedad municipal. La superficie, medidas y colindancias quedan 

sujetas al deslinde en campo que para tal efecto realicen las autoridades 

competentes. SEGUNDO. - Se autoriza la donación del inmueble 

descrito en el punto anterior a favor del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, con la finalidad de destinarlo a equipamiento 

urbano con la instalación de un tanque de almacenamiento lo que tendrá 

como beneficio social la extensión de la cobertura del servicio de agua 

potable. TERCERO. - El bien inmueble donado se revertirá al patrimonio 

municipal en el caso de que se actualice alguno de los supuestos 

contemplados en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el 

artículo 208 de dicho ordenamiento legal. CUARTO. - Se aprueban 

todos los actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para 

la ejecución del presente acuerdo. Se instruye a la Tesorería Municipal 

para que proceda a dar de baja del padrón de inmuebles el bien de que 
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se trata. QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, para los efectos del 

artículo 220 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Por lo anterior, el Presidente manifiesta que la propuesta requiere para 

su aprobación mayoría calificada, por lo que somete a la consideración 

del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, 

mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

calificada. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo. 

 

 

En el punto XII del Orden del Día, relativo Asuntos Generales. En uso 

de la voz, el Secretario da cuenta al Honorable Ayuntamiento que en 

fechas 21 y 24 de mayo del año que transcurre fue presentada la 

Iniciativa de Reglamento de la Economía del Conocimiento y la 

Innovación para el Municipio de León, Guanajuato; y la Iniciativa de 

adiciones y reformas a diversos artículos del Reglamento Interior del H. 

Ayuntamiento; presentadas por la Regidora Ana María Carpio Mendoza 

y el Síndico Christian Javier Cruz Villegas, respectivamente. Las 

referidas iniciativas les serán enviadas para su conocimiento (se 

agregan al apéndice del acta). A continuación, el Presidente turna las 

propuestas de iniciativas en mención, a las comisiones 

correspondientes para su estudio y análisis respectivo. Enseguida, la 

Regidora Ana María Carpio Mendoza presenta un posicionamiento 

respecto a la iniciativa de Reglamento de la Economía del Conocimiento 

y la Innovación que dio cuenta el Secretario, en los términos siguientes: 

“Estamos viviendo la era de la innovación a nivel mundial y no podemos permanecer 

ajenos. El estado de Guanajuato es una entidad que se ha caracterizado por 

impulsar una política pública de desarrollo económico enfocada en la 

competitividad, el estímulo a la producción local y a la atracción de inversiones, y le 

apuesta a la ciencia y a la tecnología. En el Programa de Gobierno 2018 -2024 del 

Estado de Guanajuato se establecieron elementos alineados a los Objetivos de 

Desarrollo sostenible de la ONU, mismos que refieren necesariamente a la 

innovación como uno de los ejes que deben regir a la función pública para estar 
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directamente encaminada en el propósito de mejorar la calidad de vida de las 

personas. En consistencia con esta agenda internacional el gobierno estatal 

estableció en su Programa de Gobierno el objetivo 4.3 que dicta detonar la 

innovación y el emprendimiento del cual emanan diversas estrategias y acciones, 

entre las cuales se pueden mencionar la de impulsar proyectos estratégicos con la 

participación de los integrantes del ecosistema de innovación, detonar el 

emprendimiento social y de alto impacto en las regiones del Estado y la formación 

y capacitación de talento en competencias digitales de última generación. En lo 

referente a los gobiernos municipales es claro que estos son el orden de primer 

contacto con la ciudadanía, lo cual implica mayor compromiso en la capacidad de 

respuesta para brindar servicios de calidad y fomentar el desarrollo social y 

económico. La presente administración municipal no ha sido ajena a las inquietudes 

que se originan desde el ámbito internacional y ha integrado a la innovación como 

parte esencial de sus instrumentos de planeación que se concretan en acciones 

estratégicas con beneficio e impacto social para los habitantes del municipio. El 

primer antecedente de lo anterior se encuentra en el programa de Gobierno 

Municipal de León 2015 -2018 que estableció como eje número 5 al de Innovación 

y Buena Gobernanza. Dando seguimiento a esta política pública la Administración 

Municipal 2018 -2021 refrendó el empeño por impulsar la agenda de innovación por 

lo cual se dio continuidad a las acciones emprendidas e introdujo nuevos programas 

dentro del nodo León Educado e Innovador tales como el de formación en nuevas 

tecnologías y el de empresa inteligente mismo que busca incrementar la 

competitividad de las micro pequeñas y medianas empresas del Municipio de León 

mediante su inserción a procesos de innovación e industria 4.0. La propuesta de 

creación de este reglamento responde a la necesidad de contar con bases 

generales claras para facilitar la consolidación de la agenda de innovación en 

nuestro municipio. La estructura del presente instrumento normativo contempla 

actividades encaminadas a impulsar la economía del conocimiento y la innovación. 

El punto medular de este nuevo reglamento se encuentra en el capítulo 

denominado áreas estratégicas de interés municipal, en el cual se definen 6 

grandes rubros respecto a los cuales se habrán de desarrollar y ejecutar acciones 

concretas para generar valor público e impactos positivos en nuestro entorno. Por 

lo anterior solicito el estudio de esta presente iniciativa a las comisiones que 

correspondan para su radicación, estudio y dictaminación de conformidad a lo 

establecido en el artículo 73 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento 

de León Guanajuato. (Sic).” Después, de igual manera el Síndico Christian 

Javier Cruz Villegas presenta un posicionamiento respecto de la 

iniciativa de adiciones y reformas a diversos artículos del Reglamento 
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Interior del H. Ayuntamiento que dio cuenta el Secretario en los términos 

siguientes: “La intención de presentar una nueva reforma a nuestro Reglamento 

Interior del Ayuntamiento es con el objetivo de seguir avanzando con pasos firmes 

hacia promover una mejor participación ciudadana que sabemos es la herramienta 

que tenemos para mejorar las cosas. No solamente ha dado buenos resultados en 

León, en el estado y en algunas partes del país, es ya incluso algo que tutela la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos; nuestro Plan de Gobierno 

implementa el concepto de Gobierno Abierto, de buscar generar esa alianza con la 

ciudadanía,  de generar las mejores prácticas de la gestión pública. El compromiso 

de este Ayuntamiento ha sido siempre estar dispuesto a escuchar las propuestas 

de la sociedad civil organizada, así como de la ciudadanía en general. Aprovecho 

para dar un reconocimiento al Alcalde que ha tenido esa buena apertura y que el 

Ayuntamiento lo ha acompañado en buscar mejores canales de comunicación y 

coordinación para tener una sociedad participativa; como bien lo dice usted Don 

Héctor: “gente que levante la mano y que les guste meterse en problemas y no 

solamente ser parte del problema”; es así que hemos venido haciendo varios 

ejercicios en materia de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la 

corrupción, prueba de ello ha sido la denominación reciente de 15 órganos de 

control interno. Seguimos fortaleciendo estos mecanismos,  el día de hoy estamos 

buscando una armonización con la Ley Orgánica en la cual queremos que el 

próximo nombramiento del Contralor Municipal puede ser a través de un mecanismo 

igual de participación ciudadana, un símil de lo que ya veníamos haciendo, pero 

ahora se formará un comité de selección de 5 ciudadanos en los cuales estarán 

involucradas algunas instituciones educativas, miembros de organizaciones de la 

sociedad civil y por supuesto siempre la apertura a la ciudadanía en general; con 

esto se estaría designando un mecanismo de participación ciudadana académica y 

organizada para generar ternas que finalmente regresen al Ayuntamiento para su 

análisis y en su momento determinación de quién pudiera ser la persona encargada 

de la Contraloría. Estamos armonizando con nuestro marco estatal el Sistema 

Estatal Anticorrupción, pero seguimos innovando y seguimos generando nuevas 

políticas públicas que nos permitan tener la tranquilidad y la certeza de que estamos 

generando reglamentos vivos no solamente vigentes, y con eso lo que quiero decir 

es que estén acorde a las necesidades actuales y no solamente estén publicados 

en algún diario o periódico oficial. Sigamos trabajando juntos, es la invitación que 

hacemos para el análisis de esta iniciativa.” Enseguida, el Presidente turnas 

las propuestas de iniciativas a las comisiones correspondientes para su 

estudio y análisis respectivo. En otro asunto general, el Regidor Gabriel 

Durán Ortiz manifiesta que el pasado 20 de enero se llevó a cabo una 
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reunión de trabajo entre varias dependencias municipales y estatales y 

ejidatarios del Ejido Capellanía de Loera; siendo uno de los acuerdos 

dar seguimiento a la escrituración por causa de las permutas donde se 

construyó el Parque Industrial PILBA; siendo por ello que solicita a la 

Dirección General de Economía le informe sobre el avance que se tiene 

a esta fecha respecto de ese acuerdo. En ese tenor, el Presidente pide 

al Secretario y al Presidente de la Comisión de Rural ayuden a 

proporcionar  la información precisa; añadiendo que, por comunicación 

directa con la Secretaría de Gobierno, ya están en proceso, siendo un 

hecho que el próximo martes tendrán el primer paquete de escrituras, 

pero le darán la información con detalle para no incurrir en 

imprecisiones; señalando por último que dichos compromisos 

municipales fueron cumplidos en tiempo y forma para seguir 

construyendo con los ejidatarios las posibilidades de desarrollo. 

Continuando con este punto del orden del día, la Regidora Gabriela del 

Carmen Echeverría González presenta un posicionamiento relativo a la 

seguridad en los términos siguientes:  “León está sumido en un infierno de 

violencia delictiva y no le damos respuesta a los ciudadanos; sin plan de prevención 

en la ciudad nos está rebasando los altos números de asaltos, ataques y asesinatos 

por todo nuestro municipio y por el estado, no hay lugar seguro ni horario específico 

en el que los ciudadanos podamos estar seguros en nuestra ciudad;  elementos de 

Seguridad Pública siguen siendo señalados por los ciudadanos en cuanto al abuso 

de autoridad e incluso han sido exhibidos y relacionados en complicidad con dichas 

organizaciones, esto ya que no parece haber superiores que los controlen, sí, hablo 

de las lonas colocadas en puntos públicos específicos de la ciudad señalando 

nombre y apellido. La falta de liderazgo y control es evidente, los responsables de 

la seguridad deben darnos resultados o deben irse; pero como ya lo sabemos 

seguimos gastando en temas irrelevantes como es la unidad del gerente citadino 

administrador de servicios que nadie conoce y hasta la fecha no sabemos lo que 

hace; los leoneses tenemos miedo y la incertidumbre de la inseguridad está sobre 

toda la población, queremos resultados y los queremos ya.” Sobre el particular, el 

Síndico Christian Cruz Villegas hace un posicionamiento en los términos siguientes: 

“El llamado a buscar la seguridad es con base en la coordinación de los 3 niveles, 

sabemos que son tiempos difíciles y la situación es compleja y complicada, también 

sabemos que hay intereses económicos, políticos y electoreros atrás de muchas 

manifestaciones ciudadanas al respecto. Sin calificar, sin denostar se estará 
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prestando toda la atención necesaria, la coordinación y vinculación, pero 

recordemos que nuestra policía tiene un proceso preventivo y de proximidad. 

También tenemos que generar y ver cuál es el origen de las causas y cuáles son  las 

materias, sin son federales o estatales del margen de competencia de la justicia;  no 

solamente pedimos seguridad también pedimos justicia y pedimos una mejor y 

mayor colaboración y coordinación para juntos emprender tareas de prevención; 

señalar e imputar es sencillo, trabajar y dar resultados lleva toda una vida y nosotros 

desde la Comisión de Gobierno y Seguridad al igual que en este Ayuntamiento 

hemos trabajado de forma conjunta para darle la tranquilidad y paz a la ciudadanía. 

Hago un llamado a generar esa confianza en la población para vivir una jornada 

electoral tranquila que no esté mermada por presiones y mucho menos por 

cuestiones de inseguridad o rumores que desalienten la participación ciudadana, 

estamos ciertos y seguros que estamos haciendo nuestra parte y lo que nos toca 

con base a la competencia municipal para garantizar una jornada electoral limpia, 

transparente y sobre todo con la colaboración y el máximo respeto a las autoridades 

electorales. (Sic).” Enseguida, la Regidora Echeverría González menciona 

que lo que señala no es un tema  electoral, sino preocupante por lo que 

hoy estamos viviendo, siendo por ello que pide le den una  explicación 

de las mantas y de lo sucedido la semana pasada y esta, ya que todos 

están preocupados viviendo asustados y con incertidumbre; 

manifestando por último que ojalá el Director de Policía pueda decirles 

qué es lo que está pasando. Al respecto, el Síndico Christian Cruz 

menciona quedarle claro el mensaje de la Regidora Echeverría, pero 

que aprovechó la intervención para hacer un llamado a la tranquilidad 

social y a cerrar filas en torno a la seguridad; agregando  quedarle  clara 

la precisión por lo que con gusto generarán  una mesa de trabajo porque 

coincide y comparte la preocupación, debiendo ser  cautos y cautelosos 

sobre el manejo y el mensaje que quieren hacer, ya que deben recordar 

cómo empezaron en algunos estados del país. En otro asunto general, 

la Regidora Vanessa Montes de Oca Mayagoitia presenta un 

posicionamiento para pedir la intervención de la Contraloría Municipal 

en los siguientes términos: “Sin duda la pandemia COVID-19 vino a cambiar la 

realidad del mundo en el que vivimos; ante esta situación de emergencia sin 

precedentes en la historia moderna todos los sectores de la sociedad tuvieron que 

adaptarse para seguir adelante, lamentablemente millones de personas murieron, 

otros tantos perdieron algún familiar o su empleo con el que daban sustento a sus 
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hogares. No puedo dejar de mencionar que como gobierno municipal somos la 

primera instancia obligada a atender las demandas de la ciudadanía y actuar en 

consecuencia. En este sentido me parece muy adecuado que como medida paliativa 

la administración haya decidido apoyar mediante la entrega de despensas a la gente 

más afectada en nuestra ciudad. Por otro lado, me parece muy lamentable que la 

situación de emergencia que vivimos haya sido que el texto para que sin mediar 

licitación alguna se hayan comprado más de 18´800, 000 pesos en despensas por 

asignación directa. En este contexto, llamó mucho mi atención una persona física 

de apellido López García que pasó de venderle a este municipio 900 pesos de 

refrescos en el año 2018 a vender por asignación directa más de 2´800, 000 pesos 

en despensas para el DIF y Desarrollo Social en este último año. Ante una situación 

de esta naturaleza el día de ayer decidí acudir al domicilio fiscal señalado en las 

facturas nítidas y me llevé una gran sorpresa al percatarme que se trata de un 

domicilio particular, domicilio en el que no encontré señal alguna de que se tratara 

de una comercializadora o comercio alguno, por lo que me preocupa que se trate 

realmente de una empresa fantasma; por lo que me permitiría hacer dos atenta 

solicitudes:  primero, que se dé vista a la Contraloría Municipal a efecto de que 

pueda revisar y nos pueda hacer llegar a los miembros del Ayuntamiento de 

elementos de convicción que nos demuestren que la persona antes señalada 

efectivamente cuenta con la capacidad financiera, material y humana,  así como la 

evidencia de la recepción de las seis mil despensas en la dependencia 

correspondiente y la entrega del producto a los beneficiarios; además, para una 

asignación de este tamaño nos digan los criterios empleados por las personas 

responsables para realizar dicha adjudicación; por lo que sería bueno que al igual 

que en otros procesos de adquisiciones nos exhiban facturas o contratos para 

probarlo. Segundo, que la situación de la pandemia ya no sea un pretexto para 

seguir realizando asignaciones directas a productos tales como despensas, gel anti 

bacterial, cubrebocas, entre otros. Lo anterior en el sentido de que mañosamente 

se estén celebrando asignaciones directas con criterios poco claros, asignaciones 

que como ya dije tan sólo en despensas al día de hoy son superiores a los 18 

millones de pesos. (Sic).” En ese tenor, la Síndico Leticia Villegas Nava 

pide,  respecto a la primera parte de la  intervención de la Regidora 

Montes de Oca, no dejar pasar de lado cómo el Gobierno Federal ha 

abandonado muchas ciudades y muchos Estados dejándolos a su 

capacidad; añadiendo que  sí el Gobierno Federal no hubiese trabajado 

de esa manera, dejando toda la indolencia, mucha gente estaría todavía 

con nosotros. Al respecto la Regidora Montes de Oca señala saber que 
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la pandemia les ha dejado muchas pérdidas, siendo por ello que hace 

el señalamiento del tema de las despensas como medida paliativa para 

ayudar a la gente que se quedó sin trabajo, pero sin embargo considera 

no dejan de ver cómo se están asignando las cosas,  siendo la razón de 

su denuncia a la Contraloría para que dé seguimiento, porque no 

pueden usar como pretexto la pandemia para que los recursos públicos 

no se dirijan con rigor, excelencia y legalidad. Enseguida, el Presidente 

pide al Secretario haga llegar a la Contraloría las solicitudes de la 

Regidora Montes de Oca para su esclarecimiento y sobre todo 

información correspondiente. 

 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión a las 10:18 diez 

horas y dieciocho minutos, del día de su fecha. Se levanta la presente 

acta para constancia. Damos fe.  
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